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INTRODUCClON 

Dentro del ámbito mundial, México es uno de -

los pafses que cuenta con un elevado número de islas, arree! 

fes y cayos en el Golfo de México, el Oceáno Pacffico, el -

Golfo de California y el Mar Caribe. 

Actualmente, México no ha determinado en for

ma precisa el número total de sus islas y superficie de és-

tas; de los 17 estados litorales con que cuenta la nación m~ 

xicana solamente las constituciones de unos cuantos estados

se refieren de manera expresa a las islas situadas frente a 

sus respectivas costas. 

El llamado territorio insular de nuestro país 

se ha mantenido en un estado de indiferencia; es por ello mi 

inquietud hacia el análisis mediante la utilización del m~to 

do estructural histórico del régimen insular mexicano y su -

vinculaci6n en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar, debido a que M~xico ha jugado un -

importante papel de participación, apoyo y solidaridad hacia 

el establecimiento de un r6gimen jurfdico internacional 

equitativo sobre los recursos marftimos dentro de las conven 

clones efectuadas en la 111 CONFEMAR, para finalmente ~uscri 

bir ésta importante convenci6n en Jamaica en diciembre de --

1982. 



Es necesario que nuestro pafs conceda una ma

yor atenci6n a sus islas, debido a que ofrecen gran riqueza 

y una variedad de perspectivas, desde el punto de vista cien 

tffico, econ6mfco, turfstico y portuario. 

A partir de la investigacf6n previa, e5table

cf las siguientes hipótesis: 

r. La organización de las islas es un imp! 

rativo inaplazable, su administración un reclamo de amplios 

sectores de la población isleíla y de los estados ribereños -

que, de una u otra forma necesitan conocer el estatuto jurf

dico político que rige en ésta porción natural del territo-

rio nacional. 

II. Cada isla constituye una unidad terri-

torial independiente, un enclave estratégico paro preservar_ 

el ejercicio de nuestra soberanfa y la explotación de nues-

tros recursos marinos, que se encuentran dentro de los ;:6ca

los de las propias islas; asf como un punto geográfico defi

nido para que la nación ejerza sus derechos sobre la zona -

económica exclusiva, situada fuera del mar territorial y ad

yacente a éste y que se forma por una franja de 200 millas -

nluticas a partir de la l fnea de base desde la cual se nide 

el mar territorial. 

I II. La Convención sobre el Derecho del --

Mar, es el resultado de un gran esfuerzo de la casi totalf--



dad de los paises entre ellos México. para lograr el esta-

blecimiento de un nuevo orden jurídico internacional aplica

ble a los mares y océanos del mundo. 

El presente trabajo consta de cinco capítulos 

y anexos correspondientes. En el primer capítulo menciono -

los antecedentes de la Tercera Conferencia de las Naciones -

Unidas sobre el Derecho del Mar, estableciendo la importan-

cia de las tres conferencias dentro del contexto internacio

nal que culminaron con la Convención sobre el Derecho del -

Mar en Jamaica en 1982. 

Posteriormente en el segundo capítulo de$taco 

el importante papel que ha jugado México en el Derecho del -

Mar como participante en diferentes foros internacionales en 

la defensa de las 200 millas, hasta convertirse en lider pa

ra el establecimiento de la figura jur1dica de la Zona Econó 

mica Exclusiva. 

Referente al tercer capítulo, titulado Oes--

cripción y Catálogo de las Islas Mexicanas, he recopilado -

los estudios elaborados por las Secretarfas de Marina y Go-

bernación con la finalidad de describir adecuadamente la si

tuación actual de nuestras islas. 

En el cuarto capitulo analizo el régimen juri 

dico interno de las islas mexicanas, con la finalidad de es

tablecer si estarán regidas bajo un régimen estatal o fede--



ral, ya que su situación juridica se encuentra confusa. 

Finalmente en el quinto y último capítulo hago referen

cia a tres conflictos sobre islas, para subrayar la importan

cia que e1 gobierno mexicano debe dar al territorio insular -

para evitar en el futuro despojos territoriales que deben ser 

explotados Onicamente en beneficio de M~xico. 



1 • ANTECEDENTES DE LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR. 

Desde la época de la Sociedad de Naciones, h~ 

bo un intento por parte de la comunidad internacional de en

tonces de codificar las limitadas disposiciones consuetudina 

rias que en aquella época integraban al Derecho del Mar. 

Fueron pocos los resultados de los inicialmen 

te buscados en la Conferencia de Codificación de la Haya de 

1930, debido a diversas discrepancid'i puestas en relieve, CQ 

mo fue el caso de que no existfa una regla que fijara en --

tres milla;; la extensión del mar terr'itorial. 

De la Primera Conferencia de las Naciones Uni 

das sobre el Derecho del Mar, que tuvo lugar en Ginebra en -

1958, y a la cual asistieron 86 Estados, surgieron cuatro -

Convenciones de considerable importancia'. 

mar territorial y zona contigua 

alta mar 

• pesca y conservación de los recursos vivos 

de la alta mar 

plataforma continental. 

Sin ernbarqo, al no haber acuerdo sobre dos te 

mas fundamentales en 1958, como lo er,1n la anchura del mar -

territorial y los lfrnitcs de las pesquerfas, se convoc6 a·-
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una Segunda Conferencia en 1960, de nuevo en Ginebra Suiza; 

los dos temas principales a tratar fueron: 

. la anchura del mar territorial y los lími-

tes de pesca 

la aprobaci6n de convenciones relativas a -

esas cuestiones y del acta final de la con

ferencia. 

Pero tampoco ahf pudo 1 legarse a un acuerdo -

sobre estas dos materias de importancia vital para los Esta

dos ribereños. 

En 1967, con la proposición que hizo el Repr~ 

sentante Permanente de Malta ante las Nacionas Unidas, Arvid 

Pardo titulada "Declaración y tratado sobre la reserva ex-

elusiva para fines pacfficos del lecho del mar y del fondo -

del océano, bajo aguas no comprendidas en los lfmites dn la 

jurisdicción nacional actual y sobre el empleo de sus recur

sos en beneficio dP la humanidad", di6 como resultado una re 

visi6n completa de todo el Derecho del Mar. 

A rafz de la propuesta de Pardo, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas decidió crear un Comit6 de 35 

miembros para el estudio de la materia. 

Posteriormente, se cre6 una Comisión permane~ 
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te de 42 miembros, y a medtda que se puso de relieve un am-

plio apoyo mundial para que se convocara a la Tercera Confe

rencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, la -

Comisión se transformó en una comisión preparatoria de la -

Conferencia. 

La Tercera Confemar, se inició en Nueva York 

y Caracas en 1973 y 1974 respectivamente; finalmente ciento 

treinta pafses entre ellos México, la han ratificado y firma 

do en diciembre de 1982, en Jamaica. 

La Tercera Confemar tuvo como objetivo formu-

1 ar un nuevo orden jurídico internacional aplicable a los na 

res y océanos del mundo, los cuales cubren más de dos terce

ras partes de la superficie del planeta. 

Entre los pafses que suscribieron la Conven-

ción se encuentran 18 de Amórica Latina y el Caribe. 

De esta manera los estados del continente ame 

ricano jugaron un papel decisivo, inconmesurable por su con

trfbuci6n a la evolución cont~mporánea del derecho del mar. 

(1 ). 

( l ) R a 1 p h 2aek1 í n. ~ ]. _l)~_1·~chQ __ ~~~----~~-!_' __ !?_~ _!_yo 1_~12_!1_:__~-~-- ~~~0:)_ 

!?~SJQ.n_ -~-~ __ __!_Q.~_ Pi! .. L~-~..:~- _An1~_rl_c~3!.!}_Q_~. p. 7 
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La gran mayorfa ne los estados de América La

tina han tomado conciencia de la importancia de los proble--

mas del derecho del mar manifestados en reuniones unilatera-

les y multilaterales, para los pafses en desarrollo, como lo 

son todos los de América Latina, la so1uci6n que pueda darse 

en la Tercera Conferencia, no puede serles indiferente debí-

do a los intereses económicos, polfticos y diplomáticos con-

cernientes a la seguridad y defensa de esos países. "No deja 

de ser significativo que una de las expresiones mas elocuen-

tes del nacionalismo latinoamericano que se ha venido perfi-

lando sea, precisamente, la defensa coordinada de sus respef 

tivas riquezas marítimas". (2) 

Para la Tercera Confemar, no solamente la ---

Asamblea General invitó a los 157 miembros de las Naciones -
-Unidas, sino a otros once estados miembros de uno o mas org~ 

nismos especializados, lo que arrojó un total de 168. 

Por otra parte, el Territorio de NamibiJ re--

presentado por el Consejo de las Naciones Unidas para Nami·-

bia, participó como miembro con plenos derechos. 

Ademas se invitó a varios territorios en cali 

dad de observadores; sin derecho a voto; como lo fueron los 

(2). Edmundo Vargas Carreña. ~_n1_é__r:!_c_~ __ L_~_tt~_a_y __ ~l üeres_l~-º-~-~J 

tlJ!.r· p. 15 
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movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organ! 

zaci6n de la Unidad Africana y la Liga de los Estados Ara--

bes en sus respectivas regiones. 

También fueron invitados a participar en cali 

dad de observadores los 14 organismos especializados de las 

Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energfa At6m! 

ca, otros organismos internacionales y las organizaciones no 

gubernamentales interesadas, reconocidas como entidades con

sultivas por el Consejo Económico y Social. 

Esta Conferencia fue dividida en tres grandes 

Comisiones: 

La primera comisión recibió el mandato de ne

gociar todos los aspectos relacionados con el régimen jurfd! 

co que regulara la exploración y explotación de los fondos -

marinos y sus recursos, situados fuera de los lfmites de la 

jurisdicción de los Estados, asf como el establecimiento de 

un mecanismo internacional encargado de aplicar dicho r6gi-

men y aprovechar los ingresos derivados de la explotación de 

la zona referida en beneficio de la humanidad. 

Se estableció la Autoridad Internacional de -

los Fondos Marinos que tendr~ su sede en Jamaica, y sus 6r

ganos principales seran la Asamblea, el Consejo y una Secre-



6 

taría, contando además con una Empresa Internacional encarg! 

da de la exploraci6n y explotación de los fondos marinos. 

Por lo que se refiere al mandato de la segun

da comisión, las negociaciones que en ella se realizaron tu

vieron que ver con los espacios oceánicos sujetos a la juri~ 

dicción de los Estados ribereños, así como con relación a -

los derechos y obligaciones de todos los Estados y sus naciQ 

nales en la alta mar. Se ocupó igualmente de reglamentar 1os 

derechos del Estado ribereño sobre su plataforma continen--

tal, así como de establecer criterios más precisos para la -

determinación de su limite exterior. 

Es importante destacar que la segunda comi--

si6n dió gran importancia a las islas, asignándoles los te-

mas de islas artificiales e instalaciones, régimen de las is 

las e islas bajo dependencia colonial. 

También fueron tratados los temas relativos -

al paso inocente por el mar territorial y a los derechos de 

los Estados riberenos en la zon~ contigua al mar territorial. 

Referente a la alta mar, la Convención consa

gra las libertade5 que prevalecen en esa zona, tales como la 

de navegación, sobrevuelo, tendido de cables y tuberías sub

marinas, construcción de islas artificiales y otras es true tu 

ras. 
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Finalmente, la Tercera Comisión negoció la -

protecc16n y preservaci6n del medio marino, la investigación 

cientffica marina y el desarrollo y transmisión de la tecno

logfa marina. 

"Una vez que entre en vigor, 1 a Convenc i 6n re 

glamentar~ todos los usos de los espacios marftimos y en --

el la han quedado incorporados los derechos y obligaciones -

que corresponden no sólo a los Estados, sino ta;nbién, y por_ 

primera vez, a la comunidad internacional en su conjunto". 

( 3) 

La real lzación de la Tercera Confemar culminó 

en 1982 con el documento denominado "Convención sobre el De

recho del Mar", que contiene 320 artículos y 7 anexos, apro

bado por 130 países a favor, cuatro en contra y 17 abstencio 

nes. 

Los temas que fueron objeto de regulación den 

tro del Proyecto son los siguientes: 

- El Mar Territorial y la Zona Contigua. 

- Paso Inocente por el Mar Territorial. 

- Estrechos utilizados p0r la Navegación In--

{3) Manuel Tel lo. La Convención Sobre el ~.e..r~-~-~-º--~-~_! __ Mar_t 

p. 46 
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ternac1onal. 

• Estados Archipelágicos 

· Zona Económica Exclusiva. 

· Régimen de las Islas. 

Plataforma Continental. 

- Alta Mar. 

- Mares Cerrados o Semicerrados. 

- Derecho de Acceso al mar y desde el mar de 

los Estados sin Litoral y Libertad en Tr~n 

si to. 

- Protección y Preservación del Medio Marino 

- Investigación Cientffica y Marina. 

- Desarrollo y Transmisión de la Tecnologfa -

Marina. 

- Soluci6n de Controversias. 

Los Anexos contienen los temas siguientes: 

- Especies Altamente Migratorias. 

- Condiciones Oásicas de Prospección, la Ex--

ploraci6n y Explotaci6n. 

- Estatuto de la Empresa. 

- Conciliación. 

- Estatuto del Tribunal del Derecho del Mar. 

- Arbitraje. 

- Procedimiento Especial de Arbitraje. 



9 

La aprobación de la Convención es un triunfo_ 

a las defensas de los intereses de pafses del Tercer Mundo, 

y no representa como en otras épocas los intereses aislados 

de las potencias marftimas. "Adem~s este logro marca un hito 

en la historia de los tratados internacionales al haber a1-

canzado una votación sin precedente en esta rama del derecho 

internacional, el derecho del mar". (4) 

Los notables adelantos que surgieron de esta 

Convención fueron los siguientes: la resolución del grave 

problema de la anchura de las aguas territoriales en doce mi 

llas, ejerciendo el estado ribereno la completa soberanfa; -

la aprobación de los derechos soberanos que el estado riber! 

no ejerce en su zona económica exclusiva de 188 millas; a -

partir del limite exterior del mar territorial, sobre los re 

cursos vivos y los no renovables; se estableció el principio 

del aprovechamiento óptimo de los recursos y la captura per

misible; se determinó la libertad de nave9aci6n y sobrevuelo 

a través de los estrechos internacionales por naves de cual

quier pabellón; se reguló el régimen jurídico aplicable a -

los espacios 0céanicos de los estados archipel~gicos, el ré-

(4) Informe Relaciones México-Estados Unidos. ~éx!_~_~ __ J'.__l~~a

~E--~-º-~-U1~i~{! __ s __ a_n~_«::_!_a _Te.!.f~!.-ª_l:onfem~Resul ta dos e Im- -

p_l_i_.s: _a ~ _i_o r~~- , p • 2 1 5 • 
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gimen de las islas¡ y la creaci6n del Tribunal Internacional 

del Derecho del Mar para la rev1si6n de controversias. (5) 

México fue uno de los primeros países de Amé

rica Latina que ratificó ante las Naciones Unidas la Conven· 

ción sobre el Derecho del Mar, el 18 de marzo de 1983 por -

conducto del Secretario de Relaciones Exteriores, Bernardo -

Sepülveda, directamente a Javier Pérez de Cuellar, Secreta-

río General de las Naciones Unidas. 

Al finalizar el presente trabajo, dedico un -

anexo a la votaci6n de la Convención celebrada en Montego -

Bay, Jamaica, en diciembre de 1982. 

Cabrfa seHalar que algunos Estados se abstu-

vieron de firmar, por oponerse sólo a una o dos disposicio-

nes de la Convención, a pesar de estar de acuerdo con los -

restantes 318 o 319 artículos; como fue el caso de Venezuela 

y Turqufa, pafses que se sintieron podrfan verse afectados -

en forma negativa con Colombia y Grecia respectivamente, por 

la delimitación de la plataforma continental aceptada en la 

Convenci6n. 

Israel no aceptó la Convención porque la Org~ 

nizaci6n para la Liberaci6n de Palestina habfa sido invitada 

(5). !bid 
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a 1 a Conferencia en cal f dad de observador. ( 6 ) 

Argentina se neg6 a suscribir la Convención -

debido al problema de las Islas Malvinas, pues obraba en co~ 

tra de sus derechos sobre éstas; asimismo hubo ausencia de -

algunos países como Guatemala, Nicaragua y República Domini

cana. 

Se puede decir, que el número de opositores -

reales del instrumento, fueron países que se negaron a acep

tar la filosofía de la Asamblea General de las Naciones Uni

das, el 17 de diciembre de 1970, concerniente a que los fon

dos marinos y oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites 

de jurisdicci6n nacional y sus recursos, son patrimonio co-

mún de la humanidad, y su explotación debe real izarse en be

neficio de aquellos. 

Este es el caso concreto de los Estados Uni-

dos, que se negaron a firmar la Convención; su desacuerdo re 

sfde en la parte concerniente a la explotación de los recur

sos no renovables de los fondos marinos y oceánicos de la zo 

na Internacional. El problema principal es la disposición 

que establece un nuevo organismo internacional para la regl! 

mentaci6n y percepci6n de los ingresos provenientes de la ex 

(6). El Día. 4 de abril de 1983 
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plotación minera del lecho marino, ya que los Estados Unidos 

están interesados en que las empresas privadas tengan acceso 

seguro. 

Finalmente, se puede afirmar que la Conven-

ción sobre el Derecho del Mar, rerresenta el inicio de lo -

que verdaderamente pueda ser en este campo el Nuevo Orden -

Económico Internacional. 

1.1. DEFINICION DE ISLA. 

El diccionario de la Real Academia Española 

nos dice: "Isla. Porción de tierra rodeada enteramente por 

el mar o por un lago o un rfo". Como se aprecia es una defi 

nici6n demasiado amplia, pues en ella quedarfan comprendi-

dos desde un continente hasta un arrecife. 

Como definiciones básicas para incluir por-

ciones territoriales en calidad de islas, se observaron las 

siguientes: 

. Isla.- es la extensión natural del territo 

rio nacional, rodeada de agua y que sobresale de ~sta aún -

en el caso de la marca más alta. 

Arrecife.- por arrecife se entiende una fi 

la rl e peñascos que se encuentran mar adentro, pr6ximos a la 

costa o situados a lo largo del litoral¡ generalmente a ---
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flor de agua, total o parcialmente sumergidos . 

. Cayo.- nombre que se dá en el mar Caribe y_ 

parte del Golfo de México a las islas y escollos marinos. 

Al llevarse a cabo la primera Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, surgió la defi 

nici6n que actualmente prevalece en la Convención sobre el -

Derecho del Mar: "Una isla es una extensión natural de tie-

rra, rodeada de agua, que se encuentra sobre el nivel de és

ta en pleamar". 

Para los fines de ésta investigaci6n utiliza

ré la definición que nos aporta la Convención de las Nacio-

nes Unidas, dada la importancia de éste documento dentro de 

nuestro Derecho del Mar. 

1.1.1. CLASIFICACION DE LAS ISLAS 

Las islas se clasifican por su formación u --

origen en: 

. Continentales: las que constituyen restos_ 

de ~upuestos continentes, fragmentaciones de éstos y las de 

aluvión. 

. Oceánicas: las formadas debido a los vale~ 



14 

nes. (7) 

1.1.2. PRINCIPALES ISLAS DEL MUNDO 

He crefdo pertinente mencionar las principa-

les islas del mundo dentro de esta investigaci6n, asf como -

su extensión geográfica. 

Las siguientes abreviaturas indican la ubica-

ci6n: Am (Amazonas), Ant (Antillas), Art (Artico), Atl (Atlc1.!!. 

tico), Ind (Indico), Med (Mediterráneo), Pcf (Pacifico). 

NOMBRE 

Groenlandia, Dinamarca (Atl) 

Nueva Guinea, Indonesia-Papua 
NG (Pcf) 

Borneo, Indonesia-Malasia 
GB (Pcf) 

Madagascar ( Ind) 

Baffin, Canadá (Art) 

Sumatra, Indonesia (Pcf) 

Honshu u Hondo, Jap6n (Pcf) 

Gran Bretaña (Atl) 

Victoria, Canadá (Art) 

2 SUP. KM . 

2.175.590 

791 .441 

725.474 

587.039 

507.451 

473.605 

227.411 

218.041 

217.290 

(7) Secretaría de Marina. _!l!g_imcn Jurfdico de las isl_'!_s_l1._ex_~ 

~-ª-!:!.-ª-2- .L.ilL G H_~J .Q..!19., P • 21 



Ellesmere, Canadá (Art) 

Célebes, Indonesia (Pcf) 
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Isla del Sur, N. Zelanda (Pcf) 

Java, Indonesia (Pcf) 

Cuba (Ant) 

Isla del Norte, N. Zelandia (Pcf) 

Terranova, Canadá (Atl) 

Luz6n, Filipinas {Pcf) 

Islandia (Atl) 

Taiwan o Formosa (Pcf) 

Hainán, China (Pcf) 

Prfncipe de Gales (Art) 

Vancouver, Canadá (Pcf) 

Timor, Indonesia (Pcf) 

Sicilia, Italia {Med} 

Somerset, Canadá (Art) 

Cerdeña, Italia (Med) 

Tierra de Francisco José 
URSS (Art) 

Shikoku, Japón (Pcf) 

Nueva Caledonia, Francia {Pcf) 

Bathurst, Canadá (Art) 

Nordaustlandet, Noruega (Art) 

Samar, Filipinas (Pcf) 

Negros, rilipinas (Pcf) 

196.236 

179.370 

150.717 

126.296 

114.524 

114.452 

108.860 

105.879 

102.999 

35. 77 3 

33.670 

33.338 

31.284 

29.968 

25.439 

24.786 

23.988 

20.720 

18.267 

16.913 

16.042 

·14. Ol2 

13.079 

12.709 



Palawán, Filipinas (Pcf) 

Panay, (Filipinas) (Pcf) 

Jamaica (Ant) 

Viti Levu, Fiji {Pcf) 

Mindanao, Filipinas (Pcf) 

Nueva Zembla (2 islas), 
URSS (Art) 

Irlanda (Atl) 
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Hokkaido o Yeso, Jap6n (Pcf) 

Española, Haitf-R. Dominicana (Ant) 

Sajalin, URSS (Pcf) 

Banks, Canadá (Art) 

Tasmania, Australia (Pcf) 

Sri Lanka (Ind) 

Devon, Canadá (Art) 

Tierra del Fuego, Chile-Argentina 
(Pcf/Atl) 

Axe 1 Hei berg, Canadá (Art) 

Melville, Canadá (Art) 

Southampton, Canadá (Art) 

Maraj6, Bra~il (Am) 

Spitsbergen, Noruega (Art) 

Kyushu, Japón (Pcf) 

Hawaii, EU. (Pcf) 

Cabo Bretón, Canadá (Atl) 

Mindoro, Filipinas (Pcf) 

11. 795 

11.515 

10.961 

10.642 

95.247 

90.650 

84.428 

77. 959 

76.482 

76.405 

70.028 

68.332 

65.610 

55.247 

29.966 
46. 102 

43.178 

42. 14 9 

41.214 

40.217 

39.005 

36.65') 

10.456 

10.311 

9.816 
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Kodiak, Alaska ( Pcf) 9.505 

Chipre (Med) 9.251 

Puerto Rico (Ant) 8.897 

C6rcega, Francia (Med) 8. 715 

Creta, Grecia (Med) 8.252 

Antfcosti, Canadá (Atl) 7.941 

Wrangel, URSS (Art) 7.252 

Leyte, Filipinas (Pcf) 7.218 

Nueva Irlanda, Papua-NG (Pcf) 6.993 

Guadal canal, GB (Pcf) 6.475 

Vanua Levu, Fiji ( Pcf) ~.807 

Prfncipe Eduardo, Canadá (A t 1 ) 5.657 

Bali, Indonesia (Pcf) 5. 561 

Madura, Indonesia (Pcf) 5.472 

Trinidad (Ant) 4.828 

1 .2. REGIMEN DE LAS ISLAS. 

La Convenci6n sobre el Derecho del Mar inclu

yó el tema del Régimen de las islas; el primer párrafo del -

artfculo 121 establece que ... "Una isla es una extensión natu 

ral de tierra, rodeada dr an•ia, que se encuentra sobre el ni 

Fuente: Almanaque Mundial, 1983, l.tJJ\.S más importaptP.s. 

p. 111 



18 

vel de ésta en pleamar". 

El segundo inciso del mismo artfculo determi

na que el mar territorial, la plataforma continental, la zo

na contigua y la zona económica exclusiva de una isla serán 

fijadas de acuerdo a las disposiciones de la Convenci6n refe 

rentes a otras extensiones terrestres. 

Interpretando el párrafo anterior, el mar te

rritorial de una isla no excederá 12 millas marinas medidas 

a partir de las lfneas de base, tomando en cuenta que el li

mite exterior del mar territorial es la lfnea de cuyos pun-

tos está el punto más pr6ximo de la lfnea de base, a una dis 

tancia igual de la anchura del mar territorial. 

La plataforma continental de una islJ compre~ 

de el lecho y subsuelo de las áreas submarinas que se ex---

tienden más allá de su mar territorial y d todo lo largo de 

la prolongación natural de su extensión, hasta una distancia 

de 200 millas marina~ contadas desde las lfneas de base a -

partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial. 

la zona contigua no podrá extenderse más allá 

de 24 millas marinas contadas desde las lfneas de base a par 

tir de las cuales se mide la anchura del mar territorial y -

será destinada a prevenir las infracciones de sus reglamen-

tos aduaneros, fiscales, de tnmigracidn o sanitarios que pu-
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dieren cometerse en su territorio o en su mar territorial. 

La zona econ6mica exclusiva de una isla no se 

extender& m&s allá de 200 millas marinas contadas desde las 

lfneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 

mar territorial. 

Con respecto al párrafo tercero del artf culo_ 

121, la Convención indica que las rocas no aptas para mante

ner habitaci6n humana o vida económica propia no tendrán zo

na económica exclusiva ni plataforma continental. 

A pesar de que en la tercera Confemar se pre

sentaron varias propuestas para elaborar una clara distin--

ción entre una roca y una isla, no recibieron suficiente apQ 

yo. 

La Convención sobre Mar Territorial y Zona -

Contigua de 1958, incluyó algunas disposiciones que fueron -

codificadas en la Convención sobre Derecho del Mar en 1982, 

como lo fue la definición de isla, el otorgamiento del mar -

territorial a !stas y el derecho de trazar lfneas de base -

rectas en elevaciones que emerjan en bajamar pero que queden 

sumergidas en pleamar. y se hayan construfdo sobre ellas.f~

ros o instalaciones sobre el nivel del agua. 

La referencia que hace el párrafo tercero del 
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mencionado artfculo de la Convención respecto a las rocas, -

no debe entenderse en el sentido de que éstas son las mismas 

elevaciones a las que se excluye de la posibilidad de tener_ 

un mar territorial, pues las rocas que llenan los requisitos 

de habitabilidad y vida económica propia pueden tener una zo 

na económica exclusiva. 

las rocas que menciona el artfculo 121 pueden 

ser pequeftas islas o islotes que emergen del mar per~anente

mente, o elevaciones que sólo emergen en bajamar pero que e1 

t~n dentro del lfmite exterior del mar territorial del conti 

nente o de una isla. 

Por otra parte hubo una seria discrepancia e~ 

tre las versiones española e inglesa de la Convención en re

lación con el párrafo antes citado. 

"la versión espaílola excluye de la posibili-

dad de tener zona económica exclusiva a dos tipos de rocas: 

a) Las "que no puedan mantenerse habitadas". 

b) o las "que no tengan vida económica pro-

pi a". 

La versión inglesa coincide con l~ espaftola -

con el primer tipo de rocas, mas no con el segundo que son: 

e) "Rocks wich cannot sustain economic life 
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of the1r own 11
• 

Es claro que hay una enorme diferencia entre_ 

la limitación de las rocas "que no tengan" y "que no puedan 

tener" vida econ6mica propia, pues aquella que no la tenga,_ 

pero la pueda llegar eventualmente a tener, sf tiene derecho 

a una Zona Econ6mica Exclusiva de 200 millas". {8} 

Este error se debió a deficiencias de los fun 

cionarios de las Naciones Unidas al traducir la Convención -

de inglés al español, el cual afectada enormemente a México 

si hubiera tenido que aplicar ~u legislación al pié de la le 

tra, ya que tenfa el efecto de excluir al régimen de la zona 

econ6mica exclusiva a las rocas e islas mexicanas que no tu-

vieran vid~ económica propia en el momento de la adopción de 

tal legislaci6n, a pesar de que pudieran llegar a tenerla al 

gún dfa. 

México posee varias islas que se hubieran vi~ 

to afectadas debido al error de traducci6n, como lo son la -

isla Clarión, que a pesar de estar deshabitada puede tener -

en un futuro zona económica exclusiva, al igual las islas --

que conforma el archipiélago de Revillagigedo. 

(8) Alberto Székely. Méx'LE.Q_~Q.~cho__l!l_~nasional del 

tl..E.r, p. 207 
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Referente a las islas artificiales los artfc~ 

los 60 y 80 de la Convención abordan el derecho del Estado-

ribereño para construir islas artifi~iales, instalaciones y_ 

estructuras en la zona económica exclusiva y plataforma con

tinental respectivamente, con la finalidad de proteger y pr~ 

servar el medio marino, para la investigación científica ma

rina y para otras finalidades económicas. 

El Estado ribereño tendrá jurisdicción exclu

siva sobre las islas artificiales, instalaciones y estructu

ras incluida la jurisdicción en materia de reglamentos adua

neros, fiscales, sanitarios y de seguridad, su construcción_ 

deberá ser debidamente notificada manteniéndose a su vez me

dios permanentes para advertir su presencia. Las instalacio

nes o estructuras que queden en desuso deberán retirarse r~ 

pidamente. 

Cuando sea necesario, el Estado ribereño est! 

blecerá zonas de seguridad razonables alrededor de las islas 

artificiales, instalaciones y estructuras, en las cuales ga

rantizará la seguridad de navegación; la anchura de las zo-

nas de seguridad se determinará teniendo en cuenta las nor-

mas internacionales aplicables. Tales zonas se proyectarán -

de manera que guarden una relación razonable con la naturale 

za y funciones de las islas artificiales. instalaciones y e! 

tructuras, y no se extenderán a una distancia mayor de 500 -
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metros alrededor de éstas, medida a partir de cada punto de 

su borde exterior, salvo excepci6n autorizada por normas in

ternacionales generalmente aceptadas; los buques respetarán_ 

las zonas de seguridad y observarán las normas internaciona

les generalmente aceptadas con respecto a la navegación en -

la vec;ndad de las fslas artif;ciales, instalaciones y zona 

de seguridad. 

Es importante mencionar que las islas artifi

ciales, instalaciones y estructuras no tienen mar territo--

rial propio y su presencia no afecta la delimitación del mar 

territorial, de la zona económica exclusiva o de la platafor 

ma continental. 

Las instalaciones fijas y móviles se podrán -

utilizar igualmente con la finalidad de realizar la Investi

gación cientffica marina con fines pacfficos y en beneficio 

de toda la humanidad. 

La Autoridad reglamentará la construcción de_ 

las instalaciones y su retirada, a su vez deberá notificar -

el retiro de éstas a los navegantes por medio de avisos gen~ 

ralmente reconocidos. 

Las instalaciones tendrán zonas de seguridad_ 

de 500 metros con se~ales apropiadas, a fin de preservar la 

seguridad de la navegación y no obstaculizarán el acceso le-
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gftimo de los buques a determinadas zonas marítimas o la na

vegacf6n por vfas marftimas internacionales. 

Una vez terminada la investigaci6n científi-

ca, el Estado ribereño retirará las instalaciones o el equi

po de investigaci6n, a menos que se haya convenido en otra -

cosa. 

Con respecto a estas instalaciones, la Conve~ 

ci6n especifica en el articulo 147, que no tienen la condi-

ci6n de islas, ni mar territorial propio y su presencia no -

afecta la delimitación del mar territorial, de la zona econ6 

mica exclusiva o de la plataforma continental del Estado ri

bereno. 

l .3 ESTADOS ARCHlPELAGICOS 

La Convención sobre el Derecho del Mar desti

n6 un apartado concerniente a la regulación jurídica de los 

Estados Archipelágicos. 

Oe esta manera, el artículo 46 establece que 

un Estado archipeldgico deber& constituirse totalmente por -

uno o varios archipiélagos incluyendo otras islas; entendié~ 

dose por "archipiélago" un grupo de islas, las aguas que la 

conectan y otros elementos naturales, que estén tan estrech! 

mente relacionados entre sf que tales islas, aguas y elemen

tos naturales formen una entidad geográfica, econ6mica y po-
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lftfca intrfnseca o que hist6rfcamente hayan sido considera

dos como tal. 

Los Estados archipelágicos tienen derecho de 

delimitar la anchura del mar territorial, la zona contigua, 

la zona econ6mica exclusiva y la plataforma continentanl a -

partir de las lfneas de base archipelágicas sujetándose a -

las siguientes disposiciones que indica la Convenci6n: 

Los Estados archipelágicos trazarán lfneas -

de base rectas uniendo los puntos extremos de las islas y -

los arrecifes emergentes más alejados del archipiélago, in-

cluyendo las principales Islas y un área en la que la rela-

cidn entre la superficie marftima y la terrestre, inclufdos 

los atolones sea de l a l y 9 a l. 

La longitud de éstas lfneas que encierren un 

archipiélago tendrán un máximo de 125 millas marinas, evi-

tando desviarse de la configuracf6n general del archipiéla-

go. 

Las lfneas de base no se trazarán hacia ele

vaciones que emerjan en bajamar, nt a partir de 6stas, a me

nos que se hayan construfdo an ellas faros n instalacion~~ -

análogas que estén permanentemente sobre el nivel del mar, -

o cuando la elevación que emerja de bajamar esté situada to

tal o parcialmente a una distancia de la isla más próxima --
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que no exceda de la anchura del mar territorial. 

El Estado archipelágico deberá tener el debí~ 

do cuidado de no aislar con las lfneas de base el mar terri

torial, 1a zona económica exclusiva y la alta mar de otro Es 

tado, a su vez indicará por medio de cartas a escala y publl 

cación previa la determinación de las líneas de base rectas 

depositando un ejemplar de cada una de ellas en poder del Se 

cretario General de las Naciones Unidas. 

En caso de que una parte de las aguas archip~ 

ligicas de un Estado archipelágico esté situada entre dos -

partes de un Estado vecino inmediatamente adyacente, se ~an

tendrán y respetarán los derechos existentes y cuales quie-

ran otros intereses legftimos que este al timo Estado haya -

ejercido tradicionalmente en tales aguas y todos los dere--

chos estipulados en virtud de un acuerdo entre ambos esta--

dos. 

Con respecto a la condición jurfdica de las -

aguas archipelágicas, del espacio aéreo sobre éstas y de su_ 

lecho y subsuelo, la Convención dictó las siguientes disposi 

ciones. 

La soberanfa de un Estado archipelágico se ex 

tiende a las aguas encerradas por las lfneas de base, denomi 
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nadas aguas archipel~gicas, independientemente de su profun

didad o de su distancia de la costa; esta soberanía abarca -

el espacio aéreo situado sobre las aguas archipe14gicas, asf 

como al lecho y subsuelo de esas aguas y los recursos conte

nidos en ellas. 

El régimen de paso por las vlas marftimas ar

chipelágicas no afectará en otros aspectos la condición jurJ 

dica de las aguas archipel&gicas, inclufdas las vias marfti

mas, nl el ejercicio por el Estado archipelJgico de su sobe

ranía sobre esas aguas, su lecho y subsuelo, el espacio aé-

reo situado sobre las mismas asf corno los recursos conteni-

dos en ellas. 

Referente a los derechos de pesca tradiciona

les y cables submarinos existentes, la Convención estableció 

que los Estados archipellgicos respetarán los acuerdos exis

tentes con otros Estados y reconocerán los derechos de ~esca 

tradicionales y otras actividades legitimas de los Estados -

vecinos in~ediatamente adyacentes en ciertas áreas situadas 

en las aguas archipelágicas mediante acuerdos bilaterale5, a 

petición de cualquiera de ellos, a su vez los Estados archi

pelágicos respetarán los cables submJrinos existentes que h~. 

yan siclo tendidos por otros Estados y que pt1sen por sus ---

agu¡¡~; sin ilterrar, así como c~l mantenimiento y el reemplazo_ 

de dichos cables cuando se les notifique la intención de 1·e-
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pararlos o reemplazarlos. 

Los buques de todos los Estados gozan del de

recho de paso inocente a través de las aguas archipelágicas_ 

con la finalidad de atravezar dicho mar sin penetrar en las_ 

aguas interiores ni hacer escala en una rada o una instala-

c16n portuaria fuera de las aguas interiores, o dirigirse h~ 

c1a las aguas interiores o salir de ellas; el paso será rápi 

do e ininterrumpido. Sin embargo, el paso comprende la dete~ 

ci6n y el fondeo, pero solo en la medida en que se constitu

yan incidentes normales de la navegación o sean impuestos al 

buque por fuerza mayor o dificultad grave, o se real icen con 

el fin de prestar auxilio a personas, buques o arenonaves en 

peligro. 

El Estado archipelágico podrá suspender temp~ 

ra1mente el paso inocente de buques extranjeros en determin! 

das áreas de sus aguas archipelágicas, para proteger su seg~ 

r1dad. 

El derecho de paso por las vfas marftimas ar

chipelágicas será determinado por el Estado archipelágico S! 

ftalando las vfas marftimas y rutas a~reas sobre ellas, ·ade-

cuadas para el paso ininterrumpido y r~pido de buques y aerQ 

naves extranjeras por o sobre sus aguas archipelágicas y el 

mar territorial adyacente. 
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De conformidad con la Convención, el paso por 

vf as marítimas archipelágicas es el ejercicio de los dere--

chos de navegaci6n y dP. sobrevuelo exclusivament~ para los -

fines de tránsito ininterrumpido. rlpido y sin trabas entre 

una parte de la alta mar o de una zona económica exclusiva. 

Las vJas marftirnas serán definidas mediante una serie de l 1-

neas ejes continuas desde los puntos de entrada de las rutas 

de paso hasta los puntos de salida. En su paso por las vias 

marftimas arctiipelágicas los buques y aeronaves no se apart! 

rln más de 25 millas marinas hacia uno u otro lado de tales 

lfneas ejes, con la salvedad de que los buques y aeronaves -

no navegarán a una distancia de la costa inferior al 10~ de 

la distancia entre los puntos mis cercanos situados en islas 

que bordean la vfa maritima. 

Todo Estado archipelágico podrá establecer -

dispositivos de separación del tráfico para el paso seguro -

de buques por canales estrechos en las vias marftimas, sus-

tituir por otras vias marltimas o dispositivos de separación 

de tráfico cualesquiera vías maritimas o dispositivos de se

paraci6n del tráfico que haya designado o establecido previ! 

mente. 

Las vfas marftimas y dispositivos de separa-

ción del tr~fico se ajustarán a las reglamentaciones intern! 

cionales aceptadas. Al designar o sustituir vtas marftimas -
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o establecer disposiciones de separación del tráfico, el Es

tado archipel~gico someterá las propuestas a la organiza--

ción internacional cnmpetente para su adopción. La organiza

ción sólo podrá adoptar las vlas marftimas y los dispositi-

vos de separación de tráfico convenidos con el Estado archi

pelágico, después de lo cual el Estado podrá designarlos, es 

tablecerlos o sustituirlos. 

los buques en tránsito respetar8n las vfas ma 

rltimas y los dispositivos de separación del tráfico; en el_ 

caso de que un Estado no designe vias maritimas o rutas aé-

reas, el derecho de paso por vias maritimas archipelágicas -

podrá ser ejercido a través de las rutas utilizadas normal-

mente para la navegación Internacional. 
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2. MEXICO Y El DERECHO DEL MAR. 

El derecho del mar constituye una de las ra-

mas más dinámicas del derecho internacional, se le ha denomi 

nado igualmente derecho del espacio oceánico o derecho inter 

nacional del mar. 

Este derecho se ocupa del estudio de cuestio

nes jurfdicas relativas a la delimitación de los espacios m~ 

rftimos modernos y tradicionales como lo son el mar territo

rial, zona contigua, plataforma continental, alta mar, zona 

económica exclusiva, islas, zona de los fondos marinos y --

oceánicos; al igual del ordenamiento jurídico referente al -

aprovechamiento de los recursos marinos renovables y no reno 

vables como los peces, vegetales, hidrocarburos. gas natu--

ral, nódulos polimetálicos, etc ... 

También abarca la prevención de la contamina

ción, la investigación cientffica marina, el desarrollo y -

transferencia de tecnologfa. 

Con el nacimiento en 1945, de la figura jurf

dica de la plataforma continental, cuya tesis principal se -

extiende rápidamente princiriando por México y Argentina.,.- .. 

aunado con el abuso y saqueo que cometfan las potencias mar~ 

timas, como Estados Unidos, Noruego, Japón y Gran ílretaíla, a 

p~fsrs latinoamericnnos, e~pecialmente Chile, Ecuador y Pe--
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rú, provoc6 que los pafses de América Latina tomaran concie~ 

cia y se interesar&n en asuntos de tipo oceánico, al saberse 

poseedores de un litoral de una longitud de 44,742 kil6me--

tros, bañado por las aguas de los Océanos Pacffico y Atlánt! 

co, del Golfo de México y del Mar Caribe, asimismo con cien

tos de islas frente a sus costas, canales y estrechos de im

portancia estratégica. 

Los paises latinoamericanos empezaron a part! 

cipar y a formular un nuevo derecho del mar, al aspirar a un 

nivel de vida mejor orientado hacia un adecuado desarrollo -

socio-económico, a su vez ejerciendo la soberanla sobre los 

recursos naturales con los que contaban, y hartos de la ex-

plotac 16n por parte de flotas extranjeras sobre sus recur--

sos, diseftaron una polftica tendiente , la conservación de -

sus recursos oceanicos frente a sus costas. 

El desarrollo del derecho del mar, ha atrave

zado por tres etapas: la primera, desde sus origenes hasta -

1945, en la que la proclama Truman sobre la plataforma cont! 

nental le imprime una nueva orientación, la segunda compren

de entre 1945 a 1967, cuando el doctor Arvict Pardo embajador 

de Malta ante las Naciones Unidas pronuncia su trascr.ndf.1n~al 

discurso -culminando r.n lil declilratoriil de que los fondos ma 

rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los l fmites de la -

jurisdicción nacional, son "patrimon lo común de la llumani-~-
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dad"- y la celebración de la Tercera Conferencia de las Na-

cfones Unidas sobre el Derecho del Mar, y finalmente la ter

cera etapa se inició con ta propuesta de Malta de 1967, has

ta nuestros días. 

De esta manera. América Latina ha aportado al 

derecho del espacio oceánico la figura jurfdica de la zona -

económica exclusiva, la ampliaci6n del mar territorial, la -

definición del 1 imite exterior de la plataforma continental. 

la reclamación de las actividades de investigación cientifi

ca y marina, y nociones como el mar epi continental. mar com

plementario y mar matrimonial. (9) 

Debido a su situdción geográfica, nuestro --

país ha contribuido enormemente en el diseno del nuevo orden 

jurfdlco del mar; poseedor de 10,000 kilómetros de costas, -

México ocupa el noveno lugar como uno de los países costeros 

más grandes y ricos del mundo. 

Con el establecimiento de la Zona Económica -

Exclusiva de 200 millas en 1976. equivalente a dos millones 

de Kilómetros cuadrados, incluyendo 388,000 kilómetros de -

plataforma continental e insular, México incrementó enorme-

mente su interés en los asuntos del mar. 

(9) Estudios del Tercer Mundo. Derecho del Mar, p. 144. 
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Es necesario hacer referencia en la particip! 

ción de México en asuntos relacionados con e\ Oerecho del -

Mar, como lo fue en 1956 en la Tercera reunión del Consejo -

Interamericano de Jurisconsultos, celebrada en ésta ciudad -

de 1a cual se desprendieron "Los principios de México", -ba

jo este nombre se conoce la Resolución XII l aprobada en di-

cha reunión- relativos a los siguientes temas: mar terr~to-

rial, plataforma continental, conservación de los recursos -

vivos de la alta mar, líneas de base y bahías. 

Por lo que se refiere al mar territcrial, Mé

xico apoyó la extensión de éste y fue reconocida la tenden-

cia latinoamericana que ya propugnaba por una ampliaci6n de

este espacio marino; en cuanto a la plataforma continental -

los principios de México constituyen uno de los primeros in~ 

trumentos internacionales que incorporan esta figura jurfdi

ca del Derecho Internacional de los Espacios Marinos, nacido 

en 1945 con la Proclama Truman. Se estableció que el estado~ 

riberefio tiene el derecho sobre su plataforma continental a 

los recursos naturales como lo son el petróleo, los hidrocar 

buros, minerales. especie'> marinas, animales y vegetales. 

A~imismo, los principios de México establecen 

en materiil de consf~rvaci6ri de los recursos vivos dr! la alta 

mar, bajo la influencia dP la Proclama Truman el derecho de 

los estados ribereños a adoptar las medidas de conservación 
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y vigilancia necesarias para la protección de los recursos -

vivos del mar en sus costas; al igual los Principios trataron 

el empleo de lfneas de base rectas para la delimitación del 

mar territorial, posteriormente aplicados en el Golfo de Ca

lifornia, y finalmente el caso de las bahtas. 

Por otra parte, México ha participado en dife 

rentes foros multilaterales, apoyando una pol itica en favor 

de la conservación y de la utilización de los recursos del -

mar, fomentando investigaciones cientfficas y la formación -

de recursos humanos en el campo de las ciencias marinas. 

Los organismos internacionales a los que se -

ha adherido en relación con el Derecho del Mar son: 

«1) La Comisión Oceanogr~fica Intergubername~ 

tal (COI), de la que México se convirtió en estado miembro -

el 17 de marzo de 1958. 

2) La Comisión Internacional para la Caza de 

Ballena (CICB), nuestro país se adhirió el 17 de junio de --

1949. Durante la pasada XXX reunión anual de la CICB, cele-

brada en Londres en 1978, Mftxico fue aceptado como miembro -

de los comitós cientffico y lftcnico de la referida comisión. 

3) La Com1si6n Interamericana del Atan Tropi

cal (CIAT), en la cual MAxico se integró en 1964. 
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A partir del 8 de noviembre de 1978, México -

dej6 de participar en esta Comisión. 

4) La Organizaci6n Consultiva Marftima Inter

gubernamental (OCMI). cuya convención fue ratificada por M~

x i e o e n l 9 S 4 " . (l O) 

En 1977, México se incorporó a ta Comisión de 

Pesca del Atlántico Centro Occidental (COPACO) y al Comité -

de Acción de Productos del mar y agua del Sistema Económico 

Latinoamericano (SELA) en el mismo afio. 

Finalmente la participación de nuestro pafs -

en las Convenciones de las N~ciones Unidas sobre el derecho 

del Mar y su voto a favor en Jamaica en 1982. 

2.1. ORIGENES DE LA ZONA ECONOMICA EX

CLUSIVA. LA POSICION DE MEXICO. 

Los iniciadores del llamado movimiento de las 

200 millas fueron Chile y Perú, con las declaraciones oficia 

les del 23 de junio y 1 de agosto de 1947 respectivamente. 

las causas por 1 as cu a 1 es 1 os pa fses de Amé- -

rica han adoptado y definido la zona de 200 millas han sido 

varias, pero la principal es de tfpo económico, debido a que 

(JO) Jorge A. Vargas. !_~_.!:..'!!..!!l~~gfa sobre Derecho del Mar, p.31 
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en esa zona se desarrollan especies vivas, amén de infinidad 

de otro tipo de recursos naturales. 

De esta manera, se abandona el concepto de -

mar territorial como una porción marina destinada a la defen 

sa y la navegación, para considerarla como una fuente enri-

quecedora de alimentos. 

"La zona de las 200 millas se destina a gara~ 

tizar la subsistencia de la población ribereña y asegurar a 

los pueblos medios materiales de bienestar". Ql) 

A1 apoyar conjuntamente Chile. Perú y Ecuador 

la tesis de las doscientas millas, las potencias marftimas -

se opusieron tajantemente a la adopción de esta nueva figura 

jurfdica, -desde la Conferencia de La Haya en 1930, se afe--

rraron a la adopción de 3 millas y posteriormente entorpeci~ 

ron las negociaciones en las dos Conferencias de las Nacio--

nes Unidas sobre el Derecho del Mar, en 1958 y 1960, para el 

establecimiento de las 12 millas del mar territorial -para -

mantener las libertades tradicionales de alta mar, que obvia 

mente beneficiaban sus intereses. 

Asf, surgieron en Amftrica latina las reclama

ciones de las 200 millas de varios pafses como lo fueron Cos 

---------
(11) Ricardo M~ndez Silva. ~f!lª!:_Jl_!l_~i~~_l......E._n~éri~_L~ati 

!'~· p. 15 
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ta Rica en 1949. El Salvador y Brasil en 1950, Honduras en -

1951, Ecuador en 1955, Nicaragua en 1965, Argentina en 1966, 

Panam~ en 1967, Uruguay en 1969, México y Guatemala en 1976, 

Cuba y Venezuela en 1977. 

México, fue el país que legisló las normas ·

que regulaban a la zona; de gran importancia es destacar que 

ante la Comisión de Fondos Marinos, el 14 de agosto de 1971, 

el delegado Casta~eda propuso un articulo dando contenido j~ 

rfdico a lo que actualmente se conoce como zona económica ex 

elusiva. 

El articulo contenfa tres incisos; el primero 

establecia la conservación y administración de los recursos_ 

vivos del mar; el segundo acerca del aprovechamiento de estos 

recursos por parte de sus nacionales; y el tercero versaba -

sobre la prevención de la contaminación del medio marino o -

de sus costas. 

El 19 de abrfl de 1972, ante la Tercera Confe 

rencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en ·

Santiago de Chile, México se manifestó a favor de su tesis -

de "mar patrimonial", expresando que lucharfa en la Confere~ 

e i a Mu n d i a l sobre e 1 n <' r 1! eh o de 1 M a r , en 1 9 73 , e o n o 1 f i n de 

que se r·econocíe1-.1 .Y respetara el mar patrimonial hasta de -

200 millas, para que los paises ribere~os ejercieran sin co~ 

lroversias derechos exclusivos en general sobre todos sus ·-
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bienes econ6micos. 

Por otra parte. no hay que olvidar la enorme_ 

contribución de la Declaración de Santo Domingo. suscrita el 

9 de junio de 1972, la que incorpora dentro de la declara--

ci6n de principios al mar patrimonial, como una de las coo-

cepciones jurfdicas más innovadoras y valiosas del nuevo de

recho del mar, más tarde conocida bajo la actual denomtna--

ci6n de zona económica exclusiva; "esta declaración recoge -

la postura de equilibrio de ciertos paises como Colombia, H~ 

xico y Venezuela, llamados "patrimonialistas", frente a la -

de otros estados como Brasii, Ecuador y Perú denominados"te

rritorialistas~ que abogaban en favor de un mar territorial 

de 200 millas náuticas". (12) 

La mayor aportación de México, fue l~ de imp~ 

dir que se desarrollara la tesis territorialista de las 200 

millas, puesto que era un obstáculo para la consignación de 

cualquier zona de jul'isidcción especial de tal anchura. Esto 

lo logró mediante la defensa de la tesis patrimonialista. 

Las 200 millas fu~ron virtualmente consaqrd-

das en Caracas, Venezuela, en 1974 cuando se celebraron las 

labores sustantivas de la Iil Conferencia de las Naciones -

Unidas sobre el Oerecho del Mar; en particular. las declara-

(12) Jorge A. Vargas. Q_~_._ __ c_-2_!·, p. 100 
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ciones de los Delegados pusieron claramente de manifiesto la 

contraposición de dos escuelas de pensamiento: de un lado, -

la tendencia progresista, apoyada por los paises en vías de 

desarrollo y por el otro, la tendencia conservadora, manteni 

da por las potencias mayores y un grupo decreciente de nacio 

nes desarrolladas. 

Los progresistas apoyaron la extensión de las 

zonas de jurisdicción nacional hasta el limite de las 200 mi 

llas ya que ... "favorecía una distribución más equitativa -

de los recursos marinos, en cuanto permitirla a un gran nüm! 

ro de estados riberefios desarrollar sus capacidades de explQ 

tación de esos recursos y concertar acuerdos para el acceso 

de otros Estados (paises en desarrollo de la región) sin ---

riesgo de agotamiento al que estaban expuestos muchas espe--

cies por la acción depredadora de las flotas de las grandes 

potencias". 03) 

Los representantes de la escuela del pensa---

miento conservador no estuvieron de acuerdo en los derechos 

esenciales recldmados por los paises de la tendencia progre-

sista; las grandes potencias segufan sosteniendo su posi---

ción restrictiva -;ohre la naturaleza .Y caracteristicils de la 

zond. consider.lndold 1'inic.unente como un;t zona de recursoc;, -

(13) Jorge A. Vargas y ldmundo Vargas Carreño. º!-!..!:.~C:!!-º._E.g_L..:_: 

M a r . !l_11 __ d _J_i s_i_~_n..J,~. ttr19-~~_e_!"J e a_!!!!_, p • 9 O • 
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negando a los Estados ribereños el derecho de proteger otros 

intereses fundamentales, como por ejemplo, los derechos so--

bre los recursos vivos de sus mares adyacentes. 

Si bien es cierto que México llegó tarde al -

movimiento de las 200 millas por diversos motivos, para el -

ano de 1974, jugó un papel decisivo convirtiéndose en el ---

pafs lfder en el apoyo de la zona económica exclusiva defen-

diendo la tesis patrimonialista. 

En el sexenio de Luis Echeverria, México con-

tribuyó al encumbramiento consuetudinario de la zona, fue --

el principal negociador y legislador de las normas interna--

cionales que consagraron y regularon la institución de la ZQ 

na económica exclusiva. 

Al i~iciarse las negociaciones para el inicio 

de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el De 

recho del Mar, México ya habia aportado toda una teorfa sobre 

la zona económica exclusiva, cuyo contenido trataba la na tu-

raleza juridica de la zona, la naturaleza de los derechos --

del Estado costero sobre los recursos de ésta, la delimita--

ción entre los derechos en la misma del Estado costero y los 

de los demJs Estados y el significado del conceoto de "cxcl~ 

sividad" con el corr<:lativo principio de "optimd utilización 

d (! l os re (u r sos" . (14) 

( 14) /\ 1 b e r t o '.) z é k e 1 y • Q h t. e u ' . p . l 3 8 . 
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En el caso de M~xico, finalmente el 6 de fe

brero de 1976, el Diario Oficial publicó el " Decreto por -

el que se adiciona el artículo 27 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer una Zo

na Económica Exclusiva situada fuera del Mar Territorial". 

2.2. IMPORTANCIA DE LAS ISLAS MEXICA~AS 

DENTRO DE LA ZONA ECONOMICA EXCLU

SIVA DE MEXICO. 

Para establecer la importancia de las islas

mexicanas dentro de la Zona Económica Exclusiva, empezaré -

por la definición de la Zona, y posteriormente los derechos 

que tiene la nación sobre ésta. 

La Zona Económica Exclusiva es un área situa 

da más allá del mar territorial y adyacente a éste que no -

se extenderá más allá de las 200 millas marinas. (l~ 

El 'Estado ribereílo tiene los siguientes dere 

chas dentro de la Zona: derechos de soberanía para los fi-

nes de exploración y explotación, conservaci6n y ordenación 

de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del -

(15) Jorge A. Vargas. La Zona Econ6mica Exclusiva. P. 13 
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lecho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, -

y con respecto a otras actividades con miras a la exp1ota-

ci6n y exploración derivada del agua, de las corrientes y -

de los vientos; jurisdicci6n con respecto al establecimien

to y la utllizaci6n de islas artificiales, instalaciones y 

estructuras; a la investigaci6n cientffica marina, a la pr~ 

servaci6n del medio marino y otros derechos y deberes. 

En la Zona Económica Exclusiva, todos los Es 

tados sean ribere~os o sin litoral gozan de las libertades 

de navegación, sobrevuelo y de tendido de cables y tuberfas 

submarinas. 

La importancia de las islas mexicanas dentro 

de la Zona es vital, debido a la enorme riqueza de recursos 

naturales que éstas representan para el país. 

Como casos concretos son las islas Clari6n y 

Socorro, localizadas en el archlpi61ago de Revillagigedo, -

poseedores de enormes yacimientos de nódulos de manganeso,_ 

considerados los mejores del mundo por su calidad y conteni 

do en niquel, cobre y manganeso. (16) 

Q6) Alberto Székely. Ob. Cit. 2 p. 213 
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Frente a las costas de Baja California Nor-

te, las islas San Jerónimo y Cosag están cubiertas de gua-

no; la isla San Juan Nepomuceno en el litoral de Baja Cali

fornia Sur, es rica en carbón asf como la isla del Carmen -

abundante en salinas, la isla San Marcos tiene depósitos de 

sulfato de calcio (yeso) cuyas reservas se estiman en 220 -

millones de toneladas, capas de albasto de siete a diez y -

ocho metros, piedra pómez y talco, e importantes lechos de 

concha perla. 

En la isla Tortuga se localiza un cráter lle 

no de azufre que despide gases sulfurosos. 

Frente a las costas del Estado de Sonora, -

las islas Baja San Jorge y Patos II se encuentran cubiertas 

de guano; la isla Tiburón posee madera cubierta por produc

tos de carb6n de piedra; la isla Altamura en las costas de 

Sinaloa tiene enormes salinas. 

En las costas del Estado de Nayarit, la isla 

Marfa Madre es rica en salinas y se cultiva el henequén. 

La Isla mayor de las Marietas, fronte al Es

tado de Jalisco posee gran cantidad de guano¡ en el Estado 

de Quintana Roo, la isla Cancdn tiene enormes bancos de ca-
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rey y coral; en el litoral del Estado de Tabasco las islas 

Azteca y Faisán son poseedoras de cuarzo en alto contenido, 

feldespato, biotito y caliza. 

Corno puede apreciarse México tiene una riqu! 

za extraordinaria dentro de su superficie insular de 5,364 

Krn 2 , amén de recursos pesqueros como lo son la langosta, -

camarón, anchoveta, abulón, especies marinas, marnfferos, --

etc. 

Todas las islas son consideradas patrimonio 

nacional, la mayorfa con amplias facilidades de explotación, 

y además, al volverse económicamente autosuficientes garan

tizan la posesión de Jna gran extensión de agua, fondo, sub 

fondo, asf como su zona económica exclusiva. 

El establecimiento de la Zona Económica Ex--

elusiva ha venido a fortalecer los derechos soberanos de M! 
xico en las 200 millas marinas; por ende las islas enrique

cen el territorio nacional de infinidad de recur~os natura-

les. 

2.3. LOS NODULOS POLIMETALICOS Y LAS ISLAS 

MEXICANAS. 

Es menester subrayar la importancia de los n6-
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dulos polimetálicos (o de manganeso) y las islas mexicanas, 

debido a su gran importancia como depósitos minerales en los 

fondos marinos. 

Los nódulos polimetálicos se forman de manga

neso y hierro proveniente de erupciones volcánicas, al suelo 

del mar. las partfculas se adhieren a fragmentos de rocas, -

huesos, alrededor del objeto que sirve de núcleo; su proceso 

de crecimiento es lento de 0.01 a 1 milímetro cada mil años, 

aunque aquellos que se encuentran cerca de las costas y a me 

nares profundidades crecen más rápidamente. 

Contienen manganeso, hierro, sflice, plomo, -

aluminio, cobre, níquel y cobalto; la mayoria tienen un ta111a

no de 1 a 20 centfmetros. son negruscos, en forma de papa, -

suaves y porosos. (17' 

Los nódulos se encuentran a profundidades de 

4 mil a 6 mil metros, aunque también se localizan a profundi 

dades menores en las plataformas continentales e insulares. 

En el Pacífico se estima que hay 1.5 trillo-

nes de toneladas, en este Ocfiano la faja del lecho marino si 

tuado entrr. México y Hawa11 es la más Importante y rica en -

n6cJulos ha~;ta el momento. 

(17) .Jorge fl. Vargas., Qb. Cit., p. 199 
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Por lo que toca a México, las investigaciones 

realizadas por cient1ficos extranjeros establecen que las m! 

yores concentraciones se localizan en el Archipiilago de Re

villagigedo, espec1ficamente en la isla Clarión, calificados 

como los mejores depósitos de n6dulos de manganeso de todo -

el mundo, ricos en níquel, cobre y manganeso. 

Por otra parte, no hay que olvidar que existe 

dentro de la zona económica exclusiva otras concentraciones 

de nódulo$ poco estudiadas, corno en el Golfo de California, 

la costa occidental de Baja California, y en el arr~cife Al~ 

cranes. 

Como se puede apreciar, la rica potencialidad 

de nódulos polimetál ices dan gran prioridad a las islas mexi 

canas como rica fuente de minerales, dignas de ser e(plora-

das y explotadas para beneficio de nuestro pais. 

2.4 DELIMITACION DE LA ZONA ECONOMICA 

EXCLUSIVA ALREDEDOR DE LAS ISLAS 

MEXICANAS. 

El 13 de febrero de 1976, el Diario Oficial -

de la Federac16n publicó la Ley Reglamentaria del P&rrafo Oc 

tavo del Artfculo 27 Constitucional, relativo a la Zona Eco

nómica Exclusiva. 
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El artlcu10 segundo de la referida Ley esta-
blece •I limite ••terfor de la zona econdmica exc/usfva de _ 

una distancfa de 200 mf/Jas naütfc•s, desde la línea de h•se 

•Partir de donde se •fde 1, •nchura del ••r territori•I. 

Este Importante Instrumento legisl•tiv
0 

ha ve 
ílldo • fortalecer J, V•lidez de/ derecho del ••r ••••cano, _ 

Ya Que nuestro P•fs tendrJ un contro¡ •bsoJuto P•ra ••Plorar 

y explotar los recursos renovables y no ••novabJes de los -. 
fondos ••rfnos, subsuelo y aguas supr•yacentes. 

A su Vez 'º'<•de derechos y Jurfsdiccidn P••• 
•l •st•blec;mfento y Util;zacfón de islas •rtificiales, fns-

t•laciones, •structu,,,, "'•serv•ción del ••dio •arfno e •li 

•i••ción de J, cont•minación asr como la investig•Ción Cien. tífica. 

Respecto a las islas, eo el •rtfculo tercero 
de '' Ley Reglament,,;, Q••dó Pl•smada J, disposición deJ ,, 

tlcuJo 121 de J, Convenc;óo sob,e el Derecho del M•r '"'••en 

te a Q•e Ünic•mente tend•fn zooa •conóm¡ca exclusiva '•s fs. 

'•s Que Puedan mantenerse habitadas o Que tengan •ida econó. mica Propia. 

En taJ Virtud, el decreto ffJó los límites de 
20o •flJas •••fnas de la zona económfc, excJusfva de Mix1c

0 
•lreoedo, de Ja isla CJarfón, las Revf11agfgedo, cay

0 

A•enas 
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y arrecife Alacranes debido a que las islas Revillagigedo se 

localizan a 200 millas de distancia de la penfnsula de Baja_ 

California. Por lo tanto, en la parte sur del limite de 200_ 

millas medidas desde la costa de la península, es decir, en 

el punto donde se localizan las Revillagigedo, se pueden tra 

zar alrededor de las mismas un cfrculo m~s con un radio de -

200 millas. A 400 millas de la penfnsula se encuentra la is

la Clarión, que a su vez tiene derecho a que se trace, a su 

alrededor un círculo con el radio de 200 millas. 

El arrecife Alacranes se encuentra a 50 mi---

1 las de Progreso, y cayo Arenas a 75 millas de la penfnsula_ 

de Yucatán, "al trazar arcos de 200 millas a partir de estas 

islas, México adquiere jurisdicción sobre casi toda la parte 

del Golfo de México que, de otra manera, seria parte del al

ta mar". (lü) 

Conforme al estudio e inventario que elaboró_ 

el Departamento de Islas de la Secretaría de Gobernación, 

las islas habitadas son las siguientes: 

Clarión o Santa Rosa 

Socorro 

Guadalupe 

Coronado Norte 

--------------·--
(18) Alberto Székely. Ob. Cit., p. 208. 
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Cedros 

Santa o Margarita 

San Jos~ I 

San Mareos 

Tiburón 

Marfa Madre 

Ix tapa 

la Roqueta 

CozumeJ 

Cancón 

Mujeres 

Contoy o de los Pájaros III 

Holbox 

Del Carmen 

Jaina. 

El reconocimiento de las 200 millas alrededor 

de las islas Clarión, Revillagigedo, cayo Arenas, y Arrecife 

Alacranes ha sido un gran acierto para México tras largas de 

liberaciones en la Tercera Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar. 

Es urgente una investigación y exploraci6n e~ 
haustiva de todo el territorio insular mexicano, con la fin! 

lidad de conocer y aprovechar el enorme potencial que guar-
da. 
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2.s. UTILIZACION OE LAS fSLAs PARA DE[)MfTAR 

EL MAR TERRITORIAL MEXICANO EN El GOLFO 
DE CALIFORNIA. 

México ha apf lcado hasta •hora en única oca •• 
•16n er sistema de r fneas de base rectas Para de¡ imitar el • 

mar territorial en e¡ Golfo de Caf ifornia, •Provechando la. 

franja de is las •x> stentes en ambos lados de la costa del -

Gof fo de California, •I unir los Puntos •oropf•dos del Cabo 

San '11gue1, en Baja California Norte, la Isla San Esteban, • 
la isla Turners y Punta Baja en Sonora. 

El •rtfculo 4 de la Convenc1an de Ginebra so. 
bre mar terrltoria¡ y zona contigua de lg58 estipu11: 

..• " que en e¡ lugar donde se Pretendan ap¡ lcar· el Sistema • 

de lineas de base, la costa tenga Profundas aberturas y esco 

taduras o Que ha,. una franja de islas a lo largo de la c

01

• 

ta Situados en su Proximidad; que el trazado de las lfneas • 

de base no se •Parte de una manera ••••clable de la direc ••• 

Ciln 9•ne1·a1 de la costa, Las zonas de mar situadas al lado 

de la tle.,a han de estar vlncuJadas al dominio trrrestre p~ 
ra •star sometidas aJ 1·é9J1nen de aguas Interiores", 

la isla San Esteban, Ubicad, • ••dia anchura 
del 9olfo, fue aprovechada como P•nto de '••10 uar

1 

los dos 

lr4Zados de las 1 fneas de base rectas, El p1·1mer trazado se 
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hizo subiendo a lo largo de la peninsula de Baja California_ 

en un punto denominado Punta Arenas en el territorio de Baja 

California Norte y termina al unir la extremidad sudocciden

tal de la isla San Esteban; el segundo trazado principia en 

el extremo nororiental de la isla San Esteban y desciende to 

cando diversos puntos del litoral de Sonora a lo largo de la 

costa oriental del Golfo de California. hasta llegar a la 

Punta San Miguel en el estado de Sinaloa. 

De esta manera, las aguas ~ituadas al norte -

del área de la isla San Esteban, al norte del µ,ualelo 29", 

han quedado encerradas por las lineas de base rectas, adqui

riendo la condición de aguas interiores. 

El fundamento de ello es que la isla San Este

ban localizada a media anchura del Golfo, está lo suficient~ 

mente cerca de la isla San Lorenzo, al Oeste y a la vez de -

la Isla Tiburón, al Este para ser utilizada CORiO punto de -

apoyo en las lineas de base rectas. (10 

Finalmente, el 30 de agosto de 1968, el Dia-

rio Oficial de la Federación publicó el "Decreto por el que_ 

se dl~l imita el mar territorial mexicano en el interior del -

Golfo de California", cuyo anexo añ.1do al final de éste tra

bt1.i (). 

(1 y) R al p h Za e k 1 in. Q~.--~L, p. 165 . 
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3. DESCRIPCION Y CATALOGO DE LAS ISLAS MEXICANAS 

Ha prevalecido enorme confusión en el establ! 

cimiento de un catálogo preciso de las islas mf:!,\icanas debi

do a que existen pocos documentos de investigación referen-

tes al tema. Estimo conveniente cit~r los estuaios pioneros_ 

de Antonio Garcta Cubas, de fines del siglo pasado y princi

pios del actual; el de Manuel Muñoz Lumbier, publicado ori-

ginalmente en 1919; el de Ricardo Toscano en 1940; el de la 

Secretarfa de Gobernación en 1981. 

Para realizar la descripción y catálogo de 

las islas nacionales me he basado en la investigación que 

efectu6 el Departamento de Administración de Islas de Juris

dicción Federal de la Secretarla de Gobernación. 

Este catálo90 es el de mayor validez, y en el 

se establece un inventario de 239 islas, 24 cayos y 22 arre

cifes. 

A continuación presento un cuadro en el cual_ 

aparece el inventario de islas por Estados, y posteriormente 

el cat~logo y descripción de cada una de ellas. 

E s rn e n e s t e r '• e n a 1 en· q u e en a l g u n o s e a s o s s o 1 ~. 

mente menciono la localización de óstas por Estados debido a 

que su localización no fue precisada en las fuentes de infor 

ma e i ón. 
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OIRECCION GENERAL DE GOBIERNO 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
DE ISLAS DE JURISDICCION FEDERAL. 

ISLAS NACIONALES 

Islas alejadas de las costas de México 5 

Islas frente al litoral del Estado de Baja Cfa. Norte 52 

Islas frente al litoral del Estado de Baja Cfa. Sur 40 

Islas frente al litoral del Estado de Sonora 40 

Islas frente al 1 ltoral del Estado de Sinaloa 35 

Islas frente a las costas del Estado de Nayarit 7 

Islas frente al litoral del Estado de Jalisco 14 

Islas frente a las costas del Estado de Guerrero 4 

Islas frente a las costas del Estado de Oaxaca 3 

Islas frente a las costas del Estado de Quintana Roo 9 

Islas frente a las costas del Estado de Campeche 

Islas frente al litoral del Estado de Tabasco 

Islas frente al 1 itoral del Estado de Veracruz 

Islas frente al litoral del Estado de Tamaulipas 

T O T A L 

Cayos y Arrecifes del territorio nacional 

Cayos 

Arrecifes 

4 

2 

1 3 

11 

239 

24 

22 

Fuente: Secretarla de Gobernación. B_~_gJm~_~r'ídi~~J!!X.~!)· 

!~ _i:J_Q__q~-- !ª_s_ J __ ~J_-~-~--t_f ·ªJ~_y __ ~·I_~_cJ__f..e2~ l..!.!!..r..Lt<!.r.~ 9 
~<1-~_L<?D ~-.L . p . 8 4 . 
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ISLAS ALEJADAS DE LAS COSTAS DE MEXICO. 

ISLAS CLARION O SANTA ROSA. Se localiza a 381 millas de 

la costa, en el Archipiélago de Revillagigedo. Latitud -

N. 18" 20' 00", longitud W. 114º 41' 00". Con una super

ficie de 26 kilómetros cuadrados. Es de origen volclnico 

y se encuentra habitada. 

ISLA ROCA PARTIDA. Se encuentra a 265 millas de la cos-

ta, en el Archipi~lago de Revillagigedo en el Oce~no Pa

cífico. Latitud N. 18º 57' 00", longittid W. 112º 05' 00" 

Con una superficie de 12 kilómetros cuadrados. Su forma

ción geológica es esteril. 

ISLA SOCORRO. Se localiza a 252 millas de la costa, en 

el Archipi~lago de Revillagigedo en el Océano Pacifico.

Latitud N. 18º 46' 00", longitud W. 110º 59' 00". Con -

una superficie de 170 kilómetros cuadrados, es monta~osa 

y se encuentra habitada. 

ISLA SAN BENEDICTO 0 ANUBALAOA. Se encuentra a 221 mi--

llas de la costa, en el Archipi4lago de Revillagigedo en 

el Océano Pacífico. Liltitud N. 19º 16' 00", longitud W. 

110º 49' 00". Con una supPrficte den kilómetros cuadra 

dos, su formilción geológica es estéril. 

ISLA GUADALUPE. Se localiza a 153 millas de la costa, en 

el Océano Pacifico. Latitud N. 29º 02' 30", longitud W. 
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118° 18' 00". Con una superficie de 250 kilómetros cuadr! 

dos. Es de origen volcánico. Sus recursos naturales son-

ricos en la pesca del abulón, langosta y otras especies; 

cabras cimarronas, olidina o periodoto. Se encuentra ha-

bitada. En ella se inició un programa piloto susceptible 

de desarrollarse en otras islas para dotarla de infraes
\ 

tructura, equipamiento y servicios que le permitan explQ 

tar sus riquezas, y a la vez mantener su equilibrio eco-

lógico y revertir los beneficios que resulten del aprov~ 

chamiento de sus recursos naturales. Al sur de la isla -

Guadalupe se localizan tres inmensas rocas denominadas: -

isla de Adentro o Toro, isla de Enmedio e isla de Afuera 

o Zapato. 

Al norte de la Punta Sur de la isla Guadalupe, se locali 

za otra roca llamada Islote Negro 

Estas rocas no tienen utilidad alguna, y no pueden consi 

derarse como islas propiamente dichas. 

ISLAS FRENTE Al LITORAL DE BAJA CALIFORNIA NORTE 

ISLA CORONADO NORTE Se localizan a 7 millas de la cos 

ta. 

ISLA P!LON DE AZUCAR l•ntre los paralelos 117° 14' y 117~ 

ISLA CORONADO CENTRO 8' de longitud, y los meridianos -

32° 

ISLA CORONADO SUR 25' y 32º 26' de longitud. 
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ISLA TODOS SANTOS I NORTE. Latitud 31° 47' 15" y longitud 

116º 41' 20". Con una superficie de 0.97 kilómetros cua

drados. Esta isla se encuentra rodeada de un campo de al 

gas. 

ISLA TODOS SANTOS II SUR. Latitud 31º 48' 40" y longitud 

116º 48' 40". Con una superficie de 1.76 kilómetros cua

drados. Existe en trámite una solicitud de concesión pa

ra uso de suelo y el proyecto de un asentamiento humano. 

ISLA SOLEDAD O EL ISLOTE (sin localización precisa) 

ISLA SAN MARTIN. Se localiza a 6 kilómetros de la costa, 

a los 30'' 29' 05" de latitud y 116º 06' 50" de longitud. 

Con una superficie de 2.11 kilómetros cuadrados, es de -

origen volcJnico y de vegetación escasa. Rodeada de algas 

y rocas que forma~ arrecifes. Existen en ella focas y -

aves marinas. 

ISLA BEN O ROCA BEN O BENJAMIN. Se localiza a los 30º 36' 

15" de latitud y 116" 06' 45" de longitud. 

ISLA SAN JERONIMO. Se encuentra a 8 kilómetros de la -

costa, a los 29º 47' 30" de latitud y 115º 48' 45" de -

longitud. Con una superficie de 46 kil6metros cuadrados; 

es rica en guano, focas y aves marinas. 

ISLA ELIDE, ELITE O AOELAIDA. Se localiza al noroeste de 
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la punta Rosalfa, a los 28° 40 1 30" de latitud y 14º 16' 

55" de longitud. 

ISLA SAN BENITO OESTE. Se encuentra a los 28º 18' 35" de 

latitud y 115º 35' 25" de longitud. Con una superficie -

de 3.78 kilómetros cuadrados, es rocosa y estfiril. 

ISLA SAN BENITO CENTRO. Sr. localiza a los 28º 19' de la

titud y 115° 32' 45" de longitud. Con una superficie de 

47 kilómetros cuadrados Es rocosa y estfiril; existen 

planes de acondicionarla como parque nacional. 

ISLA SAN BENITO SUR. Se encuentra a los 28° 18' de lati

tud y 115º 32' 15" de longitud. Con una superficie de --

1.54 kilómetros cuadrados, es rocosa y estéril. 

ISLA CEDROS. Se localiza entre los paralelos 28° 02' 20" 

y 280º 22' i5" y los mt>ridianos 115" 21' 30" y 115º 09' 

20" de longitud W. Con una superficie de 360 kilómetros 

cuadrados, es de formación rocosa. Esta habitada y exis

ten instalaciones de una exportadord de sal. 

ISLA SAN LORENZO. fstJ ubicada d lo largo de un eje NNW

SSE paralelo a la península. Con una c,uperficie de 44 ki 

lómetros cuadrado~. Es de formilcicín geológica estéril. 

ISLAS LOCALIZADAS EN EL MAR DE CORTES O GOLFO DE CALIFORNIA 

ISLA LAS ANIMAS O SAN LORENZO NORTE. Se localiza en la -
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Punta SE a los 28º 41' 15" de latitud y 112º 53' de lon

gitud. Punta N. 28º 42' latitud y 112º 57' longitud. 

ISLA SAN ESTEBAN I. Se encuentra a los 28º 43' 00" de 1! 

titud y 112º 35' 00" de longitud. 

ISLA SALSIPUEDES. Se localiza a lo largo de un eje NNW-

SSE paralelo a la península, a los 28º 44' de latitud y 

112º 59' de longitud. Con una superficie de 2.05 kilóme

tros cuadrados. 

ISLA RASA l. Se ubica a 20 kilómetros de la costa orien

tal del Estado entre las islas Salsipuedes y Partida. -

Con una superficie de 0.069 kilómetros cuadrados. Es una 

zona de reserva y refugio de aves. Por decreto presiden

cial Num. 610 expedido el 14 de mayo de 1964 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ISLA PARTIDA O CARDONOSA. Así llamada por parecer dividj_ 

da cuando se avista a gran distancia. Estl situada a 4 -

millas al NW de la isla Rasa. 

ISLA PESCADORA. ( Sin localización precisa 

ISLA LLAVE ( Sin local izactón precisa ) 

ISLA VENTANA. Se local iza a los 28° 59 1 46 11 de latitud -

y 113° 30' 35" de longitud. 
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ISLA CERRAJA. ( Sin loca1izaci6n precisa 

ISLA CABEZA DE CABALLO. Se encuentra a los 28º 58' 19" 

de latitud y 113° 2B' 39" de longitud. 

ISLA GEMELOS OESTE (Sin localización precisa 

ISLA GEMELOS ESTE ( Sin localización precisa 

ISLA FLECHA ( Sin localizaci6n precisa ) 

ISLA JOROBADO. Se localiza a los 29° 00' 00" de latitud 

ISLA PATOS I. ( Sin localización precisa 

ISLA BOTA ( Sin localización precisa ) 

ISLA PIOJO. Se ubica a los 29° 01' 10" de latitud y 113° 

17 1 54" de longitud. 

ISLA CALAVERAS ( Sin loca11zaci6n precisa ) 

ISLA ESTANQUE O PONO. Se localiza adyacente a la isla An

gel de la Guarda. A los 29° 04 1 00" de latitud y 113º 06' 

30" de longitud. 

ISLA SMITll O CORONADO. Se encuentra cerca de la Bahfa de 

los AnQeles y a 11 kilómetros al SE de la isleta Blanca. 

Con una superficie de 6 kil6metros cuadrados. 

ISLA COLORADITO (Sin localización precisa). 
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ISLA CORONADITO ( Sfn lncalización precisa 

ISLA ALCATRAZ I. Se localiza a los 29º 12' 01" de lati-

tud y 113º 38' 31" de longitud. 

ISLA ANGEL DE LA GUARDA. Se encuentra paralela a la pe-

nlnsula, a 20 kilómetros de ella. Entre los paralelos --

26º 58' y 29º 33' y los meridianos 113'' 38' y 113º 09'. 

Con una superficie de 855 kilómetros cuadrados. 

ISLA PELICANO I O ROCA BLANCA I. Está localizada en la -

parte N. de la Bahia de Kino y a poco ~js de una milla -

de la playa; es de pequefia extensión. 

ISLA DE LA VELA O NAVIO (Sin localización precisa) 

ISLA GRANITOS. Se encuentra al NW de la isla Angel de -

la Guurda. E~ estéril y pedregosa. 

ISLA MEJIA. Se localiza adyacente a la isla Angel de la_ 

Guarda. A los 29º 35' 00" de latitud y 113º 35' 15" de_ 

longitud. 

ISLA SAN LUIS ENCANTADA GRANDE ( Sin local1zaci6n preci

sa) . 

ISLA POMES ( Sin localización precisa ). 

ISLA ENCANTADA, SALVATIERRA O EL CHOLLUOO. Se encuentra 

a los 30° Ol' 00" de l,,titud y 114" 28' 30" de longitud. 
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ISLA MIRAMAR O ISLA LOBO. Se encuentra a los 30c 05' 00" 

de latitud y 114º 32' 00" de longitud. 

ISLA EL HUERFANITO (Sin localización precisa) 

ISU\ COSAG. Se localiza a 32 kilómetros al oriente de la 

penfnsula a partir de la punta San Felipe, a los 31º 07' 

de latitud y 114º 27' de longitud. Está cubierta de gua

no. 

ISLA GORE. Se local iza en el r1o Colorado, al SE de la -

isla Montagne. A los 33º 43' de latitud y 114(; 43' de -

longitud. Con una superficie de 5 kilómetros cuadrados. 

ISLA MONTAGNE. Se encuentra frente a la desembocadura 

del rfo Colorado. A los 31'' 43' 45'· de longitud. Con 

una superficie de 4/ kilómetros cuadrados. 

ISLAS FRENTE AL LITORAL DEL ESTADO 0[ BAJA CALIFORNIA SUR. 

ISLA NATIVIDAD. Situada a 7 kilómetros al NW de punta E~ 

genia y sep,1rada de ésta por el canal de Oewey. Coordena 

das: Punta Sur ?.7º 51' latitud y 115" 10' de longitud Y .... 

Punta Norte 27° 54' 30~ de latitud 115" 13' de longitud. 

Con una supet'ficie de 8.6 kilc'imt!tros cuadrados. Es de -

formación geológica est~ril. 

ISLA CHESTER (Sin localización precisa) 



63 

ISLA SAN ROQUE. Se encuentra frente a la Bahía de San Ro 

que. La punta E a los 27º 09' 7" de latitud y 114° 22' -

30" de longitud¡ la punta W a los 27° 08' 45" de latitud 

y 114° 23' 15" de longitud. Su formación geológica es ro 

cosa. 

ISLA ASUNCION. Est~ situada frente a la punta del mismo 

nombre y a un kilómetro de distancia. La punta S a los 

2 7 ° O 6 ' de 1 a t i tu d y 1 l 4 º 1 8 ' 3 O'' de 1 o n g i tu d , 1 a pu n ta 

Na los 27º 06' 47" de latitud y 114º 17' 40" de longi-

tud. Con una superificie de 46 kilómetros cuadrados y de 

formación geológica árida. 

ISLA MAGDALENA. Localizada a1 N. de la isla Santa Marga

rita, a los 24'' 31' de latitud y 111º 46' de longitud. 

Con una superficie de 10.8 kilómetros cuadrados. Es are

nosa y dispone de vegetación en ld parte norte. 

ISLA SANTA O MARGARITA. Cierra las bahías Magdalena y A! 

mejas. En el NW a los 24º 31' d¡~ latitud y 112' 00' 40" 

de longitud, e·1 SW a los 24º 18' 30" de latitud y 111º -

43' de longitud. Con una supPrficie de 220 kilómetros -

cuadrados, es df' formaci6n geológica escat·pada. Se en--

cuentra habitada. Por acuerdo presidencial el 21 de no-

vtembre de 1950 quedó bajo la administración de la Seer! 

taría de Marina. 
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ISLA MONGROVE. Se localiza a los 24° 31' 43" de latitud 

y 111º 48' 28" de longitud. 

ISLA CRECIENTE. Forma el límite sur de la Bahía de Alme

jas. A los 24" 21' de latitud y 111º 41' de longitud. -

Con una superficie de 19.4 kilómetros cuadrados. Es de -

formación geo16gica arenosa. 

ISLAS LOCALIZADAS EN EL MAR DE CORTES O GOLFO DE CALIFORNIA 

ISLA CERRt1LVO. Se encuentra entre los paralelos 24.- 09' 

y 24" 22' 45" y los meridianos 109º 15" y 109' 56'. Es -

de origen volcánlco. Con una superficie de 115.16 Km 2 . 

ISLA SAN JUAN NEFOMUCENO. Se localiza en la costa orien 

tal de la Bahfa de La Paz. Es escarpada, tiene una su--

perficie de 1 .25 kilómetros cuadrados. Es rica en car--

bón. Entre la i~;la y la costa se forma un profundo pue.r._ 

to: Pichilingue. 

ISLA LOBOS 1. Se localiza a 5 millas de la costa del --

Golfo de California. 

ISLA GALLO. Se localiza a los 24º 28' de latitud y 110~ 

24' de Longitud. Con una superficie de 0.05 kilómetros 

cuadrados. 

ISLA GALLINA. Se ubica inmediata a la anterior. 
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ISLA ESPIRITUSANTO. Se encuentra al N. y sobre el eje -

de la península de Trinchera que forma la Bahía de la -

p a z . e o o r d e n a d a s : 2 4 a 2 4 ' d e 1 a t i t u d y 1 l o e l 9 1 d e 1 o n g _;_ 

tud y 24º 28' 30" de latitud y 110º 23' de longitud. Es_ 

de origen volcánico y tiene una superficie de 112 k116me 

tras cuadrados. 

ISLA BALLENA. Se localiza a los 24º 28' 45" de latitud y 

110º 25' de longitud. Con una superficie de 0.35 kilóme

tros cuadrados. 

ISLA PARTIDA II. Se encuentra al SE de la isla Angel de 

la Guarda. Con una superficie de 1 .44 kilómetros cuadra

dos. 

ISLA DE ISLOTES (Sin localización precisa 

ISLA SAN rRANCISCO I. Se encuentra a los 24º 49' 30 11 de 

latitud y 110º 35' de longitud. 

ISLA SAN JOSE l. Se localiza entre los paralelos 24° 52 1 

y 25º 06' 15" y los meridianos de 110~ 44' y 110° 32'. 

Esta isla se c11cuentra habitada y cubierta de vegeta·-

ción. 

ISLA ANIMAS O ROCA BLANCA II. Se localiza en la Punta SE 

a los 28º 42' latitud y 112" 53' de longitud. Punta N. 

28º 42' latitud y 112º 53' longitud. 
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ISLA SAN DIEGO. Se encuentra a 9 kilómetros de la isla -

San José I. A los 25º 12' de latitud y 110º de longitud. 

ISLA LA HABANA. Se ubica al W del acantilado de Bahía de 

Dolores y a 14 kilómetros al WNW de la punta N de la is

la San José. A los 25º 07' 30" de latitud y 110º 52' 30" 

de longitud. Es de origen geológico estéril y esta cu--

bierta de guano. 

ISLA SANTA CRUZ i. Se encuentra al N. de la isla de San 

Diego a los 25º 17' de latitud y 110º 43' de longitud. - ' 

Con una superficie de 16.23 kilómetros cuadrados. Es de 

formación geológica est~ril y rocosa. 

ISLA SANTA CATALINA O CATALANA. Localizada a los 25º 37' 

24" de latitud y 11oc 47' 31" de longitud. 

ISLA SANTA CRUZ 11. Se encuentra a los 25º 15' 42" de la 

titud y 110' 43' 48" de longitud. 

ISLA MONSERRAT. Se ubica a 15 kilómetros de la costa --

orienta 1 de l a pe nin '.i u la de Baja Cal i fo rn i a , a 1 os 2 5 ) 

30' 00" de latitud y 111º 00' 00" de longitud, (''i de ori 

gen geológico escarpado y tiene una superficie de 19.94 

kilómetros cuadrados. 

ISLA GALERAS. ( Sin localizaci6n precisa } 
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ISLA DANZANTES. Se localiza al SW de la isla Carmen y a_ 

5 kilómetros de la costa. Es acantilada y tiene una su-

perficie de 5.21 kilómetros cuadrados. 

ISLA CARMEN. Se encuentra entre los paralelos 25º 48' y 

26º 04' y los meridianos 111º 04 1 30'' y 111º 15'. Es de 

origen volcánico. Con una superficie de 153.07 kió111etros 

cuadrados. En esta isla se cristaliu el cloruro de so-

dio por un proceso natural depositándose en el fondo del 

lago. También µosee abundantes salinas. 

ISLA CHOLLA. Se local iza frente a la punta del mismo nom 

bre. 

ISLA CORONADOS. Se encuentra frente a la costa oriental 

de la península, a los 27º 07' de latitud y 111º 18' de 

longitud, es de origen acantilado. 

ISLA SAN lDtLFONSO. Se local iza a 14 kilómetros ele la -

costa en la Bahia San Nicolás, a los 26º 27' 59" de lati 

tud y 111º 27' de ion9itud. 

ISLA ROCASON. Se encuentra a 2,400 metros de la punta de 

Trigol en la Bahfa de la Concepcf6n. 

ISLA COYOTE. Se ubica entre los 26º 42' 30 11 y 26° 44' --

30" de latitud y los lll" 52' 15" y 110º 53' 30 11 de longj_ 

tud, frente a la Dahfa de la Concepción. 
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ISLA GUAPA. Se localiza a los 26° 41' 30" de latitud y -

110º 54' 00" de longitud. 

ISLA BLANCA I. Se localiza a 2/3 de milla hacia el sur -

de la isla Coyote en el Golfo de California. 

ISLA SARGA. Se encuentra a 720 metros de la playa, es -

rocallosa y estéril. 

ISLA SANTA INES. Se local iza en la punta del mismo norn-

bre el Golfo de California. 

ISLA SAN MARCOS. Se encuentra al SE del Puerto de Santa 

Rosalía a 10 kilómetros de la costa, a los 27" 10' de la 

titud y 112º de longitud. Con una superficie de 32 kiló

metros cuadrados; é~ta isld se encuentra habitada y tie

ne depósitos de sulfato de calcio (yeso) cuyas reservas 

se estiman en 220 millones de toneladas; también de al

basto en capas superficiales de 7 a 18 metros, piedra p§ 

mez y talco. Se han encontrado lechos de concha perla, -

La isla está rentada por la SAHOP a la Compari'ía Llcciden

tal Mexicana, S.A., de C.V. para la explotación de yeso. 

ISLA TORTUGA l. Se localiza a 41 kilómetros di_> ]¡¡costa, 

a los 27º 26' de latitud y 111º 54' 10" de longitud. Con 

una superficie de 7 kilómetros cuadrados. Se asegura que 

el cráter est~ lleno de azufre. 
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iSLAS FRENTE Al LITORAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ISLA PELICANO II O ALCATRAZ II. Se localiza frente a la 

Bah1a de Kino a 28º 42' 30" de latitud N. y 111º 59' de 

longitud. Con una superficie de 0.20 kilómetros cuadra-

dos. 

ISLA SAN JOSE II. Se localiza a los 31º 01' de latitud 

y 113" 15' de longitud. Con una superficie de 0.66 kil6-

metros cuadrados. 

ISLA BAJA SAN JORGE. Se encuentra frente a la Bahía de -

San Jorge, con una latitud de 31~ 00' 30" N. y 113º 17' 

W. de longitud. Con una superficie de 0.5 kilómetros cua 

drados. Es rocosa y cubierta de guano. 

ISLA SAN LUIS GONZAGA. Con una superficie de 0.07 ki16-

metros cuadrados. 

ISLA TORTUGA !I. Se localiza a los 27º 25' de latitud y_ 

111° 52' de longitud. Con una superficie de 3.78 kilóme

tros cuadrados. 

ISLA PATOS II. Se encuentr11 a los 29º 16' 30" de lati-

tud y 112º 27' W. de longitud. Con una superficie de ---

0.35 kilómetros cuadrados. Es rocosa y cubierta de guano. 
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ISLA TIBURON.·Se localiza en los paralelos 28° 21' de la 

titud N. y entre los meridianos ll2º 13' y 112º 36' de -

longitud W. 21' de longitud. Con una superficie de 1,208 

kilómetros cuadrados. Está habitada por indios Seri. 

ISLOTE LOBOS I. Es de origen volcánico, se localiza a -

los 27º 17' de latitud y l 10º 34' de longitud. 

ISLA TURNERS. Se localiza a dos kilómetros al SE de la is 

la Tiburón. a los 28" 43' N. de latitud y 112º 19' W. de 

longitud. Con una superficie de 4.50 kilómetros cuadra-

dos. Es rocosa. 

ISLA SAN ESTEBAN II. Localizada en el centro del Golfo 

de California, a los 28º 42' de latitud y 112" 34' de -

longitud W. Con una superficie de 45 kilómetros cuadra-

dos. 

ISLA TASNAE {Sin localización precisa) 

ISLA SAN PEORO MARTIR. Se encuentra al centro del Golfo 

de California a los 28º 22' de latitud y lllD 20' de -

longitud. es rocosa y árida. 

ISLA PIEDRAS BLANCAS. Se localiza a los 28º 05' 00" de 

latitud N. y 111'1 lB' 00" de longitud W. 

ISLA RASA 11. Se locali2d a 900 metros de la playa de -

San Francisco. Con una superficie de 0.06 kilómetros --
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cuadrados. 

ISLA SAN PEORO NOLASCO. Se locaJ¡za a 8 kilómetros de la 

costa, a los 27º 58' de latitud y 111° 23' de longitud. 

Es de origen volcánico. Con una superficie de 6.97 klló 
metros cuadrados. 

ISLOTE DOBLE. Se encuentra a los 29º 58' de latitud y 
l 14 o 25' de lor.gitud. Es rocosa, con una superficie de 0.01 kilómetros cuadrados. 

ISLOTE VENADO. Se localiza a los 29º 58' de latitud y -l 14 o 25' de longitud. Es rocosa, con una superficie de o. 16 kilómetros cuadrados. -

ISLOTE SAN LUIS l. Se ubica a los 29º 58' de latitud y -

114º 25' de longitud. Con una superficie de o.os kilóme
tros cuadrados. 

ISLOTE SAN lllCDLAS. Se localiza frente a la Bahfa de San 

Francisco, a los 17º 56' de latitud N. y J¡¡o 04' ID" de 
lonqitud W. 

ISLA CHAQUETONA. (Sin local ilación precisa) 

ISLA DEL MEDIO. Se encuentra en la Bahfa de San Francis

co. Con una superficie de 0.20 kilómetros cuadrados. 

--
-
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ISLA CANDELERO. Se localiza a los 25º 55' 00" de latitud 

N. y 111° 01' 00" de longitud W. Con una superficie de -

O.OS kilómetros cuadrados. 

ISLOTE MELISSOS. Con una superficie de 0.01 kilómetros 

cuadrados. 

ISLA BLANCA 11 (Sin localización precisa) 

ISLA BANCO LOBOS. Con una superficie de 14.36 kilómetros 

cuadrados. 

ISLA SAN VICENTE. Se encuentra a los 27º 52' de latitud 

y 110º 52' de longitud. Con una superficie de 1.15 kiló

metros cuadrados. 

ISLA LA PITALLA. Se localiza a los 27" 52' de latitud y-

110º 52' de longitud. Con una superficie de 0.12 kilóme

tros cuadrados. 

ISLA PAJARO. Se ubica 1 la entrada de la Bahla de Guay-

mas, a los 27º 53' 52" de latitud y 110º 51' 47" de lon

gitud, es rocosa y tiene una superficie de 0.68 kilóme-

tros cuadrados. 

ISLA ALMAGRE GRANDE. Se localiza a los 27º 54' de lati-

tud y 110º 52' de longitud. Con una superficie de 0.30 -

kilómetros cuadrados. 
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ISLOTE ALMAGRE CHICO. Se encuentra a los 27º 54' de la-

titud y 110° 53' de longitud. Con una superficie de 0.07 

kilómetros cuadrados. 

ISLA ARDILLA. Se localiza en la Bahía de Guaymas entre -

los paralelos 27º 59' y 27º 04' y los meridianos 109° 59' 

y 110º 04'. Es rocos:i y tiene una superficie de 0.13 ki

lómetros cuadrados. 

ISLA TIO RAMON. Se encuentra en la Bahia de Guaymas, en

tre los paralelos 27~ 56' y los meridianos 110' 51 '. Es 

rocosa y tiene una superficie de 0.09 kilómetros cuadra

dos. 

ISLA SAN FRANCISCO II. Se encuentra a los 24~ 49' de la

titud y 110º 35' de longitud. 

ISLOTE LOBOS II. Tiene una superficie de 0.15 kilómetros 

cuadrados. 

ISLA HUIVULAI. Se localiza a los 27° 03' 43" de latitud 

N. y 109º 58' 35" de longitud W. Con una superficie de -

10 kilómetros cuadrados. 

ISLA CIARIS. Con una superficie de 34.48 kilómetros cua

drados. 

ISLA ARBOLEDA. Con una superficie de 0.13 kilómetros cua 

drados. 
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ISLA BASACARI (Sin localizaci6n precisa) 

ISLA SANTA LAGAROA (Sin 1ocalizaci6n precisa) 

ISLAS LAS VIEJAS (Sin localización precisa) 

ISLAS FRENTE Al LfTORAL DE SlNALOA 

ISLA DE LAS PIEDRAS. Se ubica entre los paralelos 25° --

21' y 25° 55' 39" y el meridiano 109° 24' 55". Con una -

superficie de 9 kilómetros cuadrados. 

ISLA OE LA LECHUGUILLA. Se encuentra entre los paralelos 

25º 37' y 25º 42' y longitud de 109° 20'. Con una super

ficie de 39.45 kilómetros cuadrados. 

ISLA SANTA MARIA. Se encuentra entre los paralelos 25° -

33' y 25º 07' y el meridiano 109º 22'. 

ISLA LOBOS II. Se localiza a la entrada de la Bahfa de -

Topolobampo. 

ISLA SAN IGNACIO. Se encuentra en los paralelos 25° 22' 

y 25º 27' y los meridianos 108º 47' y 109° 01 •. Con una_ 

superficie de 49.67 kilómetros cuadrados. 

ISLA MERO. Se localiza al Noroeste de la isla Altamura. 

Con una superficie de 17 kilómetros cuadrados. 
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ISLA MACAPULE. Se localiza entre los paralelo~ 25° 22' -

y 25º 19' y los merfdfanos 108º 45 1 y 108º 32'. Con una 

superff cfe de 37 ki16metros cuadrados. 

ISLA DE LOS PAJAROS (Sin localización precisa) 

ISLA DE LOS PUERCOS (Sin localización precisa) 

ISLA VINORAMA O GUINORAMA. Se encuentra a los 25º 21' --

4311 de latitud N. y 108º 45' 44 11 de longitud W. Con una 

superficie de 3.27 kilómetros cuadrados. 

ISLA CEBOARS. Se localiza en la Bahfa de Navachiste. 

ISLA CEBUISEGA. Se localiza en la Bahfa de Navachiste. 

ISLA METALES. Se localiza en la Bahía de Navachiste. 

ISLA SAN JUAN. Se encuentra en la desembocadura del rfo_ 

Sinaloa. 

ISLA SALIACA. Se encuentra a los 25º 10' latitud N. y --

108º 22' longitud W. Es arenosa y tiene una superficie -

de 21.13 k;16metros cuadrados. 

I S LA e U R V I N /1 . s e 1 o e a 1 i za den t ro de 1 a B a h fa de P 1 a y a e Q 

lorada. 

ISLA GARRAPATA. Se encuentra entre las islas Saliaca y -

Costa Firme. Con una superficie de 15 kilómetros cuadra

dos. 
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ISLA ALTAMURA. Se encuentra entre los paralelos 24º 47' 

y 25º 08' y los meridianos de 108° 06' y 108º 19'. Con ~ 

una superficie de 166 kilómetros cuadrados. 

ISLA SAN FELIPE. Se localiza en la entrada de la Bahfa -

de Navachiste. Es arenosa. 

ISLA PAJAROS l. Se encuentra en la Bahfa de Navachiste. 

ISLA TACHICHITLE. Se localiza al oriente de la isla Alt! 

mura. Es semiárida y tiene una superficie de 125 kilóme

tros cuadrados. 

lJlA BAREOITO O BEREOITO. Se encuentra a los 24º 25' de 

latitud y 108º de longitud. Es arenosa y tiene una super 

ficie de 20.86 kilómetros cuadrados. 

ISLA LUCENILL4 O REDO. Se encuentra entre los paralelos 

24º 31' 30" y 24° 27' y los meridianos 107° 58'. Es are

nosa. 

ISLA CAROENAS. Se localiza frente al puerto de Mazatlán. 

ISLA LOBOS III. Se localiza en la punta Camarón y la Ba

hfa de Mazatlán. 

ISLA PAJAROS II. Se encuentra entre la punta Camarón y -

la Bahía de Mazatlán, a los 23º 15' de latitud N. 106° -

30' de longitud W. Es ~rida y tiene una superficie de --

0.42 ki16metros cuadrados. 
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ISLA VENADO I. Se localiza entre la punta Camarón y la -

Bahfa de Mazatlán. Es árida y tiene una superficie de --

0.54 kilómetros cuadrados. 

ISLA CRESTON. Se local iza al occidente del Puerto exte-

rior de Mazatlán y tiene una superficie de 0.11 kilóme-

tros cuadrados. Se encuentra unida artificialmente al lí 

mite occidental de la Bahía de Mazatl~n. 

ISLA AZADA O CRESTONCITO. Se ubica en el puerto de Maza

tlán unida artificialmente al lfmite occidental de la Ba 

hfa de Mazatlán. 

ISLA HERMANO DEL SUR. Se localiza al NW de las islas --

Crestón y Azada. 

ISLA HERMANO DEL NORTE. Se encuentra al NW de las islas 

Crestón y Azada. 

ISLA TORTUGA III. Se localiza al NW de las islas Crestón 

y Azada. 

ISLA CHIVOS. Se encuentra a los 23° 11' de latitud y -

106º 26' de longitud. Con una superficie de 1.08 kilóme

tros cuadrados. 

ISLA ARENA. So localiza frente al puerto de Topolobampo. 

Es arenosa. 
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ISLA ROCA BLOSSON O ANEGADA. Se encuentra al este de la

Bahra de Mazatlán. 

ISLAS FRENTE A LAS COSTAS DEL ESTADO OE NAYARIT 

ISLA ISABEL. Se localiza a los 25º 52' de latitud N. y -

105º 54' de longitud W. Con una superficie de 1.94 kiló

metros cuadrados. Posee recursos propios para preservar_ 

el equilibrio ecológico de la zona, que puede cumplir -

con funciones de recreación. Se acondiciona actualmente 

como Parque Nacional, en cumplimiento al acuerdo Presi-

dencial 4139 de fecha 13 de noviembre de 1980, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de diciembre 

del mismo año. 

ISLA SAN JUANITO. Se 1oca1iza en el archipi~lago de las 

Marias. Con una superficie de 8.33 kilómetros cuadrados. 

ISLA MARIA MADRE. Se localiza en el archipiélago de las __ 

Marfas. Con una superficie de 144 kilómetros cuadFados. 

Posee recursos forestales, pesqueros, avlcolas, agrfco-

las, etc. Se cultiva henequ~n y se explotan las salinas. 

Cuenta con un presupuesto dutorizado por la Secretada -

de Programación y Presupuesto. Es colonia Penal que se -

rige por· su Reglana!nto y Estatuto de las lslas Marias. -

Cuenta con una población total de 4,200 personas, Servi

cios urbanos, comunicaciones, f~lectricidad, hospit11les, 

etc ... 
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ISLA MARIA MAGDALENA. Se encuentra en el archipiélago de 

las Marías. Con una superficie de 84 kilómetros cuadra-

dos. Es silvestr~ y rica en especies marinas. 

Se planea destinar la isla a la preservación de la fauna 

silvestre. 

ISLA MARIA CLEOFAS. Se localiza en el archipiélago de las Ma 

rfas. Con una superficie de 25 kilómetros cuadrados. 

ISLA DEL PULPITO. Se local iza en el Corral del Risco y -

Punta Mitla. 

ISLA LOS CONEJOS. Se localiza en el Corral del Risco y -

Punta Mitla. 

( El Archipiélago de las Islas Marfa se localiza a los -

21º 15' y 21" 50' de latitud N. y los meridianos 106º 13' 

y 106º 14' de longitud W. Está situado frente al puerto 

de San Blas, Nayarit, a 110 kilómetros de distancia, es 

la parte del territorio insular que conforme al articulo 

48 constitucional depende del Gobierno de la íederaci6n. 

La administración de estas l~las estfi a c<lrqo del Ejecu

tivo de ld Uni6n, por conducto de los funcionarios que -

éste de~igníl, los cuales dependen de la Secretarfa de Go 

bernar.i6n). 

ISLAS FRE"TE AL LITORAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

lSI./\ LAS MARJETAS. Se localiza a 12 millas marinas al P.Q. 



80 

niente de Puerto Vallarta, a 5 millas de Punta Mitla y -

16 de Cabo Corrientes. Es rocarrolosa, rica en guano y -

de escasa vegetación. 

ISLA PEAA DE LUMBRE. Se encuentra a los 19° 34' 50" de -

latitud N, y a 103º 45' de longitud W. Es de origen vol

cánico. 

ISLA LOS ANEGADOS. Se localiza a los 19º 34' 30" de lati 

tud N. y 108º de longitud. Es de origen volcánico. 

ISLA EL NOVILLO. Se localiza a los 19º 31' 45" de lati-

t••d N. y 105º 05' 30" de longitud. Es de origen volcáni

co. 

ISLA EL SUBMARINO. Se encuentra a los 19º 31' 45" de la

titud N. y 105º 40' de longitud W. Es de origen volcáni

co. 

ISLA DEL MAMUT. Se localiza a los 19º 33' 30" de latitud 

N. y 105º 07' de longitud W. Es de origen volcánico. 

ISLA PAJARERA. Se encuentra a los 19º 33' 30" de latitud 

N. y 105º 07' de longitud W. Es selvática. 

ISLA COCINAS. Se localiza a los 19º Sí.'.' 45" de latitud N. 

y lO~i'' 07' de longitud W. Con una superficie de 0.57 ki

lómetros cuadrados. Es selvática. 
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ISLA COLORADA. Se encuentra a los 19° 32' 30" de latitud 

N. y 105° 05' 35" de longitud W. Es de origen volcánico. 

ISLA MOSCA. Se localiza en la Bahía de Chamela. Es de -

origen volcánico. 

ISLA SAN AGUSTIN. Se encuentra a los 19° 32' de latitud 

N. y 105º 05' 20" de longitud W. Es selvática. 

ISLA SAN PEDRO. Se localiza a los 19º 32' de latitud N. 

y 105º 05' 20" de longitud W. Es selvática. 

ISLA SAN ANDRES. Se encuentra a 700 metros de la isla -

San Pedro. Con una superficie de 0.03 kilómetros cuadra

dos. Es de origen volcánico. 

ISLA LA NEGR.n .. Se localiza al sur de la isla San Andrés. 

Es de origen volcánico. 

ISLAS FRENTE AL LITORAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

ISLA IXTAPA O GRANDE. Se localiza a 360 metros de la cos 

ta, a los 17º 14' de latitud W. y 101º 41' de longitud -

W. Con una superficie de 0.32 kilómetros cuadrados. Es -

una zona turfstica habitada. 

ISLA A PIE. Se encuentra a 1 .6 ki16mttros de la isla Ix

tapa a los 17ª 38' de latitud y 101ª 39' de longitud. 

Con una superficie de 0.37 kilómetros cuadrados. 
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ISLA BLANCAS. Se localiza en medio de la Bahia de San -

Juan de Dios a los 17c 3B' 48" de latitud y 10º 38' 40" 

de longitud. 

ISLA ROQUETA O GRILLO. Se localiza a la entrada de la Ba 

hía de Acapulco, a los 16º 49' de latitud y 99º 55' de -

longitud. Con una superficie de 0.59 kilómetros cuadra-

dos. Existe un proyecto de desarrollo de la isla que co~ 

prende: desarrollo habitacional, cultural, un santuario 

de aves, sección de departamentos, talleres, hoteles, -

etc .... 

ISLAS FRENTE AL LITORAL DEL ESTADO DE OAXACA 

ISLA TANGOLA. Se localiza a los 15º 45' de latitud y 96° 

05' de longitud, en la 8ahía de iango1a. 

ISLA CALCULTA O CACALUTA. Se encuentra a los 15º 42' 00" 

de latitud y 96'º 10' 00" de longitud W. 

ISLA ESTP.ETE. Se localiza a 19 kilómetros de Morro Ayu-

tla. Es árida. 

ISLAS FRENTE A LAS COSTAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

ISLA TAMl\l.CllG. Se ubica en la Bahía de Chetumal. 

ISLA DETECHAL U OWEN. Se encuentra a corta distancia de

la entrada de la Bahfa del Espiritu Santo, que se encuerr 

tra a 3 millas de punta Herro, a los 19º 20' 00" de lati 
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tud N. y 87º 28' 00" de longitud. Es boscosa. 

ISLA COZUMEL. Se encuentra a 9 millas de la costa orien

tal de Quintana Roo, a los 20º 31' 20" de latitud y 86º_ 

57' 12" de longitud W. de Greenwich. Con una superficie 

de 864 kilómetros cuadrados. Tiene una zona arqueológica, 

está habitada, cuenta con agua potable, zona hotelera, -

instalaciones deDortivas, carretera pavimentada, servi-

cios aeropuerto internacional. Es boscosa. 

ISLA PASION. Se localiza en la laguna Ciega al N. de Co

zume 1. 

ISLA CANCUN. Se encuentra a los 21º 10' 10" de latitud -

N. y 86º de longitud de Greenwich. Con una superficie de 

6.5 kilómetros cuadrados. Es boscosa y coralífera, posee 

zonas arqueológicas, vegetación abundante, bancos de ca

rey y coral. Está habitada, tiene servicios urbanos, zo

na hotelera, residr.ncial. 

ISLA MU,JERES. Se localiza a los 21º 12' 50" de latitud -

N. y 86" 43' 38" de longitud W. de Green1vich. Es bosco-

sa, con vegetación abundante. Está habitada y cuenta con 

servicios urbanos, instalaciones hotelerJs, comunicacio

nes y medios de transporte. 

- ISLA BLANCA III. Se localiza a los 21º 35' de 1atitud -

Y 85º 49' de longitud W. de Greenwich. Es rica en coral. 
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ISLA CONTOY O DE LOS PAJAROS II. Se encuentra a 17 kiló

metros de la costa, a los 21º 32' de latitud N. y 86ª 49' 

de longitud W. de Greenwich. Con una superricie de 5.6 

kilómetros cuadrados. Está habitada. Es rica en coral. 

ISLA HOLBOX. Se localiza a los 21c 33' 00" de latitud N. 

y 87º 19' 00" de longitud \·J. Con una superficie de 60 ki 

lómetros cuadrados. Es boscosa y rica en pesca de pámpa~ 

no, langosta y ca~arón. Está habitada. 

ISLAS FRENTE AL LITORAL OEL ESTADO DE CAMPECHE. 

1 SLA DEL CARMEN. Se localiza entre los paralelos 18º 33' 

y 18 16' de latitud y los meridianos 91' 30'. Con una -

superficie de 153 kilómetros cuadr<ldos. Es arbolada, con 

espesa vegetación y espl6ndida en pesca. Aloja 50 mil ha 

b i t d n t e •, . L a a f l u L' n e i d d e t u ,. i s t a s a i s 1 a d e l C a r rn e n , c o 

noc~da anteriormente como isla de Términos. se ria incre

fll¡>r·,:ddo considerablemente a raíz de la inauguriJción del 

Puerte de la Unidad, que tiene una lonqitud de 3,222 me

tros, y e'.i considerado como una obra única en América L~ 

tirL Su co11st1·uc:ción t'l'C]Uirirí de l.~il4 pilotes, 3,600 -

metro~ cúbicos dP coni:rl'to y 3,000 toneladas de acero; -

é ~ t 3 i 111 portante v í .i pe~ rm i te e 1 f ,~ c i 1 a e ces o a l a i s 1 a . 

IS:.-\ AGUADA. Con una superficie de 21.28 kilómetros cua

d r .\ <1 o s . E s t ,i ~1 a b i t a d a . 
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ISLA DE LA PIEDRA. Se localiza a 23 millas al N. de Cam

peche. 

ISLA JAINA. Se encuentra aproximadamente a 32 kilómetros 

al N. ae la ciudad de Campeche, a los 20º 15' de latitud 

N. y 90° 29' de longitud. Posee una gran potencialidad -

pesquera. Se encuentra administrada por el Instituto Na

cional de Antropología e Historia. 

ISLAS FRENTE AL 1.ITORAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ISLA AZTECA. Se localiza a los 18 1 39' 54" latitud N. y 

92º 42' 36" longitud ~J. Con una superficie de 0.1 kilóme 

tros cuadrados. Es arenosa, existe cuarzo en alto conte

nido, feldespato, biotito y caliza. Su superficie varia 

constantemente por encontrarse en formación. 

ISLA BELL!TZIA O EL FAISAN. Se encuentra entre los paralelos 

18º 37' 43" y 18'' 39' 15" de latitud N. y los meridianos 

92º 41' y 24" y 02' 42' 49" de longitud W. Con una Super 

ficie de 0.6 kilómetros cuadrados. Es rica en cuarzo. 

ISLAS FRENTE AL LITORAL DEL ESTA~O DE VERACRUZ. 

ISLA VERDE. Se localiza a los 19'' 11' de latitud y 96º -

03' de longitud. Con una superficie de 0.54 kilómetros -

cuadrados. 
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ISLA SACRIFICIOS. Se localiza a 3/4 de milla de la costa, 

a los 19° 10' 27" de latitud N. y 96° 05' 96" de longi-

tud W. 

ISLA TOPETILLO. Se encuentra a una milla al SE de Santi! 

guillo. 

ISLA DE ENMEDIO. Se localiza a 4 millas al NE de punta -

Coyo 1. 

ISLA BERNAL CHICO. Se localiza a 12 millas al N. de pun

ta Zempoala, a los 19º 39' de latitud y 96º 29' de longj_ 

tud. 

ISLA SAN JUAN DE ULUA. Unida artificialmente a tierra. -

En ella se encuentra el Museo de San Juan de Ulúa, a car 

go del Instituto Nacional de Antropologfa e Historia. 

ISLA ISLETA. Se encuentra a 7 kilómetros de la playa La

ja. Con una superficie de 0.398 kilómetros cuadrados. 

ISLA DEL !DOLO. Se localiza en la parte S. de la Laguna_ 

de Tamiahua, a 8 millas aproximadamente de la entrada de 

1 a mi sma . 

ISLA LOBOS IV. Se localiza a los 21º 28' de latitud N. y 

97~ 13' de longitud W. A 9 millas al SE de Cabo Rojo. Es 

rocosa. 
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ISLA DEL TORO. Se localiza en el centro de la Laguna de_ 

Tamiahua. Con una superficie de 0.413 k116metros cuadra

dos. 

ISLA BURROS (Sin localización precisa) 

ISLA JUANA R.~MIREZ. Se localiza en la parte N. de la La

guna de Tarniahua. 

ISLA FRONTON. (Sin localización precisa) 

ISLAS FRENTE AL LITORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ISLA HUESOS. Se localiza frente a la laguna de San Andrés. 

ISLA POZA RICA. Se localiza frente a la laguna de San An 

dfe s. 

ISLA MATA GRANDE. Se localiza frente a la laguna de San 

Andrés. 

ISLA BOYAS. Se encuentra en la laguna Madre. 

ISLA FLORIDA. Se localiza en la laguna Madre. 

ISLA GARZAS. Se encuentra a los 97º 47' 36" de longitud_ 

y 24º 23' 64" de latitud. Frente a la laguna Madre. 

ISLA JARA. Se localiza frente a la laguna Madre, en los

paralelos 25º 18' 37", y los meridianos 97º 29' 28". 

ISLA LARGA. Frente a la Laguna Madre. 
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ISLA MULA. Se encuentra a los 24º 59' 40" de latitud, y-

97º 35' 59" de longitud en la laguna Madre. 

ISLAS POTROS. Se localiza frente a la laguna Madre, a -

los 25º 05' 59" de longitud. 

ISLA VENADO II. Se encuentra entre los paralelos 24° 49' 

54" de longitud, e:n la laguna Madre. 

C~YOS Y ARRECIFES DEL TERRITORIO NACIONAL 

CAYO CHINCHORRO. Se localiz<l frente a las costas de Qui!!. 

tana Roo, a los 18~ 35' de latitud y 87º 20' de longitud. 

CAYO CULEBRA. Se encuentra frente a las costas de Quint! 

na Roo, a los 19º 40' 20" de latitud, y 87º 27' de lon-

gituó. 

CAYO CROOK. Se ubica frente a las costas de Quintana Roo, 

d los 19° 37' de latitud y s7c 31' de longitud. 

ARRECIFE NARACAIBO. Se localiza frente a las Costas ae

Quintana Roo, en las cercan,as de Cozumel. 

CAYO ASCENSION. Se encuentra frente a las costas de Quin 

tana Roo, a los 19º 40' 20" de latitud y 87° 27' de lon

gitud. 

CAYO SUCIO. Se local iza frente a las costas de Quintana 

Roo. 
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CAYO RATON. Se ubica frente al Canal de Yucatán, en el -

litoral de Quintana Roo. 

CAYO COTUNA. Se encuentra frente al Canal de Yucatán en 

el litoral de Quintana Roo. 

ARRECIFE PALANCAR. Se encuentra frente a las costas de -

Quintana Roo, en las cercanías de Cozumel. 

ARRECIFE SAN FRANCISCO. Se ubica frente a las costas de

Quintana Roo, en las cercan fas de Cozumel. 

ARRECIFE PARAISO DEL SUR. Se encuentra frente a las cos

tas de Quintana Roo, en las cercanías de Cozumel. 

ARRECIFE LA CEIBA. Se localiza frente a las costas de -

Quintana Roo, en las cercan fas de Cozumel. 

OCEANO PACIFICO 

ARRECIFE DE SACRAMENTO. Se ubica frente a la Bahfa del -

Rosario, B.C.N., a los 29º 43' 00" de latitud, y 115° 38' 

00" de longitud. 

ARRECIFE DE LA FOCA. Se encuentra en el Golfo de Califor 

nia, entre punta Galeras y punta Coyote, B.C.S. 

GOLFO DE MEXICO 

CAYO LOBOS. Se localiza frente a las costas do Quintana 
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Roo a los 18° 23' 00" de latitud y 87° 24' 00" de longi

tud. 

CAYO CENTRO. Se encuentra frente a las costas de Quint! 

na Roo, a los 18° 36' 00", y 87º 24' 00" de longitud. 

CAYO CHELEN. Se ubica frente a las costas de Quintana -

Roo, en el Mar Caribe. 

CAYO BLAKFORO. Se encuentra frente a las costas de Qui~

tana Roo, '2n el Mar Caribe. 

CAYO NORTE. Se local iza frente a las costas de Quintana 

Roo, a los 18c 45' de latitud, y 87° 19'. 

CAYO DE MANGLE. Frente a las costas de Yucatán, a los -

19º 33' de latitud, y 87º 40' de longitud. 

CAYO GRANDE. Se encuentra frente a las costas de Yuca-

tán, a los 18º 35' de latitud, y 87º 20' de longitud. 

CAYO ALCATRAZ. Se ubica frente a las costas de Yucatán. 

CAYO ARENAS. Se encuentra frente a las costas de Yuca-

tán a los 22º 07' de latitud, y 91° 24' de longitud. 

CAYO CHICA. Se localiza frente a las costas de Yucatán. 

CAYO DESERTORA. Frente a las Costas de Yucatán, a 3 m1--

11as al NW de Cayo Pérez. 
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CAYO PAJAROS. Se encuentra frente a las costas de Yucatán 

CAYO PEREZ. Se localiza frente a las costas de Yucatán -

cerca del extremo SW del arrecife Alacrán. 

ARRECIFE ALACRAN. Se ubica frente a las costas de Yucatán 

a los 22° 22' 54" de latitud, y 89º 40' 57" de longitud. 

ARRECIFE SINAL. Se encuentra frente a las costas de Yuca

tá n. 

ARRECIFE MADAGASCAR. Se localiza frente a las costas de -

Yucatán. 

CAYO ARCAS. Se encuentra frente a las costas de Campeche, 

a los 20º 58' de latitud y 92º 58' de longitud. 

CAYO TRIANGULO W. Se ubica frente a las costas de Campe-

che, a los 20º 58' de latitud y 92" 18' de longitud. 

CAYO TRIANGULO E. se encuentra frente a las costas de Cam 

peche. 

CAYO TRIANGULO s. Se localiza frente a las costas de Cam

peche. 

ARRECIFE BLANQUILLA. Se encuentra frente a las costas de 

Veracruz, a los 19° 13' 37" de latitud, y 96º 05' 58" de 

longitud. 

ARRECIFE ANEGADA DE ADENTRO. Se encuentra frente a las ·

costas de Veracruz, a los 19° 13' 44" de latitud, y 96° 

03' 43" de longitud. 
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ARRECIFE PAJAROS. Se localiza frente a las costas de Ve

racruz, d los 19º 11' 35" de latitud y 96º 05' 39" de -

longitud. 

ARRECIFE LAVANDERA. Se encuentra frente a las costas de

Veracruz, a los 19º 12' de latitud, y 96º 07' de longi-

tud. 

ARRECIFE SANTIAGUILLO. Se localiza frente a las costas · 

de Veracruz, a los 19º 05' 09" de latitud, y 95° 48' de 

longitud. 

ARRECIFE TANHUIJO. Se encuentra frente a las costas de -

Veracruz, a los 19º 07' 00" de latitud, y 95º 56' 00" de 

longitud. 

ARRECIFE DE ENMEDIO. Se localiza frente a las costas de 

Veracruz, a los 21º 08' 05" de latitud, y 97° 16' 21" -

de longitud. 

ARRECIFE TUXPAN. Se encuentra frente a las costas de Ve

racruz, a los 21" 01' 57" de latitud, y 97º 11' 41" de -

longitud. 

ARRECIFE RIZO. Se ubica frente a las costas de Veracruz, 

a 105 19ª 03' 17" de latitud, y 95º 55' 08" de longitud. 

ARRECIFE POLO. Se encuentra frente a las costas de Vera

cruz, a los 19º 06' 30" de latitud, y 95º 58' 30" de--·· 

longitud. 
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ARRECIFE AVISO. Se localiza frente a las costas de Vera

cruz, a los 19º 106 1 15 11 de latitud, y 95° 56' 30 11 de -

longitud. 

ARRECIFE CABEZA. Se encuentra frente a las costas de Ve

racruz, a los 19º 03' de latitud, y 95° 49' 50" de longj_ 

tud. 
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REGIHEN JURIDICO INTERNO DE LAS ISLAS 

MEXICANAS. 

En este capítulo se aborda la situación jurí

dica de nuestras islas haciendo una breve síntesis histórico 

jurfdica que permita comprender la situación de las mismas a 

partir de la independencia y pasanJo po~ las diferentes cons 

tit~ciones promulgadas en 1824, 1857 y 1917 con la finalidad 

de definir el sistema jurfdico de administración de las is-

las nacionalr.s. 

A los 162 aílos de haber iniciarlo México su in 

dependencia y 6fi de haberse promulgado la Constitución vige~ 

te, los Gobiernos de la República olvidaron íncorponi- las-~ 

islas mexicanas dl pro~eso productivo que se ha gen~rado en_ 

el propio territorio continental, ocasiona~do que és:as sean 

un campo ine~plorado, desconociendose el nGrnero nombre y lo

e a l i z a e i ó n de 1 a s 1n i s m ,, s , a s i e o m o 1 o s e a y o s y a r re e if e s de 1 

territorio nacional. 

La situación jurfdica de las islas ha estado 

vincu1ada a la evolución histórica del t<~nitorio continen-

ta1, a partir de la Constitución de 1824, en su artfculo se

gundo se menciona la existencia de las islas como parte int! 

grante al territorio de la nación. 
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El 28 de diciembre de 1836, el documento de -

reconocimiento de la Independencia de México, por la Monar-

qufa Espa~ola, reconoce a nuestro pais como una nación 1 ibre 

e independiente compuesta por los estados, terrenos anexos e 

islas adyacentes en ambos mares. 

La Con5titución de 1857, en su artículo 42, -

expresa que el territorio nacional co;i1.prende las partes inte 

grantes de la Federación e incluye a las islas. 

Durante el Congreso Constituyente, los diput! 

dos de c i d i ero n i ne o r µo 1· a r· a 1 te x to de 1 a Con s t i tu e i ó n de - - -

1917, la referencia de i~las adyacentes en ambos mares, asf 

como aquellas localizadas en el océano. De esta manera qued! 

ron incluidas la isla Guadalupe, las Revillegigedo y la de -

1 a P as i 6 n u b i e ad as en el P a e íf i e o. (20) 

Al haber perdido México la isla de la Pasión 

a favor del Gobierno Francés -según Laudo Arbitral dictado -

en 1931 por Victor Manuel 111, Rey de Italia- en 1934, fue -

reformado el articulo 42 para suprimir la isla mencionada. 

De esta manera, el artículo 42 de la Constitu 

ción de 1917 seílala claramente la situación jurfdica de las 

islas de la siguientH manera: 

(2Q Secretaria de Marina. Q~~. p. 25 
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u El Territorio Nacional Comprende: 

I. El de las partes integrantes de la Fe 

deración. 

II. El de las islas, incluyendo los arre

cifes y cayos en los mares adyacentes. 

III. El de las islas Guadalupe y las Revi

llagigedo situadas en el Océano Pací

f i e o". 

Por otra parte, ha existido confusión al ha

blar del inventario de nuestras islas, algunas fuentes dan 

la exagerada cifra de tres mil islas, suma inexacta puesto 

que la ültima investigación, menciona la existencia de 239 

islas, 24 cayos y 22 arrecifes dentro de la Zona Económica 
Exclusiva de México. 

4. 1 LAS fSLAS CONTEMPLADAS CONSTfTUCfONAL
MENTE. 

La Constitución de 1824, en el artfculo segu~ 
do menciona las islas de la siguiente 1:ianera: "Su territorio 

·:onipr·encJ¡~ el que fue Virreinato llamado antes de Nueva Espa-

1ia, el que se decfa Capitanía General de Yucatán, el de las 
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comandancias llamadas antes Provincias Internas de Oriente y 

Occidente, y el de Baja California con los terrenos anexos e 

islas adyacentes". 

Posteriormente, la Constitución de 1857, en -

su artículo 42 establece: " El territorio nacional comprende 

el de las partes integrantes de la Federación y además el de 

las islas adyacentes en ambos mares". 

Fue difícil precisar el término "islas adya-

centes", pero el artículo 51 del Estatuto Provisional del Im 

perio Mexicano estableció que ... "era territorio mexicano la 

parte del continente americano que limita: con todas las is

las que permanecen en los tres mares". 

De esta manera se incorporan todas las islas 

que se encuentran en los tres mar~s que el propio articulo -

en su redacción menciona. 

La Constitución Política de los Estados Uní-

dos Mexicanos de 1917 fue más amplia y específica al mencio

nar en su artfculo 42 a las islas Guadalupe, Revillagigedo y 

de la Pasión, sí tuadas en el Océano Pacífico. 

El motivo por el cual la Constitución de 1917 

1onsideró el archípié 1dgc Je f<evilli!qiuedo, las isla~ Guada

lupe y de la Pasión dentro del texto constitucional fue moti 

·: :i do por e 1 e e 1 o c re e i en t r. de n u e<, t ro pu e b l o :; :J r 1 a i n te g r i -
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dad del territorio nacional, ante el inminente peligro de -

perder un lejano punto de nuestra patria: la isla de la Pa-

sión, que posteriormente se perdería en 1931; lo referente a 

este problema lo abordaré en el capitulo siguiente de éste -
trabajo, 

La situación Jurídica de las islas mexicanas 

a part•r de 1814, tiene como finalidad conservar lo que de -

hecho y por derecho nos corresponde; esta postura se rafleja 

en el Proyecto de ley Regl1ment•rio del Artículo 48 Constit~ 
cionaJ que la Secretaría de GoberndCión inició •I publicar -

el inventario de islas nacionales de 1981. 

4.2 CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS 

RIBEREÑOS. 

La jurisdicción estatal sobre las islas ha sf 

do problemática debido a quo de los 17 es:adas poseedores de 

litorales eo la RepúbliCd Mexicana, únicomente las constitu

ciones de tres de ellos, Baja California Sur, Sonora y Quin

tana Roo mencionoo e identifican a las islas situadas frente 
a sus respectivas costas. 

Estas constituciones mencionan 21 islas cita

das• continuación, distribuidos da la siguiente manera: 

1) Natividad, 2) Sa11 Uoque, 3) Asunción 4) 

Magdaleno, 5) M1r9arit1, 6) Creciente, 1) Cerralvo, 8) Santa 
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Catalina o Catalana, 9) San Juan Nepomuceno, 10) Espfrftu -

Santo, 11) San José o Santa Cruz, 12) Del Carmen, 13) Coron.a_ 

dos, 14) San Mareos y 15) Tortuga, localizadas en el Golfo -

de California; 16) CozumeJ, 17) Cancún, 18) llufores, 19) Bla~ 
ca, 20) Contoy, Ubicadas en el mar Caribe; y Hol box, en el -
Golfo de México. (21) 

Con respecto a la Constitución del estado de-

Baja California Sur, el articulo 34, en su fracción segunda, 

estabJeee e identifica 15 islas, islotes y cayos adyacentes_ 

localizados entre los paralelos 2B y 21 30' norte. 

la Constitución del estado de Sonora en su ar 

tlcu)o tercero menciona que su territorio comprende las is--

las El Tiburón, San Esteban, lobos y demls islotes e islas -

que han estado sujetas a su dominio. Peru no menciona desde 

cuando ha ejercido jurisdicción sobre ellas. 

1.a Constitución del e;tado de Quintana Roo en 

su articulo 45, fracción segunda determina con precisión 6 Is-

las, islotes, cayos y arrecifes adyacentes a su litoral. 

y Campeche presentan problemas eo cuanto al reclamo de sus -

las Constituciooes de los estados de Nayarit 

lsJas debido a que es muy polH·e el conocimiento de éstas den 

(21) Jorge A. Vargas. Terminulngia sobre .............. p. 154 . 
.... .. ---------- -- - ---------------·-----.:_:_:__:_ _____ _ 
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El artículo tercero de la constitución del 

estado de Nayarit menciona que las islas forman parte del te 

rritorio del estado conforme al artlculo 48 constitucional; 

éste supuesto resulta impreciso porque la constitución de di 

cho estado no identifica ninguna isla y miente al decir que 

el articulo 48 constituciondl conceda al estado islas. 

Corno sabemos. frente al ~stado de Nayarit se_ 

localizan las islas Marfa Madre, Marta Cleofas, Maria Magda~ 

lena, San Juanito, El PGlpito y los Conejos. 

He creído pertinente hacer referencia a los -

Archipiélagos de las Marfas y Revillagigedo en los siguien-

tes incisos de mi trabajo debido a la importancia de su si-

tuación jurídica. 

la Constitución del estado de Campeche en su_ 

Htfculo 4o. establece que el territorio del estado compren

de las islas adyacentes sobre las que ejerce jurisdicción. 

Esta constitución cae e11 el mismo error al -

Igual que la de Nayarit al no mencionar ni identificar a las 

Islas, no precisa cuando ejerció jurisdicción el estado sobr~ 

las mismas. 

En el estudio real izado por la Secretaría de 

~obernación, a finales de 1981, indica que respecto a Baja -
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California Sur y Quintana Roo ninguna Ley posterior incluyen 

do las constituciones locales pueden derogar el imperium fe~ 

deral sobre las i;las dispuesto en el artfculo 48 constitu-

ctonal que establece, en la parte conducente, que las islas 

depender~n directamente del Gobierno federal, con excepción 

de aquell~s sJbr: las cuales hasta el lo. de mayo de 1917 ha 

yan ejercidio jurisdicción los Estados, y es claro que no se 

ejerció otra jurisdicción que la federal a cuyo imperium ha~ 

estado y están las islas que anticonstitucionalmente se con

sideraron partes integrantes de los mencionados estados. 

Como se puede apreciar, 1a jurisdicción de -

las islas es federal; los casos de Baja California Sur y Qui~ 

tana Roo que supuestamente mencionan sus islas en las consti 

tuciones respectivas no pueden tener validez, ya que cuando_ 

entró en vigor la Constitución de 1917 éstos eran considera

dos territorios federales, y mediante reforma constitutiva -

del 7 de octubr 0 de 1974, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación fueron eregidos en Estados Locales los territo 

rios de Baja California Sur y Quintana Roo. 

4.3. LA JURISDICCION FEDERAL SOBRE LAS 

ISLAS MARIAS. 

Las i s l a s Mari as se l oc a 1 1 .za n en e 1 O e é a no P a -
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cífico, frente a las playas de Nayarit; la mayor de ellas es 

la María Madre, cerca de la cual está la isla San Juanito; -

hacia el sur se encuentra la isla María Magdalena y más le-

jos la isla Marfa Cleofas. 

Las islas Marías fueron descubiertas en 1532 

por Pedro Guz~~n. En 1857, el archipiél!go se dió en arrend! 

miento al señor A1varez de liJ Rosa. En 1862, su propiedad P! 

só al general José López Urranga, a quien más tarde se le 

confiscó, para serle devuelto en 1878 a Manuel Coperena. 

En 1905, Gila Azcona Izquierdo Vda. de Coper~ 

na vendió las islas al Gobierno Federal en la cantidad de --

ciento cincuenta mil pesos, iniciandose de inmediato su reg~ 

larización jurfdica con un decreto de fecha 12 de mayo de --

1905, que las destinó al establecimiento de una colonia pen! 

tenciaria. (22) 

El lo. de marzo, se expidió un reglamento in-

terior que consagra al sistema progresivo en dos períodos. -

El 30 de diciembre de 1939, se publicó el estatuto de las -

i5las Martas vigente desde el lo. de enero de 1940. 

Este orrien,1111lento destinó a las islas colonia 

(22) Secr~taría de Gobernación. RéJL!men _ _ly_ríd1co e Inventario 

e~~·- .l_c,1_.s__ J?._l.i!..? . ..L-~~ y_Q.? .. L~.rL~.f.g_~--de 1 Territorio N a_c i OJ!..tl., 
J}.8 _1_ ' p . 1 7 • 
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federal a fin de que puedan en ella cumplir la pena de pre-

si6n los reos federales o del orden común que determine la -
Secretarfa de Gobernación. 

Como es fácil advertir, desde 1905 1as islas 

Marfas han dependido del Gobierno de la Federación por lo --

que resulta erróneo afirmar que pertenezcan a Nayarit; m&xi

me si se recuerda que el artfculo 48 constitucional exceptGa 

el irnperium feaeral ¿¡ las islas en que hasta el lo. de mayo 

de 1917, hayan ejercido jurisdicción los estados, y Nayarit 

no tenia autoriaad local que la ejerciera por ser aún terri
torio federal de Tepic. 

4.4 LA JURISDICCION FEDERAL SOBRE LAS 

ISLAS REVILLAGIGEOO. 

las islas Revillagigedo, con excepción de Cl~ 
rión, la más lejana en el Pacifico, fueron descubiertas en -

1524, por Ruy López de Villalobos. Asignándoles los nombres 

de Santo Tomás (Socorro), Anubalada (San Benedicto) y Roca -
Partida. 

Por decreto del 25 de ju! io de 1861, :;e habfa 

concedido al Estado de Colima las islas Revillagtgedo para -

el establecimiento de colonias presidlales en un plazo de 3-
a iio s. 
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Conforme al articulo 2o. de dicho decreto se 

estableci6: "El Gobierno no se desprende del dominio que tie 

ne en las expresadas islas, las cuales volverán a su poder -

siempre que el estado de Colima no proceda dentro de tres -

años a establecer las referidas colonias, o que después de -

establecidas arruinen e destruyan". 

Como transcurrió el plazo de tres años sin 

que el estado de Colima cumpliera con ese requisito, operó -

la reversión jurisdicci8na1 de las islas Revillagigedo al Go 

bierno Federal. (z) 

Al entrar en vigor nuestra actual Constitu-·

ción, dichas islas fueron considerada: como una unidad terri 

torial independiente J las demás que integran el territorio_ 

nacional, y por lo tanto quedaron bajo dependrncia del Go--

bierno de ~a Federación en los términos que el artfculo 48 -

constitucional señala. 

4.5. EL ARCHIPIELAGO DEL NORTE. 

Ha sido de gran pol~mica en los Gltimos meses 

la situación jurfdica de este archipiélago que supuestamente 

pertenece a México y cuya posesión detenta Estados Unidos --

desde lR<ló. 

- --······--- ··--·- ·--· ·-----------.--~-- ------·-
(23) S t: ere t ar í a de Mari na . O b e it . , p. 3 5 . 
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Este archipiélago se localiza frente a las -

costas de la Alta California, lo integran las islas San Mi

guel, Santa Cruz, Santa Rosa, Anacapa, Santa Bárbara, San Ni 

colas, Santa Catalina, San Clemente y San Juan. 

El área total que abarca este archipiélago es 

de 11 ,000 km 2 , 

Las aguas circundantes ofrecen abun~antes re

cursos naturales como lo son el atún, pez espada, robalo, b-ª_ 

rracuda, caballa y por si fuera poco "ricos yacimientos de -

hidrocarburos y minerales en las inmediaciones de las islas 

q u e l o c a l i z ó e n 1 9 7 6 , l a U . S . G e o l o g i e a l S u r v e y " . (2 4) 

La isla principal es Santa Catalina, situada 

a 47 kilómetros al suroeste del puer·to de Los Angeles; ha e.?_ 

tado en poder de ciudadanos norteamericanos desde el aílo de 

1904, los propietarios, unos magnates chicleros - la familia 

Wrigley vendieron fracciones para que fincJran hombres adine 

rados de C<Jlifornia y otros estados cercar:os. S1~ dice c.¡ue el 

mencionado dueño explotó yac irniertos d'~ 111árrnol negro hasta -

agotarlo y plata, Junque no en forma comercial. 

Por otra parte, las ~las San Clemente y San

t~ Bárbara son de los centros turisticos m~s importantes de 

(Z~ Excelsior. 5 de abril de 1983, p. 9A 



106 

Calffornia. 

Como antecedentes menciono que el ~rchipiéla
go fue descubiertc en 1542 por Juan Rodrfguez Cabrillo, ----

Q•len !ornó pose•ión de las islas 1n nombre da! rey de Esp1Ha, 

y les puso los nombres que a la fecha conservan. 

En un tiempo u otro, los españoles realizaron 

múltiples actos de soberanía; instalaron presidios y misio--

nes, estimularon la radicación de ~olono~ que cultivaron la 

tierra y criaron ganado, las islas fueron visjtadas inclusi

ve por el célebre :ni<>!onet'O Fray Eusebio Kino. 

Posteriormente, es importante citar que en --

1836, por el Tratado de Madrid, Espaóa reconoció la soberanla 

de Méxicc en los tet·ritorios e islas californianas que le ha 
bia pertenecido. 

Otro suceso de gran importancia fue la penosa 

guerra de México con Estados Unidos en la cual Perd~mos gr~n 
c~ntidad de territorio. 

En 1848, Estados Unidos impuso el Tratado de 

lfmites conocido como Guadalupe-Hidalgo, que estable~i6 como 

límite una distancia (1P una legua marina al sur dt:'l punto -

rn <is 111 fJ r i d i o na 1 de J pu(~ r to rJ 1~ San Di et¡ o . 

Otro artfculo del mencionado Tratado reconoce 

a Estados Unidos un espacio marino de 3 leguas naüticas (17 
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km) y como la isla más cercana se encuentra a 21 km. de la -

costa de California, jurfdicamente el archipi~lago permane-

ci6 bajo la scberania de M~xico. (2~ 

Al establecerse los nuevos 1 fmites no se men-

cionaron dentro del Tratado las islas del norte. La misma de 

limitación territorial fue ratificada en el tratado posterior 

del 31 de mayo de 1854. A part·ir de entonces se real izaron -

convenciones entre ambos paises sobre cuestiones 1 imftrofes 

debidamente r.:itificadas en 1883, 1886, le9l, 1901, 1907, ---

1908, 1934, 1945 y 1947. El último tratado que no menciona -

a las islas ni modifica el 1 fmite maritimo fue suscrito en -

197 2. 

Este Qltimo establece la l fnea divisoria a 18 

millas náuticas -treinta y tres kilómetros- de la costa a 

un a 1 a ti tu d de 3 2 grados Norte y 1 1 7 grados Oeste . (26) . 

La Constit.ución de 1917 tampoco incluye el ar 

chipiélago de California, entre los territorios que canfor--

man la nación mexicana y ninguno de los gobiernos posterio--

res ha hecho reclamaciones sobre las islas. 

Cl argumento fundamental es el derecho inter· 

nacional que no justifica a un pafs la ocupación del terr1t2 

(;:' 5) J)_ij_e. r~ • 

(?. li) 1 b i d . 
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rio de otro sin la cesión especffica y documenLada de éste,

ni para que usufructúe, aproveche u obtenqa beneficios de la 

explotación de sus recursos, como es el caso del archipiéla

go en el cual empresas petroleras estadounidenses -Shell ·-

Gil ,Standard Oil, Oxy Petrolcum, American Independent Oil, 

Hamilton !3ros Oil y Chanslor ~.Jestern Oil- integran un conso_c 

clo que negoció con el Departamento del Interior la conce--

sión para explorar y explotar yacimientos de hidrocarburos. 

A su vez la Sociedad Mexicana de Geografía y

Estadfstica critica abiertamente la instalación de bases 1~1i
litares en las islas, dotadas de proyectiles teledirigidos -

de alcance internacional en territorio -supuestamente- meAi

cano, ya que MExico se ha destacado por su defensa interna-

cional y trajicionctl de ld paz. 

Por otra parte, la postura de Vargas, -inves 

tigador del Centro de Estudios ~conómicos y Sociales del Ter 

cer Mundo, ~specialmcnte en Derecho del Mar- es contraria a 

la anterior debido a que establece que México no tiene argu

mentos polfticos, económicos, históricos ni jurfdicos para -

reclamar el archipiélitgo por las siguinntes rc1zones: 

"- Pertenecfan al territorio de la Alta Cali

fornia, que es una de las porciones que Máxico cedió a Esta
Jos 1..lnicos. 
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- El Tratado Guadalupe -Hidalgo, que fijó los 

lfmites entre ambas naciones de ningan modo especifica las -

áreas que pasaron a Norteamérica y sólo •e r~fiere a ellos 

s1tu!ndoles al norte de la 1 ínea divisoria internacional, --

todo esto se puede comprobar en el artículo quinto de dicho_ 

Tratado. Además no habla que mencionar por ~ombre a las nue-

ve islas pues tampoco se non1inó a los estados continentales 

que pasaron a esa nación. 

- Desde 1848, Estados Unidos ha tenido pose--

sión directa, constante, pacífica e imperturbada de esa zo--

na. 

- México jamás ha reclamado ni ha cuestionado 

su use, ni ha mandado ninguna nota diplomática al gobierno_ 

norteamericano donde pid~ alguna explicación sobre los títu-

los de las islas". (27) 

Es realmente penoso y triste vislumbrar el -

desinterfs y descuido al través de los años del gobierno me

xicano de no haber reclamado y tomado interós en este impor-

tante archipiélag0 que hoy dla es un manantial de abundante 

riqueza pesquera, minerJ y petrulerd . 
• 

Las islas San Miguel, Anacapa, San Nicolás y_ 

(¡7). Excélsior. 8 de abril de 1983. p. 12A. 
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San Clemente est&n bajo la autoridad del !Jo. dfstr1to naval 

norteamericano; Santa Rosa forma parte de los dominfos de la 

Empresa Vaf J & Vf ckers, de los Angeles; Santa Cruz est& en • 

manos de la Stanton 011 Co., Santa Catalina es de los Wrig •. 

ley ·mencfonados anteriormente- y Santa B&rbara es admfnf s-

trada por los parques nacionales de Cstados Unidos. 

La Sociedad Mexicana de Geogratra y EstadfstJ. 

ca ha propuesto la creación de una base jurfdica para recla-

mar el Archipiélago del florte, lo cual como mencioné al in;. 

ci6 de este capitulo ha despertado gran polémica entre los . 
juristas mexicanos. 

Para la SMGE las bases que avalan los dere-

chos de México en el archipiélago son los T•atados de Guada-

!upe-Hidalgo de IB48 y la Mesilla de 1853, en los cuales no 

se menciona especfficamente cesión alguna del territorio me
xicano representado por tales islas. '2a) 

4.6. ISLA CORONADO. UN CASO ESPECIAL. 

la isla Coronado se localiza en el litoral -

de Baja California Norte, con una superficie de 40 km 1 , for-

maba parte del conjunto de fsl1s que México perdi6 en la gu! 
rra con Estados Unfdos. 

·--------------------- - -

(28) Excelsior. 7 de abril de 1983. p. 11 A. 
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He denominado este inciso "Isla Coronado, un 

caso Especial", debido a que fue rescatada por un grupo de -

~arinos en el año de 1947, ya que los norteamericanos se ha

bían posesionado en la isla cuyo atractivo principal era el 

hotel-casino "Goldcn Castle" donde se reunfan los magnates,_ 

actores y gansgers luminarias de la época. 

El teniente Ismael Llamas, coronel retirado -

aportó valiosos datos al periódico Excelsior del 5 de abril_ 

del presente año, para esclarecer la recuperación de esta i~ 

la que estuvo a su mando una madrugada del ano citado ante-

riormente. 

En una nunión en el Club de Leones de Ensen11 

da, Baja California, el coronel se enfrascó en ~ra discusión 

calurosa referente a los abusos cometidos de Estados Unidos 

en territorio mexicano, e inmediatamente investigó en los -

Tratarlos Guadalupe-Hidalgo y la Mesilla la situación jurldi

ca de las islas y al ver que no habla nada que pudiera just! 

ficar la presencia de estadounidenses en la isla, se lanzó -

a una gran aventura y dirigifindose con un grupo de marinPros 

desembarcaron en la madrugada de ese día nn la isla tomando 

i n m e d i d t.'11n e n t e µ o s i e i o n e •; e n e 1 h o t t! 1 - e a s i n o y e 1 rn u e 1 l e . - -

Cuando r!l gerente del hotel sali6 para tlveriguar lo que suc_g_ 

dfa, el Coronel Llamas éxclam6: ... "Venimos en nombre del Go

bierno de Móxico a turnar posesi6n de esta isla, que es parte 
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del territorio nacional" expresó con voz firme. ~9) 

Acto seguido, el gerente estadouni~ense e$cu

chaba a Llamas solicitándoles pruebas o t1tulos de propieda~ 

que les permitiera ocupar la isla; posteriormente se retiró_ 

con dos oficiales, dejando en la isla a los elementos de su 

pelotón. 

Al mes siguiente los norteamericanos de~aloj! 

ron la isla, semanas más tarde estalló la bomba y el Secret~ 

rio de la Defensa acampanado por el Procurador llegaron a la 

isla increpando al Coronel Llamas y a sus hombres por haber_ 

podido propiciar un conflicto de proporciones internaciona-

les, el Coronel respondió solamente haber cumplido la oblig~ 

ción y el honor de sol1ados m~xicanos de resguardar el terri 

torio nacional. 

Así pa~ó el tiempo y la isla Coronado cayó en 

el olvido y descuido total; actualmente permanecen en ella -

un guardafaros y una docena de familias de pescadores. 

Personalmente comento que es diftcil reclamar 

el Archipiélago del Norte debido a que los norteamericanos -

han manifestado en fil soberanla desdP el ano de 1848, y des

graciad~mente el gobierno mexicano nunca s~ interesó en re--

(2~ Excelsior. 5 de abril de 1983, p. 12A 
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clamar a tiempo su dominio; Por otra parte existe la PoslbJ-

1 Jdad de que la Isla Coronado posea ricos Yacimientos de mi

nerales e hidrocarburos al Igual que el resto del ArchfpfélA 

go, seria prudente Que se explorara con el fin de Investigar 
su potencial que actualmente se desconoce. 

4.7 LA EXPROP!ACION DE LA ISLA HU!VULAI. 

El !O de febrero del presente afto, un gran -
despJ egado publicado en los Principales diarios Que circulan 

en Ja ciudad de MéxicoJ_o¡, llamó la atención de Ja opinión. Pública. 

Escrfto por un grupo de cooperatfvlstas de -· 
produccfón Pesquera del Estado de Sonora, acusaban al Licen-

ciado Javfer CasteJo Parada, Vicepresidente de la Confedera. 

c 1 ón Patrona 1 de 1 a Repúb 1 1 ca Mex f cana ( COPARM[X) y "doefto" 

de la l•la HofvuJaf de ser el c1usante de ••tropear y conta. 

minar el eqoiJfbrio ecológico de lo Bobfa de Tobar¡ ·que tie 

ne 70 kilómetros cuadrodo, de superficie do agua y on Ja 

cua¡ 7,ooo familias de P•scadoros viven de la captura de ca

marón,, caguama y otras especies nrarinas. al dividir Ja Bahfa 

por el azolvamiento de una carretera que comunica la Bahfa -con Id isla. 

---~-------
10¡ Excers1or. JO de febrero de JgaJ, p . . 24A 
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El problema fundament~l es establecer la po-

sesión de la isla, ya que el Licenciado Castelo se dice due

ño de la misma, razón totalmente dudosa debido a que la isla 

está inscrita en el Registro Público de lJ Propiedad de Sono 

ra. 

Los indigenas de la comunidad de San Salvador 

encabezados por Marco Cruz Marayo4ui declararon: ... "La isla 

Huivulai, que se disputan el gobierno de Sonora y un influ-

yente particular, pertenece a la comunidad indfgena de Teta-

pobampo, Etchoja y a nadie mis. Est~ inscrita a nuestro fa--

vor desde 1942 bajo la partida 84, voldmen XIII secci6n pri

mera, el 7 de junio del mismo año". (J¡) 

A su vez los indigenas expresaron que desde -

1962 se iniciaron maniobras para despojarlos de la isla in--

cluyendo la reciente expropiación para entregarla a la "Pro-

motora Turística, S.A. de C.V.", sociedad en la cual pJsecn 

Jcciones funcionarios y exfuncionarics pdblicos federales y_ 

locales representados por Javier Castelo Parada, sin documen 

tos legalizados. 

Por otra parte, el Licenciado Castelo alega 

que la isla fue adquirida di seílor Eduardo Patiílo Benet -her 

mano de Federico Patiílo, por muchos aílos director de la 

Unión Nacional de Productores de Azüc,1r, S.A. (UNPASA)- el -

(11) Excelsior. 21 de marzo de 1983, p. 5A. 
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12 de julio de 1962, adquisición prohibida totalmente por la 

constitución, y presentaba un título expedido supuestamente_ 

por el Gobierno Federal. 

4.8 LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 48 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS, PARA EL GOBIERNO DEL 

TERRITORIO INSULAR FEDERAL. 

Debemos recordar que el texto actual del ar-

tfculo 48 constitucional establece que ... " Las islas, los C! 

yos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al -

territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos_ 

submarinos de las i~las, de los cayos y arr-ecifes, los mares 

territoriales, las aguas marftimas interiores y el espacio -

situado sobre el territorio nacional, dependerán ~irectamen

te del gobierr.o de la Federación, ::on e:<cepción de aquellas_ 

islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdic-

ctón los Estados". 

Como hemos visto anteriormente, hacia finales 

de 1981 la Secretarfa de Gobernación publicó una obra, que -

se puede consideriJr preparatoria de lo que será ... "Proyecto_ 

de Ley Reglamr.ntaria del Artículo 4H Constitucional", ésta -

fue denomin,1r1a "Régimen Jurídico e Invr.ntario de las Islas, 

Cayos y Arrecifes del Territorio Nacional, 1981". 
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Esta investigaci6n consta de 92 páginas, con

teniendo a su vez los temas de las islas y su régimen jurfd! 

co, la jurisdicción federal sobre las islas, administración 

de las islas, vigilancia y jurisdicción sobre éstas y final

mente el inventario de las isla~. cayos y arrecifes naciona

les. 

Por otra parte, el 10 de noviembre de 1981, -

el diputado Miguel Angel Camposeco Cadena propuso ante el H. 

Congreso de la Unión, la "Iniciativa de Ley Reglamentaria 

del Artfculo 48 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos para el Gobierno del Territorio Insular Fe

deral", con la finalidad de organizar a nuestras islas. 

La iniciativa de Ley contiene 34 articules, 

a grandes rasgos, puedo comentar que para los efectos admi

nistrativos del ejercicio de la jurisdicción de lJs islas, -

se establecen regiones administrativas y se faculta a la Se

cretarla de Gobernación para determinar los usos del suelo, 

establecimientos de centros turfsticos, industriales, pes-

queras, comerciales en las islas; en general se trata de ase 

gurar por los ordenamientos legales, la adecuada incorpora-

ción de las islas al proceso productivo nacional. 

Asimismo, en la Ley Orgánica de Administra-

ción Pública Federal se establece la competencia de la Seer~. 

tarfa de Gobernaci6n para administrar las islas de ~mbos ma-
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res de jur1sdtcc16n federal. La fracci6n XV del articulo 27_ 

de dicho ordenamiento, ha fincado la responsabilidad de un -

6rgano del Ejecutivo Federal, para que procure integrar al -

desarrollo nacional esta porción de nuestro territorio que -

ha estado olvidado y retrasado en su proceso productivo y SQ 

cia 1. 
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5. CONFLICTOS INTERNACIONALES SOBRE ISLAS 

En éste capítulo desarrollaré el tema de las_ 

disputas por la soberanfa de la isla de las Palmas o Mian--

gas, la isla de La Pasión o Clipperton y las islas !!alvinas 

o Falkland. 

He seleccionado estos conflictos, ya que el -

arbitraje de la isla de las Palmas es de sumo interés, pues

to que Espa~a cedió la isla a los Estados Unidos por medio -

del Tratado de Parfs de 1898, para finalmente perderla en 

1925 al dictamin~r el árbitro suizo Max Huber el laudo en fa 

vor de los Paises Bajos, ya que éstos ejercieron soberanfa -

continua y pacffica sobre las islas desde el afio de 1700. 

Con respecto a la isla de la Pasión o Cl ippe_r 

ton, que perdió México tras un largo arbitraje que inició -

cuando Francia sorpresivamente reclamó derechos sobre la is

la en 1898, seguido de Infinidad de errores cometidos por el 

gobierno mexicano al demostrar indiferencia e ignorancia so

br~ su territorio insular, el cual arrojó el laudo del rey -

de Italia, Victor Manuel 111 en favor de Francia, por lo que 

fue necesario supr·irnir en 1934 el nombre de la lslil de la Pa 

sión que aparecfa en el artfculo 42 de la Constitución Polf

tica Mexicana. 
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Finalmente, el conflicto de las islas Malvi--

nas entre Argentina e Inglaterra que culminó en una de las -

guerras más sa~grientas de ésta década al invadir Argentina_ 

el archipiélago el 2 de abril de 1982, empeorando las nego--

c1acones iniciadas en 1962 por la Organización de las Nacio-

nes Unidas, ante el Comité de Descolonización en el cual ac-

tualmente Inglaterra se niega a negociar acusando a la Arge~ 

tina de la invasión efectuada, olvidando los ingleses la ---

usurpación que cometieron en el archipiélago en el año de --

1833. 

5.1. EL ARBITRAJE DE LA ISLA DE LAS PALMAS 

O MIANGAS. 

La isla de las Palmas se localiza a 49 millas 

de distancia del Cabo de San Agustín, en Mindanao, Filipi---

nas, y a 52 millas del pequeño archipiélago de Nanusa¡ ésta_ 

isla fue sujeto de procedimiento arbitral entre los Paises -

Bajos y Estados Unidos al iniciarse la correspondencia diplQ 

mática entre las partes el 31 de marzo de 1906. 

La isla de las Palmas tiene una superficie de 

2 millas de lurgo por 3/4 d(~ millas de ancho, e5 ricil en fr~ 

tas tropicales, vegetalHs, ta~aco y cana. En el momento de -

la disputa tenía una pnbl.1ción de 700 nativos, los cuales la 

dononiinaban Mianr¡(1s. (1?) 

\1?: r ore i g n A f fa i r ~ . T he• P a 1 rn ,1 ,; 1 s 1 a n d O i s pu te . , p . l 5 3 • 
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España heredó el tftulo de la isla sobre las_ 

exploraciones y descubrimientos de las Bulas del Papa AlejaE 

dro VI derivadas en 1493 del Tratado de Tordecillas, y de -

los convenios espafioles-portu9ueses de 1529 con respecto a -
la posesión de las islas Nolucas. 

cesión que hizo España de la isla de las Palmas a su favor -

en 1898, "por medio del Tratado de Parfs en el cual España -

los Estados Unidos bas~ron su demanda en la -

Guam y Puerto Rico" (33) 
cedi6 a los Estados Unidos de América las islas Filipinas, -

Por su parte el gobierno de los Países Bajos 

aseguraba que la isla de las Palmas habfa sido territorio ho 

landés desde comienzo del siglo XVIII, ya que los nativos de 

bierno de les Pafses Bajos. 
ílla de las Indias Hol1ndes1s y subsecue,temente con el 90---

la isla celebraban convenios de diversos tiros con la Campa-

c1r que el tftulo de descubr·imfento era ünicamente de deman-

demostrar soberanfa efPctiva sohre la isla, esto quiere de--

Por otro lado, los Estados Unidos no pudieron 

cfficas de ~oberanfa que <~mostraban los Países Uajos. 

da, el cual no podo prevalecer sobro muestr•• contlnu11 y P! 

'-··•'"·---~ ----._, __ 4_. •V·-··--------·-•-<•--··-···--....,,,_•• 

( J j e"'" 1 es Ro u SS •• u . Q_e_r~~J-'!E!n '!fi.".!!.!.LE ú b liH.. p . 
241. 
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El arbitraje estuvo a cargo del suizo Max Hu

ber, quien observó que efectivamente los Pafses Bajos tenf an 

relación con la Compa~fa de las Indias Holandesas, las cua-

les se relacionaban con los nativos por medio de contratos -

de arrendamiento en diferentes épocas, entre 1700 y 1898, -

ast como de 1898 a 1906. 

Finalmente, el árbitro determinó el 23 de ene 

ro de 1925 que la isla de las Palmas pertenecta comp1etamen

te a los Pafses Bajos. 

5.2. LA ISLA DE LA PASION O CLIPPERTON. 

La isla se localiza en el Océano Pacffico, -

a mil kilómetros de distancia de las costas mexicanas, apro

ximadamente a los 10° 17' de latitud norte y 109º de longi-

tud de Paris¡ posee una extensión de tres millas y media de 

largo por dos y media de ancho; es de origen eruptivo y de -

formaci6n coralina; no forma parte del sistema geológico de 

las islas Revi11agtgedo puesto que se identifica con los el~ 

mentos caracterlsttcos del sistema polinesio. Hay pesca en -
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abundancia y guano. 

La controversia de lu isla se fnici6 cuando -

los ingleses amenazaron con izar su bandera en la isla, acto 

seguido el gobierno mexicano envió al barco "Demócrata" a la 

isla y después de varias penurias debido al difícil acc~so. 

-por poseer enormes y peligrosos acantilados- al llegar a la 

isla anicamente encontraron a tres habitJntes,un inglés y 

dos alemanes que explotaban el guano de la isla. 

Por otra parte, la Secretaría de Relaciones -

Exteriores comisionó a Anton10 García Cubas para investigar_ 

todo lo re[erente a la isla de la Pasión. 

El primer paso fue irwestigar el nombre de la 

islJ, ya que en diferentes épocas se le conocía con los nom

bres de islJ de la Pasión, Clipperton, Médano o Médanos. 

García Cubas mencionó que la isla apareció 

primeramente en los diarios de navegación de Alvaro de Saav! 

dra y Cerón, que al ser enviado por Hernán Cortés en 1527 -

descubrió la isla. 

A su vez, José Camacho, perteneciente a la -

Real Armada Españold, en 1781 mencion6 por el nombre de la -

isla de la Pasión a ésta en ~us carta~ rl~ navegación. 

Referente al nombre de Clipperton, se dice -
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que fue un pirata inglés que llegó a la isla a principios -

del siglo XVII, pero realmente no se sabe como ni cuando la 

descubrió. 

El 15 de junio de 1898, ante la sorpresa del_ 

gobierno mexicano, fue Francia quien reclam6 los derechos de 

su gobierno sobre la isla, basándose en tres supuestos que -

México obviamente no di6 crédito. 

El documento francés mencionaba que e1 tenie!}. 

te Víctor Le Coat Kerwóguen tomó posesión de la isla el 17 

de noviembre de 1858, a bordo del navío "P.míral", declarando 

que la isla pertenecfa en plena soberanfa a1 Emperador Napo

león III y a sus herederos y sucesores a perpetuidad; el ha

ber notificado de la toma de posesión por el propio teniente 

Kerwéguen al C6nsu1 General de Francia en Hono1ulú, como al 

Comisario Imperial ante el Rey de las Islas Hawaii o Sand--

wich, debido a que las potencias marftirnas habian estableci

do notificar al gobierno de Honolulú los descubrimientos rea 

lizados en el Océano Pacífico, Oceanía y Polinesia, así como 

la publicación del caso en el peri6dico "The Polynesia" de -

Honolulú. 

La respuesta del gobierno mexicano no se dej6 

esperar y el 30 de septiembre de 1898, por conducto del mi-

nistto Mariscal, México pedfa a Francia comprobar que la is

la era "res nullius" en 1858; que la posesi6n de la isla se~ 

hizo en fiel cumpl im\cntn de los requisitos establecidos por 
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el derecho internacional de la ~poca, es decir se consumó -

"ánirnoet corpore", y que dicha posesión se ejerció continua

mente, al menos hasta el desembarco de las fuerzas navales -

de México. 

El Ministro Mariscal discutió los supuestos -

que presentó Francia al querer reclamar la isla basándose en 

que el teniente francés Kerwéguen no podía ser el descubri-

dor de la isla, ya que ésta habfa sido marcada en multitud -

de mapas con sus dos nombres en inglés y español; en seguida 

no era "posesión" lo que Francia manifestaba sino "declara-

ción" debido a que los tripulantes no desembarcaron ni deja

ron siquiera bandera en la isla, y finalmente los ingleses y 

norteamericanos estuvieron explotando el guano en la isla -

sin que Francia se interesara debido a que abandonaron los -

franceses la isla por mucho tiempo. 

Al no llegar a un acuerdo México y Francia, -

el ministro de Francia en México propuso el 10 de octubre de 

1906, someter el asunto a un tribunal arbitral integrado por 

dos juristas designados por las partes y un árbitro. México 

re eh a z ó l a i de a de 1 t r i bu na 1 ar b i t r a l y propuso que e 1 ú n i e o 

árbitro para t:~l caso fuera el Rey Víctor Manuel III de Ita--

1 i a. 

El ministro Mariscal cay6 en un enorme error 

al designar al rey de Italia como árbitro Gnico, pues la ~0-
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cisión de nuestros litigios al juicio de juristas europeos• 

n un e a nos ha b fa favor e e i do . (34) 

Se presume que la elección que hizo México -

habfa influfdo decisivamente en la consideraci6n de que Ita-

lia en aquella época, miembro de la Triple Alianza en una -

coalici6n polftica era enemigo de Francia, por lo cual Méxi

co pensó que su monarca miraría con imparcialidad la dispu--

ta. 

Pero la realidad fue distinta debido a que h~ 

bfa ya un acercamiento franco-italiano al acordar ambas par-

tes poner fin a su rivalidad colonial dividiéndose sus res--

pectivas esferas de influencia en Tripol i y Marruecos. (35) 

Posteriormente Italia en 1915 estaba con las 

potencias aliadas y asociadas en la priinera Guerra Mundial,_ 

y México cayó de nuevo en el error de no buscar a tiempo ---

otro árbitro que no estuviese ligado con una alianza mili---

tar, dejando de esta manera transcurrir 15 aílos m,s. 

La defensa de M6xico fue asesorada por el ju

risconsulto italiano llionisio Anzilottl; sustentando que la 

isla Clipperton en 1B5R formaba parto del gobierno mexicano; 

(34) Antonio G6111ez 

D-ª--l • p. 11 5. 

( 1i5) Ibídem. 
--···~~----·--
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suponiendo que la isla no formase parte del territorio mexi

cano, la declaraci6n de toma de posesión de Francia en 1858_ 

no podfa mudar su condición jurfdica de "res nulliustt y por_ 

lo tanto México pudo válidamente ocuparla como lo hizo en 

1897; suponiendo q~~ Francia hubiese adquirido en 1858 un de 

recho a ocupar la isla Clipperton, este derecho no sería OPQ 

nible a México, y en todo caso se habrfa extinguido por el -

no uso. 

La primera tesis que defendió México fue la 

que establecfa que la isla no podfa considerarse "res nu---

llius" en 1858, ya que formaba parte de las colonias espa~o

las, y al independizarse de España constituyeron los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Para fund~mentar la tesis anterior, se utili

zaron las cartas de navegaci6n descubiertas por Garcfa Cu--

bas. 

La segunda tesis, trataba de demostrar que -

aan suponiendo que la isla no formase parte del territorio -

mexicano en 1858, la declaración francesa de soberanfa no -

era válida, ya que los actos efectuados en ese ano no consti 

1: u fa n un a "o e upa e i ó n 1~ f P el i va " n n l os té rm i nos de 1 de re eh o -

internucional vigente de aquel la época. 

México concluyó que la posesión que Francia -
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pretendfa haber tomado en la isla, habfa sfdo una posesión -

declarada y no actuada, "una mera decl aracf 6n verbal, y de -

ninguna manera un acto efectivo de autoridad, que no llegó -

a registrarse nunca.º (36). 

La tercera tesis presentada por México, cont~ 

nfa el supuesto de que Francia hubiera adquirido en 1858 el 

derecho de ocupar la isla, tampoco era v4lido ya que Francia 

no efectu6 una posesi6n contínua sobre ésta, y por ende su -

derecho desaparecía por el no uso. 

La discusión se basaba en que no se habfa no-

tificado a México el acta levantada por Kerwfiguen en cambio 

el gobierno francés notific6 al Rey de las islas Sandwich, -

por lo tanto México no tenía porque respetar el tftulo ini--

cial que pudiera haber asistido a Francia en cierto momento. 

Por su parte, los franceses no aceptaron la -

prioridad del descubrimiento de la isla por parte de los es-

paíloles y rebatieron cada una de las tesis mexicanas. 

Por otro lado, en el compromiso arbitral no -

se est1pu16 un plazo para rendir el laudo, no obstante que -

el expediente con las pruebas y alegatos de las partes esta-

ti a e o •:1 p 1 € t o d e s d e l 9 O e¡ , pe~ ro l a d e e i s i ó n f i n a l s e d i 6 h a s t a 

1931, veintidós años después. 

1 J\ I ~ i ~Il!_.. p . 1 2 7 . 
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Honestamente hay que comentar que México, ma

nifestó una gran indiferencia durante ese tiempo, al igual -

que Francia, y por su lejanfa de las costas mexicanas, los -

marineros mexicanos que se mandaban para resguardar la isla 

morfan de hambre al no mandárseles los alimentos a tiempo. 

De esta manera el árbitro fundó su laudo en -

las siguientes consideraciones: no se probó que el descubri

miento de la isla fuese efectuado por navegantes españoles,_ 

esto sucedió debido a que 11 M~xico no probó el haber ejerci

tado en forma efectiva el derecho potencial de incorporar la 

is la en sus dominios, que correspondió a España 11
• (37) 

Por otra parte, el árbitro discutió los títu

los históricos presentados por México, al aparecer un mapa -

alterado, por tal motivo perdió éste -:;u carácter oficial. 

Por el contrario quedó demostrada la referen

cia francesa de la isla en los diarios de navegación de los 

barcos 11 Princesse" y "Decouverte", en 1711. 

El árbltro concluyó que en 1858 cuando Fran-

cia proclamó la soheranfa sobre Clipperton, la isla tenfa -

una condición jurídica de "territorio nullius" y, por ende, 

suceptlble de ocupación. 
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Finalmente, el árbitro dec1di6 que la sobera

nfa de la isla Clipperton pertenecfa a Francia desde el 17 -

de noviembre de 1858. 

Definitivamente el laudo dictaminado por el -

Rey V1ctor Manuel fue erróneo, y se catalogó por el gobierno 

mexicano como injusto, por haber sido totalmente parcial. 

Debido a estos motivos fue necesario suprimir 

el nombre de la isla de la Pasión que aparecía en el articu

lo 42, entrando en vigor la reforma del mismo el 18 de enero 

de 1934. 

5.3. El CONFLICTO DE LAS ISLAS MALVINAS 

Este archipiélago está formado por dos gran

des islas: la Occidental o Gran Malvina y la Oriental o Sole 

dad, separadas por el estrecho de San Carlos; a su vez po--
2 see 200 islotes menores. Tiene una superficie de 12,173 km , 

con una población de dos mil habitantes. 

Las islas Malvinas se localizan a una distan-

cia de 560 k116metros de Argentina, son de suelos duros y --

rocosos, de clima extremadamente frlü y vientos huracanados. 

Referente a las islas Georgias y Sandwich del 

Sur, se puede decir que son dos archipiélagos pequenos, en -
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comparación de las Malvinas, con una superf;cie de 4,132 km 2 , 

casi despobladas, se localizan a 1 .500 kil6metros de las cos 

tas argentinas y se hallan cubiertas por el hielo la mayor -

parte del año. 

Las Malvinas son aptas para la crfa del gana

do ovino, asimismo cuentan con importantes recursos pesque-

ros, en especial el krill -crustáceo rico en protefnas- y se 

hallan ubicadas en una rica cuenca petrolera. 

Son cercanas a una de las rutas marítimas más 

importantes del mundo, la que comunica el Océano Atlántico -

con el Pacffico. 

la disputa por la soberanía de las islas Mal

vinas entre Argentina e Inglaterra, como todos sabemos oca-

sionó una de las guerras más absurdas y atroces en la ültima 

década. 

El conflicto armado argentino-británico se -

inició con la lnvasi6n argentina al archipiélago el 2 de -

abril de 1982. 

Para abordar el problema de las islas Malvi-

nas mencionaré primeramente algunos antecedentes referentes 

a la controversia de las islas. 

El archipiélago fue descubierto por un nave--
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gante español en 1520; posteriormente el inglés John Davis • 

las visitó en 1592, y cien años después el capitán inglés 

Strong las llamó "Falkland", pero es claro que España fue el 

primer pafs en descubrirlas y habitarlas, para el año de ---

1776 los archipiélagos del Atlántico Sur formaban parte de -

sus posesiones. 

Por otro lado, el virreinato del Río de la 

Plata trataba de hacer respetar los derechos de la Corona Es 

pañola basados en la bula de Alejandro VI de 1493 y el Trat! 

do de Tordecillas, logrando ciertos éxitos temporales en la 

ocupación efectiva del archipiélago. (3~ 

Argentina obtiene su independencia en 1816 y_ 

se posesiona de las islas en 1820, y para el ano de 1829 

constituye en el territorio una comandancia política y mili-

tar que delega en el comandante Luis Vernet. Tras nuevos in-

cidentes militares en los que intervienen los norteamerica--

nos, Gran Bretaña torna militarmente las islas en 1833, "en -

un acto que bien puede considerarse de pillaje coloniu.1".(39) 

Como se puede apreciar, desde aquella época -

(38) Alejandro Dabat. Et, Luis Lorenzano. Conflicto malvinen-

(3 9) I bid. 
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los norteamericanos se aliaron con los ingleses en esos ac--

tos de pillaje, pues ya instalado Vernet como gobernador ti-

tular argentino de las islas Malvinas en 1829, tuvo proble--

mas con embarcaciones norteamericanas, en especial con una -

llamada "Harriet" que fue apresada junto con dos barcos nor-

teameri canos. 

Mientras se tramitaba la reclamación norteame 

ricana por esos apresamientos, que fueron legalmente hechos, 

otra fragata de guerra, Ja "Lexigton", enarbolando una band~_ 

ra francesa, siendo norteamericana en realidad, ancló en el 

puerto de la Soledad, argentino, y con lujo de fuerza arres-

tó a los habitantes. Por Gltimo declaró la isla libre de to-

do gobierno y zarpó llevándose engri liados a los argentinos. 

(40) 

Inglaterra se apoderó de las islas con el pr~ 

texto de que Espaíla las habla abandonado, pero realmente fue 

un acto muy injusto puesto que el retiro de la guarnición -

espaHola se debió a la consumación de la independencia del 

antiguo virreinato del Rio de la Plata, sin embargo Argenti-

na ya babia entrado en posesi6n de lo que por derecho le per 

tent:CÍ<l, "y hastJ hoy mantiene ~;u protesta frente d ln que -

e l i n t e r n il e i o n a l i s t a h o l d r1<l 6 s IJ e L o u t. e r e a 1 i f i e a e o m o u r, a - -

g_Ccl_n_ inJustici_~_y~ __ la Ci_r¡¡11 lln~taña". (41) 

(40) M.1rio Ff~dt>rico Real de Azúa .. La CQ!JY!1JlS.:i.ó.r.Lg~_fiuJ.kª __ .Y_J_ª 
recuperaci6n de las islas Malvinas, p. 36. 

( 4 u r\i1tciri.i o .. G6n;e·z- ·R-obTe~fo~·-·o&-~. (if.·; . ri: l 3 o 
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Con respecto a la posición de la Organización 

de las Naciones Unidas ante el conflicto, en 1962 creó el CQ 

mf té de Descolonización que incluyó a las islas Malvinas en 

la lista de territorios a descolonizar. 

En el año de 1965, los derechos y los intere

ses de Argentina lograron un categórico reconocimiento en la 

ONU, y la Resolución 2065 estableció que las islas Malvinas 

no pueden ser descolonizadas por la vía de "autodetermin<i--

ción", ya que los ingleses las usurparon en 1833 por la fue.r::: 

za, dispersando a la población argentina; por esta causa se_ 

reconoció que las islas debían ser trntadas como "un caso es 

pecial", a su vez dicha Resolución invitaba a las dos partes 

a efectuar las debidas negociaciones dispuestas por el Comi

té encargado de la situación de territorios colonizados. 

Debe destacarse que las negociaciones bilate

rales al través de quince aílos fueron tediosas sin arrojar -

progreso alguno, a pesar de que las Naciones Unidas recono-

c1eron los esfuerzos realizados por Argentina para dar cum-

plimiento a sus Resoluciones, asf como la negativa actitud -

de Inglaterra. (42) 

Asimismo, no hay que olvidar que el perfodo • 

de 19fi5 y 1970 Inglaterra dr!Sillojó arbitrariamente a los ha· 

(~2) Excéls1or. 15 de octubre de 198?.. 
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bitantes de la isla Diego García trasladándolos a las islas

Mauricio con el fin de arrendar la isla a Estados Unidos, -

donde posteriormente establecieron una de las bases navales 

más poderosas. 

Pero lqué importancia tienen las islas Malvi

nas para Inglaterra? 

Definitivamente es de tipo econ6mico estraté

gico, puesto que existe petróleo en abundancia, su cercanía 

con el Continente Antártico y la creciente importancia comer 

cial y estratégica de la ruta interocéanica del Atlántico -

Sur. 

Referente al petróleo, en la región de las is 

las Malvinas se han localizado tres cuencas petroleras. 

La primera de ellas, se denomina Magallanes, 

encontrándose sobre la Tierra del Fuego, canales e islas cir 

cundantes, es de fácil explotación dado que están en tierra_ 

firrue o en aguas de escasa profundidad, algunas de sus zonas no 

pueden ser explotadas por problemas limftrofes pendientes, -

pues abarcan el área del conflicto chileno argentino del Ca

nal del Beagle. 

La cuenca llamada Malvinas Norte, se localiza 

al noroeste de las islas y es de dificil explotación debido 

a las profundidades y al fuerte oleaje. 
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La tercera, denominada Malvinas Sur, ubicada-

en el suroeste de las islas tiene ambas características, por 

un lado una zona de fuerte oleaje y hacia el sur poca profu~ 

di dad. 

La cuestión Antártica está directamente vin-

culada al conflicto de las islas Malvinas por su cercanía -

geográfica, y como v'a para la reclamaci6n de derechos arge~ 

tino-británicos, sobre el territorio que aún no ha sido ocu-

pado y explorado. 

La Antártica es un enorme continente cubierto 

de hielo en su totalidad, su superficie es de 14.200.000 --

Km2, y rodea en forma más o menos compacta al Polo Sur. Su -

altitud se calcula entre 2,000 y 3,000 metros sobre el nivel 

del mar, y ha sido divididil convencionalmente en cuatro sec-

tares o cuadrantes: a) Africano, de Apice, de Enderby o de -

Gauss, b) Australiano o de Victoria, e) Pacifico o de Ross, 

y d) Americano o de Weddel 1. (43) 

Cuenta con importantes depósitos de hierro, -

cobre, plata, oro, molibldeno y probablemente uranio. Sus re 

cursos pesqueros son practicamente inaqotables. 

(43) Juan Carlos VeL'í1quez E1izarras. ta_Re<JLJ.l_a_ciónJ_!!_t_f?.Dl!:-

c_j_?_!~il_-~- Fr_e!~lP:.'.-! __ la_~p_t~l)!~ia_ción [r,tat.<11 de la~.R~5_e.r1,1_ªj -
Er1ergéticas del Artico y la Ant.frticª, p. 12. 
~-·------~ .- ... -·--~·-·---------· -·-~· ............. ___ ,h -· ""• ·-.. -~ ·-~----·~--· - ---· ..... --
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A pesar de que diversos pafses efectuaron ex 

pediciones desde el siglo pasado e instalaron bases general 

mente de tipo cientffico, el desarrollo tecnológico no posi 

bilitó hasta el presente la explotación económica o la uti

lización con fines militares. 

En 1961, representantes de 12 naciones -Ar--

gentina, Australia, Bélgica, Chile, Francia, Gran Bretaña, 

Japón, Nueva Zelanda, Noruega, Estados Unidos, RepGbl ica de 

Sudáfrica, y la URSS-firmaron un tratado que estableció las 

bases para futuras investigaciones cientif icas y prohibe el 

uso de la Antártica para fines militares, en especial todo 

lo concerniente a experimentos atómicos. 

Posteriormente. el tratado recibió la adhe-

si6n de Polonia (1961), Checoslovaquia (1962), Dinamarca 

(1965), Holanda (1967), Rumania (1971), Alemania Federal 

(1974), Brasil {1975) y Uruguay (1979). En 1977, Polonia se 

unió al grupo de los 12 como miembro pleno. (M) 

El tratado Antártico establece el congela-· 

miento de las reclamaciones de soberanfa hasta 1991. Gran 

Bretana, Argentina, Chile, Noruega, Australia, Nueva Zelan

da y Francia reclaman derechos 5obre amplias zonas bien de-
11 

fin idas en b.1se a descubrimientos, cont1guedad geogl'.Hica ,_ 

(44), Excélsior. 21 de abril de 1982. 



l 37 

esta b 1 e c i mi ente de b a ses c i en t ff i ca s , etc . Por o t r a parte_ 

Brasil y la India han reclamado puntos de interés delimita

dos gedgráficamente, pero Estados Unidos, la URRS, Japón, -

Sudáfrica y Bélgica desconocen tales reclamaciones, aunque_ 

éstos (Brasil y la India) han establecido bases territoria

les propias y se reservan sus propios derechos para el futu 

ro. 

La región más importante de la Antártica lo

cal izada en las tierras de Graham y Palmer, rica en minera

les se la disputan Argentina, Gran Bretaíla y Chile, sobre -

la que está comenzando a intervenir también Brasil. 

Pero será hasta el ano 1991 cuando se abran 

las nuevas negociaciones para el control de los recursos -

de la Antártica. 

Por otro lado, las islas Georgias y Sandwich 

del Sur, revisten gran importancia porque en ellas se ubicd 

la principal zona de concentración de krtll, crustáceos pa

recidos a pequeftos camarones y que hasta ahora s61o los so

viéticos y japoneses µescan en pequena escala. Esto signifl 

ca que la posesión de las islas estará vinculada a la posi

bilidad de controlar en el futuro ésta riqueza biol6gica. 

Argentina no discute en el caso de las Geor

gias y Sandwich del Sur derechos hist6ricos heredados de 1~ 
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Corona Española como en el caso de las Malvinas, sino dere

chos geográficos que resultan del hecho de que dichas islas 

se encuentran situadas en la prolongaci6n marftima de la -

Cordilera de Los Andes. (45) 

A su vez Argentina ti~ne el conflicto con -

Chile por el canal del Beagle, ya que si prospera la tesis -

chilena de reclamar derechos sobre el Océano Atlántico y no 

sólo sobre el Pacffico, como pretende Argentina, Chile exi

giría reivindicaciones sobre el lado suroccidental de ia -

cordillera maritima, con las consecuencias que ésto implic~ 

ría para el conflicto de soberanfa no solo de las islas --

Georgias y Sandwich del Sur, sino también de la Antartica. 

la parte oriental de los archipiélagos antes 

mencionados constituyen una base legal de reclamación sobre 

la Antártica, ya que las Sandwich conforman el punto de Pª! 

tida de la proyección hacia el sur de la lfnea que delimita 

la reclamación de ambos países en conflicto. 

Referente a la ruta fnterocéan1ca, el Pasaje 

de Drake constituye un punto de gran estrategia para la --

Gran Bretaña y Argentina puesto que la única alternativa al 

tránsito fnterocéanico es el Canal de Panamá; al respecto -

al gobierno argentino y sudafricano han discutido hace mSs 

(45) Alejandro Dabat, Et. Luis Lorenzana. Ob. Cft., p. 83 
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de una década un mecanismo de cooperación con la finalidad

de unir sus fue~zas navales en el espacio del Atlántico Sur. 

Por otra parte, no hay que olvidar las depe~ 

dencias coloniales que el imperio británico posee en la ac

tual iddd. En Europa: Gibraltar; en las Antillas: las islas 

Bermudas, Monserrat, islas Vírgenes, Turcas y Caicos e isla 

Caimán; en el Atlántico: Santa Elena, Ascenci6n y Tristán -

.Da Cunha; en el Indico, el Archipiélago de Changos (isla -

Diego Garcfa); en Oceanfa: Pitcairn y en la Antártica: las 

i s 1 a s S he t l a n d , Orca das del Sur y Ti erra de Gr ah a m . (46) 

Como antecedentes al conflicto rnalvinense 

que se inició con la llegada de los argentinos el 2 de abri J 

de 1982 a las islas, se debe recordar que Argentina pasaba_ 

por la peor crisis económica, política y social de toda su 

historia. 

la junta militar argentina dejó ver una vez 

más una serie de fracasos al intentar reestructurar la eco-

nomfa del pafs, esto significó la quiebra de una cantidad -

de empresas. las ramas más castigadas fueron la de texti-··

les, alimentos, bebidas, metalürgica y tabaco e incluso una 

disminución absoluta de la población ocupada en la indus--· 

tri a . 

(46) Almanaque Mundi<1l. Edit. América, S.A. p. 561-562. 
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Como datos estadfsticos tenemos que entre --

1977 y 1981 a causa de las devaluaciones del peso argentino 

los valores de las producciones regionales sufrieron una t~ 

rrible baja, provocando el caos en diferentes zonas. "En va 

lores constantes, entre 1976, 1977 y 1979-1980, se produje

ron las siguientes bajas: 47% en la lana, 70% en el algodón, 

50% en la yerba mate, 50% en el arroz, 55% en la uva, 55%, 

e"n l a a e e i tuna , e t c . . . Lo s m á s a fe e ta dos por es te fenómeno 

fueron los industriales aceiteros, curtidores, lecheros, -

vinateros, fabricantes de tractores, maquinaria e implemen

tos agrfcolas.""n) 

La crisis polftica se reflejaba al mlximo, -

ya que la misma junta militar presentaba problemas en su -

propia estructuración. Tras la renuncia de Eduardo Alberto 

Viola, asumió el poder el general Leopoldo F. Galtieri, el 

11 de diciembre de 1982. 

Las co~vulsiones sociales brotaron rlpidamen 

te y las huelgas se iniciaron, de esta manera la junta mil! 

tar no pudo evitar desde 1979 los conflictos con los traba

jadores bancarios, telefonistas, electricistas, etc. 

'11) Alejandro Oabat. Et., Luis Lorenzo. Q_~_i_! .• p. 107. 
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A mediados de 1981, la junta encarceló a 

4.000 obreros, y el 22 de julio del mismo afio un millón y -

medio de trabajadores realizaron una de las huelgas más 

grandes de la crisis. 

Volviendo al conflicto de las islas Malvi-

nas, Leopoldo Galtieri olvida los planes de negociación con 

Inglaterra y en un acto "patriotero" comunica al pueblo ar-

gentino que la armada de su pafs defenderfa la soberania -

del archipiélago. 

Los habitantes de las islas, denominados 

"kelpers", sufrieron una gran conmoción al enterarse de la 

invasión del archipiélago el 2 de abril de 1982.Hay que 1r.enci.Q_ 

nar brevemente que la mayo~fa de los habitantes son ingle-

ses o descendientes de éstos. 

La represalia inglesa no se hizo esperar, e 

inmediatamente ordenó el congelamiento de 4.000 millones de 

d61ares pertenecientes a argentinos depositados e Inglate-

rra. 

La Organización de las Naciones Unidas, bajo 

1a Resoluci6n 502, pidió el retiro inmediato de las tropas_ 

argentinas. Francia, Estados Unidos, Irlanda, Guyana, Togo, 

Zaire, Uganda, M6xico y Japón votaron ante el Consejo de Se 

r;uriddd para el cu111pli111iento de dicha Resolución. 
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Asimismo, Margaret Thatcher pidió a la Comu

nidad Económica Europea bloquear a Argentina. El 17 de---

abril de 1982. los paises de la CEE iniciaron el boicot, lo 

cual perjudicó enormemente a Argentina debido a que el 30%_ 

de sus exportaciones consistentes en granos, carne y piel -

eran enviados a los países de la CEE. 

La situación empeoraba paulatinamente y EstA 

dos Unidos que al inicio del conflicto se mantuvo neutral, 

posteriormente dió su apoyo a los ingleses. 

El 24 de abril del mismo año, llegaron tres 

buques ingleses frente a las islas Georgias del Sur, y es -

cuando los argentinos se percatan demasiado tarde de la tre 

menda guerra que se avecinaba. 

Argentina, por segunda vez convoca al TIAR -

(Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca), pero los 

cancillereres no pueden ayudarlos ya que los argentinos ha

blan violado el primer articulo del tratado referente a la 

prohibición de invadir utilizando la fuerza. 

Para el 25 de abril, el pueblo argentino re

cibe la humillante noticia de la derrota argentina en las -

isl1s Georgias, a pesar de 6sto Galtieri declara que segui

rla defendiendo la soberanfa de las islas. 

La Unión Sovifitica comunica su apoyo total a 
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Argentina, y el 29 de abril Ronald Reagan anuncia el suyo a 

Inglaterra, encontrándose el conflicto al borde de la Terce 

ra Guerra Mundial. 

Mientras tanto, en Inglaterra, el partido la 

borista critica abiertamente a Margaret Thatcher por los ex 

cesivos gastos de armamento, pero ésta sabia la supremacia_ 

de las tropas inglesas sobre las argentinas y también se j~ 

gaba la reelección de las futuras elecciones que posterior

mente ganaría. 

Comentar el balance de la guerra de las Mal

vinas es escalofriante, porque lo que Galtieri envió a las 

islas jamls se pudo considerar un ejército propiamente di-

cho, en compación con el británico; real~ente la junta mili 

tar envi6 conscriptos carentes del más rínimo conocimiento 

de estrategias militares y del manejo de armas; si bien lo

graron impedir el inicio del avance inglés, posteriormente_ 

les fue imposible luchar contra un ejército totalmente entre 

nado, provisto de1 equipo necesario para el el ima inóspito_ 

de la región, y mucho menos competir con e1 arsenal de ar-

mas sofisticadas y modernas con que los irigleses combatían. 

El 14 de junio de 1982, Argentina comunica -

su rendición y Buenos Aires sufre su mayor combulsión y hu

millación en la historia. 
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Por el contrario. en Inglaterra Margaret ·-

Thatcher celebra el triunfo británico sobre las Malvinas y 

declara que no admitirfu negociaciones futuras después de -

la derrota argentina. 

Por su parte México ha apoyado repetidamente 

la justificada reclamación de la República Argentina sobre_ 

las islas Malvinas, pero ha hecho constar que las controver 

sias territoriales deben negociarse por medios pacíficos P! 

ra resolverlos. 
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CONCLUSIONES 

I.- El verdadero interés de México en los -

asuntos del mar surgió en el sexenio de Luis Echeverría al 

apoyar la nueva figura jurídica de la Zona Económica Exclu

siva Mexicana. En el siguiente periodo presidencial se tra

zaron las bases de un ordenamiento jurfdico de las islas -

mexicanas al elaborar la Secretaría de Marina una investig! 

ci6n sobre la situación geográfica de las mismas. Si bien -

es cierto que el texto publicado por ésta fue 1 imitado, --

aportó de alguna manera conocimientos que hasta esa fecha -

no se conocían. 

Posteriormente, en 1981, la Secretaría de GQ 

bernación edit6 otro trabajo, e inventarió de nuevo el te-

rritorio insular mexicano, dando corno resultado 239 islas -

con sus características. 

La jurisdicci6n de las islas estará regida -

por la federación, ya que al través de los estudios elabora 

dos, los Estados que pretendfan ejercer jurisdicción estatal 

sobre ellas no dernostrarnn haber ejercido ninguna autoridad, 

y las constituciones estatales no incluyeron con anteriori

dad a 1917 mención alguna sobre la soberanfa de las entida

des federativas. 
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Actualmente el Departamento de Adminsitra--

ci6n de f slas de jurisdicción federal de la Secretaria de -

Gobernación se encuentra trabajando en lo que será el Pro-

yecto de Reglamentación del Articulo 48 Constitucional, pa

ra organizar nuestras islas y dar a conocer a la opinión pQ 

blica y a las poblaciones isleñas el estatuto jurídico que_ 

las regirá. 

JI.- Al establecerse en 1976, la Ley Regla-

mentaría del Párrafo Octavo del Artículo 27 Constitucional, 

Relativo a la Zona Económica Exclusiva, México incrementó -

su interés en los recursos marinos de la Zona; considero 

que debe darse prioridad a las islas, pues como mencioné a 

lo largo de éste trabajo la riqueza que en ellas se encuen

tra es enorme, y es necesario que primeramente se exploren_ 

para determinar con precisión el potencial que éstas guar-

dan. 

A su vez para México ha sido provechoso el -

establecimiento de la Zona Económica Exclusiva, ya que abre 

inmensas posibilidades para el óptimo aprovechamiento de to 

dos los recursos que en ellas se localizan. 

M~xlco debe salvaguardar sus intereses y acu 

dir a la explotación de todas sus islas para evitar que su

ceda otro penoso caso de p6rdida de territorio Insular como 

lo fueron los casos de la isla de la Pasión y el Archipi611 
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go del Norte. 

Por otra parte, la Secretarfa de Marina debe 

reorganizar y aumentar su flota marítima para la total vigl 

lancia de la Zona Económica Exclusiva a fin de evitar el sa 

queo que efectúan en nuestros mares los barcos norteamerica 

nos, japoneses y europeos; y a su vez brindar una satisfac

toria supervisión de 1as áreas insulares. 

El gobierno mexicano debe apoyar y fomentar_ 

investigaciones referentes al mar, ya que por la aguda cri

sis económica que actualmente atraviesa, el adecuado aprov! 

chamiento del mar puede ser una excelente vfa para satisfa

cer las necesidades del mercado interno de la población, de 

igual manera el excedente podrfa destinarse a la exporta--

ción. 

En el presente sexenio, al elaborarse el Nue 

vo Plan Nacional de Desarrollo, se han fijado como uno de -

los principales puntos prioritarios las cuestiones pesque-

ras. 

III.- Con respecto a la hipótesis tercera -

que presenté al inicio de este estudio, la Convención sobre 

el Derecho del Mar, lla sido uno de los mayores aciertos para 

México, ya qur! nuust:ro pah aportó diversas figuras jurídi

cas participando y apoyando con su voto a favor en las di--
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versas Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar. amén de que fue uno de los primeros pafses en rati 

ficar ante la Organización de las Naciones Unidas la Conven 

ción. 

Referente a las islas se lograron importan-

tes avances debido a que la Convención concedió a éstas mar 

territorial, plataforma continental y zona económica exclu

siva, beneficiando enormemente a México, ya que al conside

rársele el octavo pais en extensión marttima gozará de rico 

potencial pesquero, minero y energético. 
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A N E X O 

DECRETO POR EL QUE SE DELIMITA EL HAR TERRITORIAL MEXICA_ 

NO EN EL INTERIOR DEL GOLFO DE CALIFORNIA. 

Diario Oficial, 30 de agosto de 1968. 

C O N S I O E R A N D O 

Que conforme al artfculo 42, fracción V, de_ 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

reformado por decreto del 6 de enero de 1960, 

"El territorio nacional comprende: 

"V. Las aguas de los mares territoriales en_ 

la extensión y términos que fija el Derecho Internaiconal 

y las marítimas Interiores". 

Que la Convención sobre el Mar Territorial -

y la zona Contigua abierta a la firma en Ginebra el 29 de -

abril de 1958 y ratificada por México el 17 de junio de ---

1966, estableció las reglas internacionales vigentes para -

medir la anchura del mar territorial. 

Que conforme al párrafo !, Artfculo 4o. de -

1 a Con ven e i ó n e i ta d ¡1 , "¡; n 1 u s l u 9 a t' es en que 1 a e os ta tenga 

franja de islas a lo larg0 de la costa situadas en su prox! 

fl'itl.1d inmediata, puede adopt.u·se corno o;étodo para trazar la 
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línea de base desde la que ha de medirse el mar territorial 

el de las líneas de base rectas que unan los puntos apropi~ 

dos", siempre que, de acuerdo con el párrafo 2 del mismo Ar 

tfculo, dichas lfneas, no se aparten de una manera aprecia

ble de la dirección general de la costa, y las .zonas de mar 

situadas del lado de tierra de esas líneas estén suficiente 

mente vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas 

al régimen de las aguas interiores; 

Que las disposiciones anteriores, incorpora

das a nuestro derecho interno mediante las modificaciones -

al Artículo 17 de la Ley General de Bienes Nacionales he--

chas por Decreto del H. Congreso de la Unión de 29 de di--

ciembre de 1967, justifican a juicio del Ejecutivo el em--

pleo del sistema de lfneas de base rectas para el trazado -

de nuestro mar territorial en el interior del Gol fo de Cal i 

fornai, ahf donde las islas situadas a lo largo de las res

pectivas costas permite, sin apartarse de manera apreciable 

de la dirección general de las mismas -concepto que no tie

ne precisi6n matematica, segdn ha reconocido la Corte lnter 

nacional de Justicia- hacer el trazo de dichas líneas; 

Que los dos sistemas de 1 Incas de base traza 

dos desde la entrada del Golfo de California, en dirección 

general noroeste, a lo largo de los 1 ilorales occidental y. 

oriental del Golfo, llegan respectivamente a las extremida

des suroccidcntal y suroriental de la isla San Esteban y --
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que, como resultado de ello, se convierten en aguas interi~ 

res, de conformidad con lo que dispone el Artículo 5 de la 

Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, las 

ubicadas entre tales líneas de base y las costas de Baja Ca 

lifornia y de Sonora; 

Que en esa virtud, y sin perjuicio de que en 

su caso se haga la determinación de otras lineas de base rec 

tas que sean procedentes para la medición de nuestro mar te 

rritorial en el Océano Pacffico y en el Golfo de M€xico, he 

tenido a bien dictar, con fundamento en la fracción I del -

Artículo 89 Constitucional, el siguiente 

O E C R E T O 

ARTICULO UNICO. El mar territorial mexicano, en el interior 

del Golfo de California, se medirá a partir de una línea de 

base trazada: 

l. A lo largo de la costa occidental del Gol 

fo, desde el punto denominado Punta Arena en el Territorio 

de la Baja California, por la lfnea de bajamar, rumbo al no 

roeste, hasta el punto denominado Punta Arena de la Venta-

na; de ahf en una l fnea de base recta hasta el punto dcnom! 

nado Roca Mont<lila en la extremicldd sur de la Isla Ct•rralvo; 

de ahí, poi· la línea de bajamar a lo largo df~l litoral---

oriental de dicha isla, hasta la extremidad norte de la mi! 
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ma, de ahi en una linea de base recta, hasta el punto situ! 

do más al oriente de la isla del Espíritu Santo; de ahi, si 

guiando el litoral oriental de dicha isla, hasta el punto -

más al norte de la misma; de ahí. en una línea de base rec

ta hasta la extremidad suroriental de la Isla de Partida; -

de ahí siguiendo el litoral de dicha isla, hasta el grupo de 

islotes denominados "Los Islotes", situado en la extremidad 

septentrional de la misma isla de La Partida; desde la ex-

tremidad norte de los referidos islotes, en una linea deba 

se recta hasta la extremidad noroeste de la Isla Santa Cruz; 

desde este µunto, en una linea de base recta, hasta la ex-

tremidad norte de la misma; de ahl en una linea de base rec 

ta, hasta el sitio denominado Punto Lobos en la extremidad 

noroeste de la Isla Carmen; de ahf en una linea de base rec 

ta, hasta la extremidad noroeste de la Isla Coronados; de -

ahf a una lfnea de base recta, hasta un punto de la costa -

de la Pen1nsula de Baja California denominado Punta Magall~ 

nes; de ahf, a lo largo de la costa por la linea de bajamar; 

hasta otro extremo de la costa denominado Punta Pulpito; de 

ahf en una linea de base recta, hasta la extremidad orien-

tal de la Isla San Ildefonso; de ahf en una linea de base -

re e t a , h a s t a u n pu n t o d e l a e o s t a d e l .1 P e 11 í n s u 1 a d e C a 1 i ·- -

fornia denominado Punta Santa Teresa; de ahí, a lo largo de 

la costa de la Penfnsula, por la lfnea de bajamar, hasta el 

punto denominado Punta Concepción; de ahf en una lfnea de -
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base recta hasta la extremidad oriental de la Isla Santa -

Inés; de ahí, siguiendo el litoral oriental de dicha isla a 

lo largo de la costa por la 1 ínea de bajamar, hasta la ex-

tremidad oriental de la Isl~ Tortuga; de ahf siguiendo el -

litoral norte de dicha isla por la línea de bajamar, hasta 

el punto de la Penfnsula de Baja California, denominado Pun 

ta Baja, de ahí a lo largo de la costa de la Península por_ 

la lfnea de bajamar, hasta la extremidad surooccidental de 

la Isla San Esteban. 

2. A lo largo de la costa oriental del Gol

fo de California, desde un punto denominado Punta San Mi-

guel en el Estado de Sinaloa, por la 1 inea de bajar, en di

recci6n general noroeste; hasta otro punto de la misma cos

ta denominado Cabo Arco en el Estado de Sonora; de ahí, en 

una línea de base recta, hasta otro punto de la misma costa 

denominado Puerto San Carlos; de ahf, siguiendo el litoral 

por la línea de bajamar hasta un punto de la misma costa de 

nominado Punta Doble; de ahí en una linea de base recta has 

ta extremidad suroriental de la Isla San Pedro Noloasco; de 

ahí, siguiendo el litoral occidental de dicha isla, por la 

linea de bajamar, hdsta la extremidud septentrional de Ja---

rnismn.; de ahí una l inca de base· rect.i1, hasta un punto de la 

costa denominudo Puntil Lesna, de ahí, ,1 lo lill'<JO de Jacos

ta oriental del Golfo por la línf~a de bcJjilmar hasta un pun

to de li! costa del Estado de Sonora dE~no111i11ado Punta Baja;-
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de ahf, en una lfnea de base recta, hasta la extremidad sur 

de la Isla Turners¡ de ahf, en una l fnea de base recta, has 

ta la extremidad suroriental de la Isla San Esteban. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artfculo lo. Este decreto entrará en vigor -

el dfa de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fede

ración. 

Articulo 2o. El trazado a que se refiere es

te Decreto se indicarán claramente en cartas marinas a las 

que se dará publicidad adecuada, de acuerdo con lo dispues

to en el párrafo 6 del Articulo 4o. de la Convención sobre 

Mar Territorial y la Zona contigua de 29 de abril de 1958. 
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A N E X O II 

DECRETO QUE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE LA ZONA ECONOMICA Ef 

CLUSIVA DE MEXICO. 

Diario Oficial, 7 de junio de 1976. 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Ley Reglamentaria del Párrafo Octavo 

del Art1culo 27 Constitucional, relativo a la Zona Económi

ca Exclusiva, publicadu en el "Diario Oficial" del 13 de fe 

brero de 197ó, establece que el limite exterior de dicha zo

na será una linea cuyos puntos estAn todos a una distancia 

de 200 millas náutica:; de la lfnea de base desde la cual se 

mide la anchura del mar territorial y que, en aquellos ca-

sos en que esa extensión produzca superposición con las zo

nas económicas de otros Estados, la del imitación de las res 

pectivas zonas se hará, en la medida en que resulte necesa

rio mediante acuerdo con esos Estados. 

Que de acuerdo con la fracción Il del artfc~ 

lo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales la anchura del 

mar territorial se mide a partir de la 1 fnea de bajamar, a 

lo largo de las costas y de las islas r¡ue forman partr. del 

territorio nacional, pero que también Jltll.'dP 111edirse, según 

lo dispone el segundo párrafo del precepto citado, conforme 

a otros criterios igualmente aceptados por el derecho ínter 

nacional. 
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Que por lo antes expuesto. es necesario, pa

ra que la Ley Reglamentaria del Párrafo Ortavo del Articulo 

27 Constitucional surta sus efectos, que los navegantes y -

el público en general tengan conocimiento exacto del lfmite 

exterior de la Zona Económica Exclusiva. 

Que el requisito a que alude el párrafo ante 

rior sólo se satisface con la publicación de las disposiciQ 

nes de observancia general que sean necesarias para determi 

nar. mediante coordenadas geográficas, el 1 Imite exterior -

de la Zona Económica Exclusiva de México, ha considerado -

conveniente expedir el siguiente 

DECRETO QUE FIJA EL LIMITE EXTERIOR DE LA 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE MEXICO. 

Articulo lo. El 1 Imite exterior de la Zona -

Económica Exclusiva de México está constituido por una se-

rie de arcos que unen los puntos cuyas coordenadas geogrlfi 

cas se especifican a continuación: 
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l. En e 1 Océano Pacffico: 

LATITUD LONGITUD 
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

32 35 22. 11 11 7 27 49. 4 2 
32 35 21. 11 7 28 4. 
32 35 32. 11 7 29 06. 
32 37 37. 11 7 49 31. 
32 1 7 22. 117 59 41 . 
32 01 52. 118 07 16.0 
31 32 58. 118 19 46. 
31 21 25. 118 25 1 o. 
31 20 55.0 118 23 35. 
31 07 58.0 118 36 18. 
30 59 00. 118 45 02. 
30 58 06. 11 9 34 12. 
30 57 21. 120 04 19. 
30 53 28 120 22 l 2 . 
30 52 05. 120 28 24. 
30 32 31. 20 1 21 51 58. 3 7 
30 1 2 57.57 122 o 16.69 
29 49 11 . 2 5 122 6 55.46 
29 24 53. lo 122 1 o 9.90 
29 3 54.52 l 2 2 10 13. 50 
28 36 8. 81 1 2 2 6 26.95 
28 1 7 7.07 122 l 1 4. 41 
28 2 43.59 1 21 57 35.94 
27 39 28.72 l 2 1 48 59. 70 
27 1 7 1 9. l 2 l 21 37 20.82 
26 56 33.82 l 21 22 51. 00 
26 37 30.49 1 21 5 44. 01 
26 20 25.26 120 16 15.44 
26 5 32.46 120 24 42.58 
25 51 30. 14 11 9 57 56.69 
25 43 11. 83 119 36 39.41 
25 36 2. 56 11 9 1 o 49.56 
25 31 4 2. 61 11 8 44 15.82 
25 30 1 5. 66 11 8 l 7 20.00 
25 31 51 . 89 11 7 49 3.27 
25 19 42.07 l 1 7 36 12 . 91 
25 8 55.27 11 7 22 50.48 
24 53 10.og 11 7 7 lo. 7 9 
24 36 58.24 11 6 47 4.48 
24 19 33.39 116 18 26.35 
24 1 o 18.39 11 5 58 1 . 7 3 
24 4 51 . l 2 11 5 50 30.5~) 

2l 5(1 49.43 11 5 41 2 o. 1 9 
') 1 44 22.69 11 5 37 54. in ,., 21 4.64 11 ~j 29 43.99 ',, 
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LATITUD LONGITUD 
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

22 58 51 . 22 11 5 18 36.46 
22 38 l. 64 11 5 4 42.56 
22 18 53.81 114 48 15. 3 7 
22 l 44.05 114 29 29.84 
21 46 46.95 114 8 42.59 
21 36 27.37 11 3 50 36.86 
21 38 15.5 7 113 58 9.07 
21 41 58.95 11 4 20 15.4 7 
21 43 30.58 11 4 46 25.00 

- 21 41 58.95 115 12 34.53 
21 37 25.51 115 38 19. 1 2 
21 29 54.63 116 3 14.32 
21 1 9 33.45 11 ó 26 56.60 
21 6 31 . 80 11 6 49 3.85 
20 51 l. 98 11 7 9 1 5. 71 
20 33 18.54 11 7 27 13. 91 
20 1 3 38.02 1 1 7 42 42.58 
19 52 18.65 11 7 55 28.44 
19 29 40.04 118 5 20.93 
1 9 6 2.86 118 12 12.33 
18 41 43.51 11 8 15 5 7. 78 
18 17 18.78 118 16 35.25 
1 7 58 12.50 11 8 14 53.39 
1 7 40 26.03 11 8 11 47.35 
17 20 8. 74 118 6 6.48 
17 o 31 . 92 11 7 58 16.66 
16 38 46.91 11 7 46 3 3. 19 
16 18 33. 1 o 1 1 7 32 13. 03 
16 o 8.02 11 7 15 29.30 
17 43 47.58 11 6 56 37.02 
17 29 45.88 11 6 35 52.81 
1 7 18 14.95 116 13 34.74 
1 7 9 24.68 11 5 so 2.08 
l 7 3 22.62 11 5 25 35.00 
l 7 o 13.94 11 5 o 34.37 
1 7 o 13.94 114 31 45.63 
1 7 2 53.84 11 4 9 27.60 
1 7 4 43.83 11 3 59 7.74 
1 7 1 o 4.68 11 3 38 l 2. 7 2 
17 38 54.95 11 3 13 39.98 
17 30 2 5. 8 7 11 2 52 21 . 84 
1 7 40 44.82 11 2 36 37.60 
1 7 39 13.50 112 23 32.69 
1 7 31 55.44 11 2 4 24.57 
1 7 25 2 9. l 4 111 40 1. 48 
17 21 55.56 111 1 5 l . 8 ~ 
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LATITUD LONGITUD 
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

15 21 1 7. 7 4 11 o 49 46.84 
15 23 36.22 11 o 24 37.99 
15 28 49.03 109 59 54.64 
1 5 36 51 . 71 109 36 3.84 
1 5 47 37.40 109 l 3 19.99 
l 6 o 56.87 l 08 52 4.67 
16 16 38.70 l 08 32 36.32 
l 6 34 29.38 108 l 5 12.06 
1 7 54 13. 54 l 08 o 7.40 
17 17 34.21 107 46 36.57 
1 7 4 30.82 lo 7 34 39.55 
l 6 47 52.62 107 l 5 57. 94 
16 37 5. 11 1 07 o 58 .:n 
1 6 28 2.78 1 06 48 19. 82 
l 6 15 26.58 1 06 26 33.64 
16 6 2 5. 7 2 106 6 1. 88 
l 5 57 5.00 1o5 56 44.62 
1 5 41 3.56 105 37 35.35 
l 5 27 22.70 105 l 6 36.67 
l 5 16 l 4. l 6 104 54 6.81 
l 5 7 56.35 l 04 30 54.45 
15 3 36.69 104 20 2. 1 5 
l 4 58 32.24 l 04 4 18.99 
14 54 4.21 1 03 52 36.35 
14 48 l. 58 103 31 5 5. 01 
14 46 l 5. 7 5 lo 3 23 4 7. 41 
14 44 23.22 103 20 3 5. 2 5 
14 40 28.52 l 03 13 26.04 
14 31 55.07 103 1 33.44 
14 20 56.23 l 02 43 10.42 
14 1 1 51 . 61 102 23 44.50 
l 4 4 33.34 l 02 2 40.09 
14 o 32.34 1 o l 53 l . 5 7 
1 3 54 46.85 1 o 1 36 5.41 
13 51 42.93 lo 1 24 23.99 
l 3 45 56.56 lo 1 1 4 15.26 
1 3 36 51 . 60 100 54 52.43 
13 29 46.65 1 00 34 39.07 
1 3 25 7.27 1 00 1 5 35.64 
13 l 6 14.26 99 57 22.47 
l 3 9 23.52 99 39 5. 6 5 
l 3 o 1 7. 98 99 23 8.03 
l 2 50 16. 2 5 99 o 19.82 
l 2 43 o. l 6 98 36 28.63 
1 2 38 43.84 98 l 2 57.57 
! ' 31 48.56 97 54 9.29 
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LATITUD LONGITUD 
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 
------------------------------
1 2 
12 
1 i:'. 
12 
1 2 
12 
1 2 
1 2 
12 
12 
1 2 
11 
14 

27 
2' 
19 
1 7 
1 7 
20 
22 
25 
32 
28 
25 
58 
22 

26.27 
6.70 

36.48 
36.09 
23.43 

2. 53 
7 • 61 

51 . 89 
0.83 

33. 78 
13. 49 
07. 07 
55.60 

97 
97 
97 
96 
96 
95 
95 
95 
95 
94 
94 
94 
92 

Il.- En el Golfo de Mex1co y el Mar Caribe: 

38 
1 7 

2 
44 
1 9 
55 
39 
22 

2 
58 
55 
26 
22 

0.79 
27.84 
35.85 
34.56 
38.86 
23.40 
32. 06 

7.52 
27.54 
35.88 
26.72 
02.83 
09.60 

---------T)ffff uo ________________________________ lON G [ flib~-- ---- -----

Gr a dos Minutos Segundos Grados Minutos Segund~s 

25 
26 
26 
25 
25 
2 :i 
2S 
25 
24 
24 
24 
24 
24 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

58 
o 1 
00 
59 
4~ 
34 
20 

7 
54 
44 
40 
47 
55 

2 
9 

l 4 
1 9 
23 
25 
2 7 
28 
33 
39 
42 
42 
46 

30.57 
17.00 
33.00 
48.28 
42. 45 
46. 77 
58. 76 
22.39 

1 . 56 
13.42 
12.09 
8.55 

20.24 
42.20 
12. 1 3 
48.00 
28.05 
10.81 
55. lo 
40.07 
4. 18 

15. 4 7 
18. 77 
13.05 
45.00 
39.00 

96 
95 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
93 
92 
92 
92 
92 
91 
91 
91 
91 
91 
91 
91 
90 

55 
00 
28 
26 
27 
28 
31 
34 
39 
43 
45 
36 
23 
1 u 
57 
43 
28 
, 3 
58 
43 
37 
27 
l 3 

5 
01 
32 

27. 3 7 
02.00 
07.00 
42. 19 

8.UO 
33.49 
12.47 
48.83 
2 6. 21 
33.32 
2b.32 
l 2. 94 
46.B3 
43.43 

G.70 
ü.Bl 

30. 1 o 
39. 1 o 
32.46 
l 4. 91 
18. 91 

5. 3 6 
lo. ~o 
24.89 
2 7. 
21 
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LATITUD LONGITUD 
Grados Minutos Segundos Grados Minutos Segundos 

25 46 52.00 90 29 41. 00 
25 46 49.0 90 28 30.00 
25 46 41. o 96 24 36.0 
25 43 40. 89 12 4 5. 
25 41 56.52 88 23 5.54 
25 37 25.05 88 11 l 5. 4 2 
25 31 8.29 87 57 28.07 
25 23 58.96 87 44 13.20 
25 l 5 59.30 87 31 34.83 
25 7 11. 79 87 19 36.76 
25 o 6.39 87 1 l 6.80 
24 56 35.25 87 7 13.67 
24 56 36.86 87 4 10.00 
24 56 34.98 87 o 1 9. 71 
24 56 29.35 86 56 29.50 
24 56 28.83 86 56 16.69 
23 30 31 . 50 86 24 14. 7 o 
23 26 54.30 86 22 33.80 
22 45 32.80 86 06 55.00 
22 18 55.80 86 00 3~.20 
21 41 31. 50 85 52 43.40 
21 36 00. 1 o 85 51 18.20 
21 35 20.90 85 51 9.30 
20 49 36.40 85 32 2 3. 1 o 
20 1 7 46.70 85 7 24.25 
20 4 3 7. 1 o 84 57 56.30 
l 9 39 16.60 84 62 46.50 
1 9 32 25.80 84 38 30.66 
19 14 50.04 84 59 51 . 6 4 
1 9 8 16. 39 85 7 30.07 
1 8 23 32.25 85 26 24.32 
18 9 43.80 85 31 56.68 
18 o 12.92 85 48 43.53 
l 7 47 5. 41 86 8 48.53 
1 7 49 59.80 86 28 45.30 
1 7 55 2 4. 4 1 87 26 5.26 
18 3 31 . 32 87 39 2c.OO 
--··--··---------- ~-- -- . --------- .. - ----- ·-- ---- ... --·------ .... ---- -· - ----·- --- . ·---·· ... •· .. .. _ .. ____ -'"" ----------

/\rtfculo 2o. La Secretaría de Marina deberá publicar las car 

liVi 111arinas en l as que f i qu re el 1 írn i te exterior de 1 a Zona 

Econ1í111i C<l '.> Exclusiva, trazado en base a las coordenadas que 

establece el art1culo anterior. 
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TRANSITORIOS 

Primero. Este Decreto entrará en vigor el 31 de julio de --

1976. 

Segunrjo, Las Secretartas de Marina y de Industria y Comer-

cio tomarán todas las providencias necesarias, dentro de la 

esfera de sus respectivas competencias, para hacer cumplir_ 

las disposiciones de la Ley Reglamentaria del Parrafo Octa

vo del Articulo 27 Constitucional a partir de la fecha de -

entrada en vigor del presente Decreto. 
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I. Derechos de soberanfa para los fines de e! 

plotación, conservación y administración de los recursos n~ 

turales, tanto renovables como no renovables, de los fondos 

marinos incluido su subsuelo y de las aguas suprayacentes; 

11. Derechos exclusivos y jurisdicción con -

respecto al establecimiento y la utilización de las islas -

artificiales. instalaciones y estructuras. 

111. Jurisdicción exclusiva con respecto a -

otras actividades tendientes a la exploración y explotación 

económica de la zona. 

IV. Jurisdicción con respecto a: 

a) La preservación del medio marino, inclui

dos el control y la eliminación de la contaminación. 

b) La investigación cientifica. 

Articulo 5. Los Estados extranjeros gozarán 

en la zona económica exclusiva de las 1 ibertades de navega

ción y sobrevuelo y del tendido de cables y tuberias subma

rinos, asf como de otros usos internacionalmente legítimos 

del mar relacionados con la navegación y las comunicaciones. 

Artfculo 6. El Poder Ejecutivo Federal dicta 

r& medidas adecuadas de administración y conservación para 

que los recursos vivos no se vean amenazados por una cxplo

tac1jr, excesiva. 

Artículo 7. Sin perjuicio de lo dispuesto e11 
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el Artículo anterior, el Ejecutivo Federal promoverá la -

utilizaci6n 6ptima de los recursos vivos de la zona econó

mica exclusiva. 

Artículo 8. Cuando el total de la captura -

permisible de una especie sea mayor que la capacidad para -

pescar y cazar de las embarcaciones nacionales, el Poder -

Ejecutivo Federal darl acceso a embarcaciones extranjeras -

al excedente de Ja captura permisible de acuerdo con el in

terés nacional y bajo las condiciones que se~ale la Ley Fe

deral para el Fomento de la Pesca. 

Artículo 9. Las disposiciones de la presente 

Ley no modifican el régimen de la platafonna continental. 

T R A N S l T O R I O S 

Primero. En la ejecución de la presente Ley, 

el Poder Ejecutivo Federal observara en lo conducente, las 

leyes y reglamentos vigentes que sean aplicables a las mate 

rias comprendidas en el articulo 4 de esta Ley, mientras no 

se expidan disposiciones legales especificas para cada una 

de ellas. 

Segundo. Esta Ley Qntrará en vigor simultá-

nearnente con la adición del párrafo octavo del Artículo 27_ 

Constitucional que reglamenta. 
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A N E X O IV 

LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADAS CON EL DERE 

CHO DEL MAR. 

(Aprobada por consenso de la Reunión de agosto de 1972 de -

la Comisión de las Naciones Unidas sobre la utilización con 

fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional para ser considera

das en la Conferencia del Derecho del Mar de las Naciones -

Unidas). 

l. Régimen internacional para los fondos ma

rinos y océanicos fuera de la jurisdicción nacional. 

1. l. Naturaleza y características. 

1.2. Mecanismo internacional: estructura, 

funciones, facultades. 

1.3. Repercusiones Económicas. 

1.4. Rep,1rto equit,1tivo de los beneficios -

teniendo en cuenta los intereses y necesidades especiales -

de los paises en desarrollo riberehos o sin litoral. 

1.5. Definición y límites de la zona. 

l.6. Su Jtilización exclusivamente con fines 

pacfficos. 

2. Mar Territorial. 

2.1. Naturaleza y caracteristicas, incluida 

la cuestión de la unidud o plural id.1d de régimencs en el -· 

mar territorial. 
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2.2. Aguas históricas. 

2.3. Lfmites. 

2.3.1. Cuestión de la delimitación del mar -

territorial; diversos aspectos de la materia. 

2.3.2. Anchura del mar territorial. Criterios 

globales o regionales. Mares y oc6anos abiertos, mares semi 

cerrados y mares cerrados. 

2.4. Paso inocente en el mar territorial. 

2.5. Libertad de navegación y sobrevuelo se

gún resulta de la cuestión de la pluralidad de régimenes en 

el mar territorial. 

3. Zona contigua 

3.1. Naturaleza y caracterist1cas. 

3.2. Llmites. 

3.3. Derechos de los estados ribereños en r! 

lación con la seguridad, el control fiscal y aduanero y re

glamentación sanitaria y de inmigración. 

4. Estrechos utilizados para la navegación -

internacional. 

4.1. Paso inocente 

4.2. Otras materias conexas, incluida la -

cuestión del derecho de tránsito. 

5. Plataforma continental. 

5.1. Matunl0?íl y alcance de los derechos --
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ribereftos sobre la plataforma continental. Deberes de los -

estados. 

5.2. Lfmite exterior de la pltaforma conti

nental: criterios aplicables. 

5.3. Cuestión de la delimitación entre esta

dos; diversos aspectos de la materia. 

5.4. Recursos naturales de la plataforma con 

tinental. 

5.5. Régimen de las aguas suprayacentes a la 

paltaforma continental. 

5.6. Investigación cientffica. 

6. Zona económica exclusiva situada fuera del 

mar territorial. 

6.1. Naturaleza y caracterfsticas, incluidos 

los derechos y la jurisdicción de los estados ribereños en

relación con los recursos, el control de Ja contaminación y 

la investigación cientfftca en la zona. Deberes de los Esta

dos. 

Riberef1o. 

6.2. Recursos de la zona. 

6.3. Libertad de navegación y sobrevuelo. 

6.4. Acuerdos rrgionales. 

6.5. Umite<;: criterios aplicables. 

6.6. Pesquerías. 

6.6.1. Zona exclusiva de pesca. 

6.6.2. Dert)chos prcferenciales del Estado --
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6.6.3. Administración y conservación. 

6.6.4. Protección de las pesquerfas del Est! 

do ribereffo en mares cerrados y semicerrados. 

6.6.5. Régimen de islas bajo dominación o -

control extranjero en relación con las zonas de jurisdic--

c ión exclusiva de pesca. 

6.7. Fondos marinos dentro de la jurisdicción 

nacional. 

6.7.l. Naturaleza y características. 

6.7.2. Delimitación entre estados adyacentes 

opuestos. 

6.7.3. Derechos soberanos sobre los recursos 

naturales. 

6.7.4. Lfmites: criterios aplicables. 

6.8. Prevención y control de la contamina---

ción y otros peligros para el medio marino. 

6.8. l. Derechos y deberes del Estado ribereño 

6.9. Investigación científica. 

7. Derechos preferenciales u otra jurisdic-

ción no exclusiva del Estado rtbereílo sobre recursos situa

dos fuera del mar territorial. 

7.1. Naturaleza, alcance y caracterfsticas. 

7.2. Recursos de los fondos marinos. 

7.3. Pesquer'ías. 
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7.4. Prevención y control de la contamina--

c1ón y otros peligros para el medio marino. 

7.5. Cooperación internacional en el estudio 

y la explotación de los recursos marinos. 

7.6. Solución de controversias. 

7.7. Otros derechos y obligaciones. 

8. Alta Mar. 

8.1. Naturaleza y características. 

8.2. Derechos y deberes de los estados. 

8.3. Cuestión de las libertades de la alta -

mar y su reglamentación. 

cursos vivos. 

8.4. Administración y conservación de los re 

8.5. Esclavitud, pirater1a, drogas. 

8.6. Derecho de persecusión. 

9. Paises sin 1 itoral. 

9.1. Principios generales del derecho del -

mar relativos a los paises sin litoral. 

9.2. Derechos e intereses de los países sin 

litoral. 

9.2.l. libre acceso al mar y desde el mar; -

libertad de tránsito, medios e instalaciones de transporte_ 

y comunicaciones. 

9.2.2. Igualdad de trato en los puertos de 

los estados de tránsito. 
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9.2.3. Libre acceso a la zona internacional 

de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional. 

9.2.4. Participación en el régimen interna-

cional, incluido el mecanismo, y reparto equitativo de los 

beneficios de la zona. 

9.3. Intereses y necesidades particulares de 

los paises en desarrollo sin litoral en el régimen interna

cional. 

9.4. Derechos e intereses de los pafses sin 

litoral con respecto a los recursos vivos del mar. 

10. Derechos e intereses de los paises de --

plataforma encerrada, plataforma estrecha o costa pequeíla. 

10.l. R6gimen internacional. 

10.2. Pesquerías. 

10.3. Intereses y necesidades especiales de_ 

los paises en desarrollo de plataforma encerrada, platafor

ma estrecha o costa pequeña. 

10.4. Libre acceso a la alta mar y desde la 

alta mar. 

11. Derechos e intereses de los estados de - . 

plataforma amplia. 

12. Preservación del medio marino. 

12.1. Fuentes de contaminación y otros pelf· 

gros y medidas para combatirlos. 
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i2.2. Med;das para preservar el equilibrio -

ecológico del medio marino. 

12.3. Obligaciones y responsabilidades en --

relación con los da~os al medio marino y al Estado ribere~o 

12.4. Derechos y deberes del Estado ribereño 

12.5. Cooperación internacional. 

13. Investigación cientifica. 

13.l. Naturaleza, caracterfstica y objetivos 

de la investigación cientifica de los océanos. 

13.2. Acceso a la información cientlfica. 

13.3. Cooperación internacional. 

14. Desarrollo y transmisión de tecnologfa 

14.l. Fomento de la capacidad tecnológica de 

los países en desarrollo. 

14.1.1. Intercambio de conocimientos y tec-

nología entre paises desarrollados y pafses en desarrollo. 

14. 1.2. Formación de personal en paises en -

desarrollo. 

desarrollo. 

14. 1.3. Transmisión de tecnologfa a países en 

15. Acuerdos regionales. 

16. Archipiélagos. 

17. Mares cerrados y semicerrados. 

lB. Islas artificiales o instalaciones 

19. R~glmen de las islas: 
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a) Islas bajo dependencia o dominación o con 

trol extranjeros. 

b) Otras materias conexas. 

20. Obligaciones y responsabilidad en relá-

ción con los daílos por el uso del medio marino. 

21. Solución de controversias. 

22. Utilización con fines pacfficos del es

pacio océanico; zonas de paz y seguridad. 

23. Tesoros arqueológicos e históricos de -

los fondos marinos y oceanicos fuera de los limites de la 

jurisdicción nacional. 

24. Transmisiones desde alta mar. 

25. Fomento de la participación universal -

de los estados en las convenciones multilaterales relatt-

vas al Derecho del Mar. 
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A H E X O V 

CONVENCION SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

Resultado de la votación de la Con

vención celebrada en diciembre de -

1982, en Montego, Bay, Jamaica. 

VOTOS A FAVOR: 

Afganistán.- Alto Volta.- Angola.- Arabia -

Saudita.- Argelia.- Australia.- Austria.- Bahamas.- Bahrain 

Bangladesh.- Barbados. - Benin.- Buthan.- Birmania.- Bolivia 

Botswana.- Brasil.- Burundi.- Cabo Verde.- Camerún.- Canadá 

Colombia.- Congo.- Costa de Marfil.- Costa Rica.- Cuba. - -

Chad.- Chile.- China.- Chipre.- Dinilmarca.- Djibouti.- Egi_R 

to.- El Salvador.- Emiratos Arabes Unidos.- Etiopía.- Fiji. 

Filipinas.- Finlandia.- Francia.- Gabón.- Ghana.- Gr~cia.--

Granada.- Guinea.- Guinea-Bissau.- Guayana.- Haití.- Hond~ 

ras.- India.- Indonesia.- Irán.- Iraq.- Irlanda.- Islandia.

Jamaica.- Japón.- Jordania.- Kampuchea.- Kenia.- Kuwait.

Laos.- Leichtenstein.- Lesotho.- Líbano.- Libia.- Madagas-

car.- Malasia.- Malawi.- Mali.- Malta.- Marruecos.- Mauri-

cio.- Maurit.<1nia.- México.- Món,1co.- Mozambique.- Namibia.· 

Ne p .1 1 • ·· N í <J <' r . -· N i g ü r i a . - No r u e q il . - N u e va I e l 1~ 11 d i il . - O 111 á n • -

Paki<.L]n.- l'anarnií.- Papua.-Nucva GuinPil.- ParacJuay.- Portu

gal.- Q,1tilr.- Rep. Centroafricana.- Rep. de Corea.- Rep. -

D f~ m . Pop • de e ore a . - R u1n a n i a . - H 1·rn n el a . - S a 111 o a . - V i e<! n te v -
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Grenadinas.- Senegal.- Seychelles.- Sierra leona.- Singa--

pur.- Siria.- Somalia.- Sri Lanka.- Suazilandia.- Sudán.- -

Suecia.- Suiza.- Surinam.- Tanzania.- Togo.- Trinidad y To

bago.- TOnez.- Uganda.- Uruguay.- Viet Nam.- Yemen.- Yemen 

Democrático.- Yugoslavia.- Zaire.- Zambia.- Zimbabwe. 

VOTOS EN cornRA. 

1 a. 

ABSTENCIONES. 

Estados Unidos.- Israel.- Turqu1a.- Venezue-

Bélgica.- Bielorrusia.- Bulgaria.- Checoslo

vaquia.- Espana.- Gran Breta~a.- Hungrfa.- Italia.- Luxem-

burgo. Mongolia.- Patses Bajos.- Polonia.- Rep. Dem. Alema

na.- Rep. Fed. Alemana.- Tailandia.- Ukrania.- URSS. 
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